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CADUC1DAD DE LAS PATENTES MINERAS 

---------

Un antiguo anhelo de la Sociedad Nacional Largo sería enumerar las vicisitudes sufri -

de Minería ha llegado a convertirse en rea- das por este proyecto que en numerosas oca 

Ildad después de larga gestación. siones rué activado en el Congreso , pero trO-

Gradas a la Inidativa y actividad des pIe- pezando siempre con obstrucciones que nunca . 

!ladas por el honorable senador don Nicolás permitieron su dictación como ley. 

Marambio M., miembro de nuestro Directo- La Sociedad Nacional de Minería deja cons-· 

do, el proyecto de caducidad automática de tancia de sus agradecimientos, a nombre de 

las pertenencias mineras que la Sociedad de todos los mineros para el señor senador don 

Minería formuló hace 17 años, ha llegado a Nicolás Marambio M ., que ha prestado un 

ser ley de la República. valioso servido a los verdaderos intereses de-

El 31 de Agosto de 1911 el diputado don la Industria. 

Manuel Gallardo González presentó a la En consideración a la trascendencia de la 

consideraciÓn de la Honorable Cámara (véase nueva ley, queremos dejar archivados en Hues

el Acta 46. ~ ordinaria de esa fecha ) el primer tras páginas todos los antecedentes que tie

proyecto sobre esta materia , dejando cons- nen relación con ella y más adelante se en

tancia que lo hacia a nombr e de la Sociedad cOlltrarán todos repl'Oducidos en la Sección. 

Nacional de Minería y como una anticipa- Legislación. 

clón al Proyecto de Reforma del Código de 

MineJ;"ía elaborado por la Sociedad. 

\ 
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IMPORTANCIA DE LOS SUB- PRODUCTOS EN LA 
INDUSTRIA MINERA 

EL YODO 

La importante Revista rt Engineering and Al ining Journal"} en su número de 17 de Diciem
bre pr6ximo pasado} comenta editorialmente la situaci6n del Yodo. En él se emiten 
varias ideas y juicios que creemos de interés y actualidad para nuestros lectores} 
por lo cual dalnos a continuaci6n un resumen de dicho editoriaL. 

---- . 

"La dependencia de la industria minera de 
la ingeniería química cada día está creciendo ' 
más, y mucho de la técnica del progreso mo
derno en este campo de actividad humana, 
se debe al .metalurgista. Por ello, entre am
bas ramas de la ingeniería, la metalOr~ia y 
la química, no se puede trazar una línea de 
demarcación bien definida; un especialista, 
en cualquiera de los dos ramos, puede invadir 
el campo del otro sintiéndose, sin embargo, 
siempre en el radio de acción de su especia
lidad. 

"Durante treinta años o .más, la /'Iuímica 
ha desempeñado un rol de vital importancia 
en el progreso de la metalurgia, en la eficiente 
extracción de los metales de sus menas por 
los nuevos procesos, y en los métodos húme
dos de recuperación y refino de los mismos. 

"La electroquímica ha resuelto y se~uirá 
resolviendo muchos y difíciles ' problemas me
talúrgicos. 

"En los subproductos químicos de una 
industria minera tenemos el yodo y se en
cuentra en un país que, puede decirse, tiene 
el monopolio de este metaloide; casi la pro
ducción mundial total de él, proviene de los 
licores de lixiviaci6n que se emplean en la 
extracción del salitre chileno del caliche. 

"A este respecto, tiene una especial Impor
tancia, el anuncio que el Gobierno ' chileno 
tomará la supervigilancia de la indubtria del 
yodo. Anteriormente los productores eran 
obli~ados a ser miembros de una Asociación, 
que determinaba las cuotas de producción, 
para, restringiéndola, mantener los altos pre
cios. 

"El desperdicio deliberado de la casi tota
lidad de las reservas en yodo de este país, ha 

sido al fin considerado seriamente y la reac
ción inevitable, trajo la adopción de la actual 
política. 

"La recuperación del yodo se hace por un 
confuso y complicado procedimiento, que 
envuelve en sí mismo el máximo de moles
tias para los obreros ocupados en él y quizás 
hasta peligros para la salud, y además graves 
pérdidas por robo. Se dice que casi el consu
mo total de Sud América se satisface con la 
cantidad que regularmente se roba. 

"El único producto que se fabrica alcanza 
a más de 99% de pureza y sólo para fines del 
mercado medicinal. 

"En el procedimiento de extracción, el 
agua madre (agua vieja) se "corta" con bi
sulfito u otro agente, y el yodo precipitado 
se asienta por gravedad o se flota con aire. 
En sel?,uida se filtra gravitacionalmente en 
sacos y se aprensa, el "queso" resultante se 
sublima. 

"El filtrado y la sublimaci'ón son dos ope
raciones largas y tediosas. Los licores semi 
estériles son fuertemente corrosivos a causa 
de cierta cantidad de yodo elemental que 
contienen y que no puede extraerse por 108 

métodos actualmente conocidos; los depó
sitos metálicos, las bombas, las cañerías y 
todo el equipo restante se destruyen rápida
mente. Con el fin de reducir e&ta acción co
rrosiva en la planta de lixiviación, los líquidos 
provenientes de la extracción del yodo se 
hierben, antes de emplearlos para expulsar a 
la atmósfera el yodo contenido. 

"El producto final se empaca en pequeños 
barriles de madera que se envuelven o reto
ban en cueros frescos de animales vacunos. 

"No se ha dado la correspondiente consi-
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deración al problema de los probables usos 
del yodo y de los yoduros en la industria 
química. Y en la actualidad únicamente se 
puede disponer de un producto refinado, el 
costo del cual hace prohIbitiva toda investi
gación. 

"Las estadíf>ticas chilenas muestran que la 
producción primitivamente se exportaba en 
la forma de yoduro de cobre, probablemente 
hasta el año 1879. Este producto se fabricaba 
se!1,uramente con sulfato de cobre importado, 
el costo del cual, sin duda alguna, era muy 
alto. 

"La práctica corriente para preparar el 
aj!.ente "cortante", consiste en la quema de 
una mezcla de carbón y nitrato de sodio, 
para formar car'bonato de sodio, el cual se 
combint. con los productos de la combustión 
del azufre produciéndose entonces el bisul
fito de sodio. 

"Desde lue!1,o puede notarse que el nitró
geno recuperado en la forma de nitrato de 
la materia !¡.ltural se pierde nuevamente al 
aire. 

"Es muy curioso que los técnicos en yodo, 
parecen no dar importancia al hecho que, en 
los últimos ailos, en Chile se )la desarrollado 
la producción del cobre metálico como una 
ind;.:stria de primera mall.nitud. El yodo ataca 
el cobre tan fácilmente como corroe a los 
demás metale"i el producto de este ataque 
es un compuesto de gran porvenir industrial. 
Tiene su aplicación en las industrias químicas 
o puede separarse en cobre y en yodo en forma 
eficiente y económica; esta sllparación puede 
hacerse IIbl'e de los pelll1.ros de robo y como 
una operación de poco costo. El yoduro de 
cobre es una materia inerte, estable, inofen
siva e Insoluble en all.ua , siendo, por consi
guiente, ideal para embarque; puede fabri
carse Instantáneamente a un costo reducido, 
sin pell~roi la Ileparacióll del yodo de la solu
ción puede efectuarse en el equipo de uso 
corriente; por otra parte, su preparación 
convierte las al1.uas madre en líquidos no 
corrosivos. 

"Por consiguiente, la extracción económica 
del yodo como yoduro puede hacerse en Chile 
en grandes cantidades, reduciendo a un mí
nimo los robos y la recuperación del producto 
final se llevarla a cabo en el lUI1.ar de su des
tino. Así también, la acción corrosiva del 
yodo sería gobernable. 

"Aparentemente la Asociación del yodo 
acepta las sugestiones que se le hacen para 
abrir un ancho campo de empleo del producto 

en cuestión ~ pero en el hecho todas las pro
puestas se rehusan si pretenden una reduf'
ción en el precio, aunque se les ofrezca un 
mercado mucho mayor que el actual. 

"Recientemente se ha propuesto un pro
cedimiento de extracción del cobre de las 
soluciones de la lixiviación, proceso que com
prende el a!1,re!1,ado de yodo para convertir el 
cobre en yoduro de cobre, la recuperación 
después del cobre y del yodo, que vuelve al 
circuito. El inventor e3 un metalurgista chi
leno. En el Itistema se emplea el producto 
refinado corriente, con los resultados que se 
pueden esperar -desde el pUlltO de vista eco
nómico. 

"En la planta experimental construida en 
Santiago de Chile, para e!.tudiar este proceso, 
se presentó una pérdida anormal de yodo 
que fué imposible evitar. Si se introdujera 
al circuito, en el punto conveniente, un yo
duro de cobre producido a poco costo se vis
lumbra un gran campo de éxito para el sis
tema. 

"El empleo del yodo corno medicamento, 
últimamente se ha redu cido mú cho con el 
desarroUo de un substituto, de fabricación 
norteamericana, el "Mercurio-cromo", que 
en contraste con el yodo no produce dolor al 
aplicarlo en las heridas. El "Mercurio-cromo" 
contiene bromo en pequeñas proporciones. 
La industria del bromo, dicho sea de paso, 
avanza como resultado de la investigación 
científica, y presenta un significativo aumento 
en su consumo; en cambio, el mercado del 
yodo ha quedado estacionario, con un ate
rrador desperdicio en su fuente misma de 
producción. La consecuencia moral de esta 
situación es obvio exponerla. 

"Si el yodo y los yoduros pudiera n adqui
rirse a precios razonables , es más que proba
ble que su uso se desarrollaría en el campo 
de las industrias químicas; en la manufac
tura de anilinas para teñir y en refino del 
petróleo, por ejemplo. 

"NIn!1,una industria puede alcanzar un 
continuo éxito financiero con un deliberado 
desperdicio, y tampoco, ningún Gobierno 
puede a¡;:eptar tal desperdicio como concomi
tancia de cualquier operación comercial. 

"El mercado del yodo y del yoduro de cobre 
a precios convenientes puede proporcionar 
gran ayuda al desarrollo de Chile y aumentar 
las ganancias de la industria salitrera. 

"The tail never waj!. the dog", pero una 
entrada adicional de los subproductos es 
siempre una considerable ayuda". 
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LO QUE DEBE SER EL INGENIERO DE MINAS (1) 

POR 

FÉLlX CUEMER 

El objeto de la presencia de ustedes aquí, 
como fu turo Ingenieros de Minas, es de 
informarse cuáles son los métodos más apro
piados que conoce la ciencia, para extraer 
de la tierra los minerales que ~ecesita el 
hombre para sus usos. Ese, en esencia, es el 
problema que confronta el ingeniero de 
minas, y que ustedes también tendrán que 
resolver para sí mismos, en una forma u 
otra. 

Para su existencia, qu.iere decir para sus 
necesidad e como para sus placeres, el 
hombre requiere un gran número de elemen
tos o materias, que sólo de la tierra se puede 
procurar. Estos elementos pueden estar 
dotados de vida propia, se regeneran espon
táneamente y en plazos relativamente cortos, 
como los cereaies y demás frutos ~e la tierra, 
los animales domésticos o silvestres, los 
mariscos objetos de la pesca, y los productos 
de la selva con que se ocupa la industria 
forestal ; todos éstos, del punto de vista 
genérico, pertenecen al dominio de la Agri
cultura. Por otra parte, todas las materias, 
que no tienen vida propia y no se reprodu
cen natumlmente, como las tierras y mi
nerales, on objeto de la actividad rninera, 
en el sentido más amplio de la palabra. 

Definida la expresión «minera» en esa 
forma-y, para darilo cuenta cabal. de la 
verdadera misión que tiene que cumplir el 
minero, e menester darle esa definición
su campo de acción es inmensamente vasto, 
y la totalidad de conocimientos de que de
bería el' poseído el minero cumplido, si la 
quisiera abarcar íntegramente, es de tales 
proporciones, que no hay cerebTO humano 
que pueda satisfacer adecuadamente sus 
exigencias. Es indispensable pues crear, 
entre e.'e conjunto abrumador, tantas sub-

O) Di curso inaugural de la Cátedra de Minería 
cn la Escuela Nacional de Ingenieros de Minas de 
Oruro, Bolivia. (Revista Minera de Bolivia , Feb. de 
1928). 

divisiones como sean necesarias para permi
tir a la inteligencia ordinaria humana absor
ber y retener los infinito detalles que cons
tituyen cada una de e as clases, y que es 
necesario dominar perfectamente para el 
ejercicio concienzudo de las respectiva~ 
profesiones. Como con ecuencia natural e 
han establecido, en el marco de la vocación 
minera-como ha sucedido en la mayoría 
de las discip1inas~en el curso del tiempo un 
número de ramos, en .que se especializan y 
perfeccionan sus adeptos, aunque sea a 
expensas de los conocimientos generales de 
toda la ciencia. Así vemos corrientemente 
cómo algunos ingenieros de minas dedican 
su atención y el empeño de toda su vida a la 
mineila del carbón, y, aun esa, subdividida 
en la minería del carbón betuminoso o 
antracitoso, de tignita o parecidos combus
tibles fósiles, por su naturaleza divergente 
en las características de u formación, y por 
consiguiente también de su explotación; 
otros a las minas metalíferas, otros al PEltr6-
leo, a los placeres auríferos o platiníferos; y a 
muchos otros que e podrían nombrar, aun 
,in mencionar las prácticas colaterales, co
mo las de la Concentración, Cianuración, 
Metalurgia, Agrimensura, y quien sabe 
cuantas más. 

Llega a tal extremo esa tendencia de espe
cializar que a veces hasta se pone en duda la 
competencia de un ingeniero para dirigu: los 
trabajos de una mina, por ejemplo de plomo 
o de e taño, 'ólo porque en su previa ex
periencia práctica, se ha ocupado principal
mente digamos con minas de plata o de zinc. 
Naturalmente, un criterio tan estrecho no 
puede ser considerado sino enteramente 
desviado, puesto que las condiciones que se 
presentan en minas de esas sustancias son 
tan idénticas que quien es capaz de explo
tarlas en debida forma en un caso, por cierto 
t8.mbién lo podrá hacer en el otro; y sólo 
prueba la ignorancia de los que emiten esos 
juicios, ignorancia comparable solamente con 

• 
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la que lucen por el otro extremo cierta per
sonas en creer que, ya que un profesional 
es un buen geólogo o buen químico, o natu
ralista, también debe de ser buen ingeniero 
de minas, y así le confían trabajos de peritaje 
o de administración, que por su propia 
naturaleza no están en condición de desem
pefiar debidamente, y que los mismos 
encargados deberían l'er.hazal'- aunque des
graciadamente muchas veces no lo hacen
si estuvieran imbufdos suficientemente de 
la honradez común y de los dictados de la 
ética profesional. 

La vastedad de esos conocimientos a que 
nos hemos referido, podremos apreciarla, 
si dejamos pasar en revista la diversidad 
de las forma en que 'e presentan en la 
naturaleza yacimientos de substancias mi
neras y los procedimientos de que tiene que 
valerse el minero para extraerlas. Así nos 
encontramos frente a operaciones de las ml1.S 
sencillas y primitivas, has.ta las má, con
plejas e intrincadas que demandan la 
cooperación, la experiencia y los conocimien
tos de todas las demás ciencias auxiliares, 
como la matemática, la física, mecánica, 
mineralogía, geología y tantas más que sería 
ocioso enumerar individualmente. En algu
nos de estos yacimientos hallaremos ya las 
sustancia que buscamos en una forma que 
sirve directamente para el consumo. sin 
más elaboración, como por ejemplo la sal 
gema de algunos Ralares superficiales; en 
otros los productos requieren una prepara
ción más o menos prolija, antes de que pue
dan ser sometidos a los usos para que son 
destinados. Aquí tenemos por ejemplo las 
arcillas, tanto para ladrillos como para lozas 
de varia clases, que tienen que ser tritura
das, mezcladas en distintas proporciones y 
quemadas a altas temperaturas, antes de 
que pueda servir en las con trucciones o 
u os domésticos. Otras se encuentran en 
cantidade tan tenues y diseminadas. o 
asociadas con otras materias, inertes e 
inútiles, que su separación se hace necesaria. 
para lo cual se emplean una !!;ran variedad 
de método de concentración. fundición y 
reacciones químicas, todos los cuales deben 
ser conocidos, a lo menos en sus líneas 
generale. por el minero. si quiere poder 
juzgar correctamente el valor comercial 
de lo yacimientos confiadOR a su opinión 
profesional o a su explotación económica, 
Algunas de e tas ustancia se encuentran . 
en la misma, o muy cerca de la superficie. 
pcro ya no como la . al gema en forma uti-

lizable directamente de que hemos hablado 
arriba, sino en combinación con otras mate
rias y a esa categoría pertenecen por ejemplo 
algunos depósitos de fierro y manganeso, 
cuyos minerales no necesitan má que ser 
recogidos y enviados a la fundición, en donde 
se obtendrán los metales que en seguida serán 
transformados en objetos de hierro y acero 
de uso común. En otros ca~os, la materia 
aprovechable se encuentra debajo de una 
capa relativamente delgada de otra materia 
que no tiene valor comercial, y por consi
guiente. tiene que ser removida, antes de 
poderse extraer la parte valiosa que está 
debajo de ella. Algunas veces los yacimien
tos son de poca consistencia o dureza, de 
suerte que su extracción se puede hacer con 
elementos relativamente encillos, como las 
arenas aurfferas o las mismas arcillas de 
que hemos hablado, para cuya extracción 
se emplean ya sean chonos de agua, palas 
a mano o mecánicas, dragas u otros medios, 
según las cil'cun ·tancias. Pero otras veces 
las partes valiosas están encajadas en roca 
firme que no cede tan fácilmente, y enton
ces se hace necesario recurrir al uso de ex
plosivos para de menuzar la roca y hacerla 
susceptible de ataque por las palas, operación 
que, cuando se hace en proporciones de 
alguna magnitud, requiere conocimientos 
muy especiales, si se las quiere llevar a 
efecto lo más económicamente posible y 
con el menor peligro para la vida humana. 
Por fin veremos que muchos de los minera
les apetecido. se encuentran verdaderamente 
oculto.' en la entrañas de la tierra, hasta 
profundidades todavía desconocidas, pero 
de las cuales ya e han alcanzado y vencido 
hasta cerca de dos mil metros, con las co
rrespondientes dificultades en su extracción, 
que se pueden imaginar. 

Pero con eso no termina todavía la larga 
lista de conocimientos que necesita el minero, 
que quiere estar preparado para cumplir 
religio 'amente las exigencias de su profesión 
y poder sacar el mayor provecho posible 
de las propiedades encomendadas a su 
dirección. Desde luego es indispensable que 
esté ampliamente familiarizado con los 
métodos más acertados de la contabilidad 
y sobre todo de aquella parte cuyo objeto 
es conocer los costos, tanto de los materiales 
cuanto de los productos, de la instalaciones 
y de las operaciones, no s610 para que él 
comprenda el mecanismo que conduce a lo. 
saldos de la cuenta de Ganancias y Pérdidas 
y a..c¡( pueda mejor aplicar la correcciones 
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que se lUcieran necesaria y para que él 
mismo e. té en situación, cuando se ofrezca, 
de introducir los mejores sistemas de conta
bilidad, que le proporcionan aquellos datos 
tan importantes, sin lo cuales es imposible 
reducir los gastos a un mínimum, sino 
también para que así pueda con mayor 
·eficacia apreciar las verdaderas necesida
des de las operaciones e implantar econo
mías. que de otro modo no le sería posible. 
por falta de introspección en los detalles 
m:1S minuciosos de los trabajos. 

Es igualmente necesario que el ingeniero 
·de minas conozca las leyes del país en que 
opera, y no solamente las leyes mineras, sino 
-también las comerciales, civiles, sociaJes y 
criminales, puesto que con .mucha frecuen
ocia e ver:'l obligado a solucionar conflictos 
,de nn,turaleza legal. quc no podría resolver 
·correct·amente en el interés de su empresa 
o de . us clientes, si no poseyera esa intcli
·gencia,. En muchos casos también una am
plia familiaridad con las leyes de otros países 
'esencialmente mineros, especiaJmente las 
relacionadas con la minería, son de gran 
utilidad, tanto en circunstancias que uno 

'se vea obligado a ejercer ,'lU profesión en 
·distintos países, cuanto para poder ofrecer 
recomendaciones a los cuerpos legisladores 
cuando se presenta la oportunidad de hacer 
cambio, en las leyes locales. 

Agregado a lo anterior, el minero debe 
·e tal' al corriente de los últimos avances 
en las pl'f1cticas del mejoramiento social, en 
'el resto del mundo, a fin de que él sepa qué 
medidas adoptan los propietarios de minas 
-en lo países más adelantados, para mante
ner a u· empleados contentos, y así obtener 
el mayor rendi.miento de sus labores, ya que 
,ésta, en resumidas cuentas, es la finalidad 
a que debe aspimr toda empresa industrial: 
la de sacar el mayor provecho de sus ope
racione . La claridad pura y simple, la ge
nerosidad sin ese miramiento, no tienen 
cabida en una organizaci6n cuyo último fin 
es el de ganar cuanto más dinero pueda para 
. us dueJios, y la QU pronto sucumbiría a la 
competencia, . i f\e entregara a esa clase de 
impulsos, con gran perjuicio para el Estado 
y la. comunidad, los realmente llamados 
para atender a esa obligación. por medio de 
la beneficencia pública y privada. 

Terminada esta somera revista de los 
conocimientos que deben adornar a un in
_geniero de minas que quiere estar en con
diciones de tomar a su cargo cualquier 
J)Ue. to que . e le ofreciera dentro de la esfera 

de . u profesión. Uds. habrán comprendido 
que e. materialmente imposible realizar 
tal propósito, por no haber quien pueda 
satisfacer tanta demanda a las facultades 
mentale. ; hay que sacrificar en la educa
ción de cada discípulo, alguna parte de ese 
vasto horizonte y enfocar su atención a 
uno u otro de sus ramo.' especializado., eli
minando del total aq1lello que, según las 
inclinaciones. predispo iciones, aptitudes, 
yel probable desenvolvimiento de sus acti
vidades futura, le sería de menos utilidad 
al alumno. Pero en esto e tá la dificultad, la 
de prever, no s6lo el futuro inmediato, sino 
también el venidero con posiblemente mu
chos años de anticipn.ción. ¿.Cómo sabremos, 
en qué país no veremos obligados a emplear 
nuestros conocimiento ; en qué tipo de ya
cimientos; bajo qué condiciones. como en
cargado ele una mina, de una concentración, 
de una fundición, de un establecimiento 
ele beneficio ; como administrador, como 
gerente, con -uItor, como ingeniero infor
mante ; romo agrimensor, en fin, en cuál 
de esas innumembles ocupaciones, a que el 
destino nos puede llevar, sin que a nosotros 
nos sea dado fijar, sino en una muy modesta 
escala, el rumbo por donde nos arrastra? 
Cada uno de estos cargos necesita una pre
paración especial, y, aunque es cierto que 
muchos de ellos tienen algo en común y 
lSe sobreponen hasta cierto grado, otros son 
tan distintos que los conocimientos adqui
ridos en beneficio de uno muy poco servi
rían para los demás. Así se hace indispen
sable una selecciórl previa, y lo único que 
se puede recomendar a un discípulo es que, 
primeran1ente . consulte cuidadosamente sus 
inclinaciones y preferencias, y en seguida 
las probabilidades más inmediatas de su 
futura carrera, del punto de vista de una 
colocación mí\s pronta y de una buena re
muneración, con las correspondientes pers
pectivas para ascensos rápi.dos y progresi
vo . dejando el resto y el futuro más re
moto a que tomen el curso que 106 aconte
cimiento. no: impongan . 

En atención a esa resolución, el alumno 
tendrá que decidirse primero pOl' uno de 
los ramo, más caracterizados del gran grupo 
de ingeniero' ele minas, dentro del cual
según nuestra definición-comprendemos 
también a los metalurgistas, es decir a 
aquellos que se ocupan de la extracción del 
contenido metálico en los minerales obteni
dos del suelo, ya sea mediante un beneficio 
químico o por medio de una fundición. Así 
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tendrá que elegir entre ]a carrera de: inge
nieros netamente de minas, ya ea metalí
feras en filones (el tipo predominante en 
Bolivia en la actualidad) o d(' carbón. o de 
petróleo, o arenas aurífera ' (inclu. ive pla
tiníferas y de estaño), agrimensores; o inge
niero. especialmentf' instruídos para la 
concentración, o para el beneficio de mine
rales por vía húineda. que puede ser de 
lixiviación electrolítica, o de cianuración, 
u otras necesidade ; y por fin metalurgi. tas, 
sea de cobre, plomo, fierro u otros metale .. 

E, de advertir que e to. ramos no signi
fican nece aria mente un e. tudio entera
mente distinto y separado para cada uno 
de ello, como si no tuvieran nada en común, 
de tal manera que quien tuviera la prepa
ración para uno de ellos, por eso mi mo fuera 
incapacitado para ('.icrcitar cualquien\. de 
los demás. Eso, hasta cif'J'to grado, c .. sin 
duda un hecho reHp cto a al¡¡:unas de las eR
peci~1lidadel'i nombrada!', pero no de todas. 
POI' ejemplo, el que ha cc'nccntrado su 
atención y se ha e pecializlldo para el oficio 
de agrimensor, tendría, pocaR aptitudes 
para manejar un horno de fundición; o el 
que se ha hecho un experto en la electro
lisis, para dirigir los trabajos de una mina. 
Es evidente, por lo tanto, que un e. tudiante 
que, elija digamo la metalurgia por su 
especialidad, dcbe Rabel' que con eso re
nuncia, pORiblemente para . iempre, a la 
posibilidad de cIrdicarse en el futuro a la 
de ingenieros de minas o de agrimen. 01'. 

QuizflR no tan marcada. ..t'l'án laR dife
rencil1S cuando e trata. poI' ejemplo, de 
escoger entre ingeniero. de minas metnlife
ras y de carbón o de metalurgiRta, de fierro 
y de otro' metales como cobr '! plomo, y, 
sin embargo, también en stos caSOR. e podrá 
decir que el que haya terminado su e 'tu
dio' para uno de estOR ramos, ('ocootrará 
mucha, dificultades, 'i qujere cambiar a 
última hora y mplearsc en una po ición 
de responsabilidad, perten ciente a uno de 
los otro. ramo. Asf es qu , también en 
e tos ca o , el novicio debe saber de ante
mano qué CUlo o quiere dar a ti carrera, y 
abandonar la idea de Seguir po teriormente 
una de la otras, alvo que e té di puesto a 
darle a us estudios un rumbo enteramente 
nuevo, de pué de haber ga tado tiempo y 
(' fuerzo en adquirir lo conocimientos re
queridos para la primera. 

Por fin, en la lista dada aniba, aparecen 
cierta. especialidade que, aunquo distinta 
en muchos punto entr í, e asemejan 

tanto en otros, que una persona experimeIl
tada en una podrá con alguna facilidad des
empeñar pueRtos de confianza en la otras. 
Esto sucede. por ejemplo, con el ingenier(\ 
de mina. metalffera en filones. que. in mu
cho e fuerzo podrá dedicarse a la explota,
ción de depó itos petroleros o de arena,¡;: 
aurífera,'. o el metalurgi 'ta de plomo a la 
fundición de cobre. Pero, aún en esto ca
sos, aparentemente tan parecido, poca 
vece sucede en la práctica que el que haya 
adoptado en el principio una de estas ca
rreras llegue mflS tarde a aceptar otra, 
debido a la gran diferencia de conocimi n
tos de detalle que cada una requiere, y obliga 
al que abandona . u primera- selección, a 
acrificar una gran parte de lo que ha apren

dido en la primera ventura, para comenzar 
de nuevo rn prepararse para la segunda. ~in 
duda existen en el mundo mucha personas, 
con una mente elástica y flexible, para quie
neR estos cambioR no significan ningún in
fortunio. quienes, al contrario, lo. aprecian y 
reciben con Itgmdo, como una oportunidad 
m[(s pl1ra estimular y aguzar . u facultad e 
mental(' , pero por 10 general esa tenden
cia envuelve un peligro, en que dificulta el 
perfeccionamiento en la especialidad ele
gida, y a í puede seriamente afectar la 
situación económica del que a í procede, 
y por e. O debeda Rer esquivada. Por lo de
má se puede decir que la mayoría de las 
perRonas. ya de por sf, y por su propia co
modidad e inercia, prefieren . eguir el l'Illsmo 
curso iniciado desde el principio durante 
toda su vida, antes de exponerse a las mo
lestia, y el esfuerzo que encierra todo cam
bio en la rutina de u exi, ten cia. 

Así se verán Uds. en la neceo ielad--que no 
podrán eludir- de fijar ahora mismo el ramo 
que u tede crean le. sea dI' mayor utilidad 
para cada uno eIl el Cuturo. Felizmente, 
en ,u caso particular, e a tarea es relativa
mente fácil, a 10 menos mucho má fácil de 
lo que ocurre en J';Rcuela análogas en países 
dond la industria e tft más de arrollada. 
como en Europa y lo. I~stados Unidos, y 
por las siguiente. razone": 

En primer lugar, Uds. habitante de un 
país tan poco explotado como Bolivia, con 
.. u minería todavía en un estado ba tante 
re tringido, y con reeur o. natUl'ale explo
rado de poca variedad, no pueden permi
tirse el lujo de estrechar demasiado la es
fera de su actividad, por el campo tan li
mitado que cada una de ellas ofrece, contra
rio a lo que ocurre en otras parte I donde 
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P.OI' más que se haya especializado una per
sona, siempre encontrará amplias oportuni
dades para poner en práctica sus conoci
mientos, algo con que no se puede contar 
todavía con la misma seguridad aquí. Por 
consiguiente, ustedes se verán obligados a 
ensanchar el programa de sus estudios, 
abarcar más terreno, aunque sea a expen
sa de la profundidad en cada uno de los ra
mos, para estar facultados cuando sea ne
cesario, para transferir con mayor facilidad 
su campo de acción de una a otra, y así 
poder aprovechar mejor el número más re
ducido de oportunidade que ofrece este 
país. 

En egundo lugar, pocos erán los de us
tedes que hayan tomado en consideración 
la posibilidad de hacer uso de sus conoci
mientos en otro países, circunstancia que 
desde luego elimina de la selecci.ón un núme
ro de la especialidades enumeradas arriba, 
porque no están representadas en Bolivia 
todavía, ni tienen probabilidades de serlo 
por muchos año . Entre estas figuras las 
minas de carbón, la metalUl'gia por fundición 
y especialmente la de hierro, y hasta .cierto 
grado también la electrolisis y la cianura
ción, que todavía no se practican aquí 
sin que por eso se pueda asegurar que no lo 
sean de un momento a otro. 

En tercer lugar, las facilidades que les 
brinda este Instituto, no les permitirá por 
su propia naturaleza y la situación econó
mica en que se encuentra, llevar adelante 
un programa de especialización muy lejos, 
así como se acostumbra y es posible en las 
grandes in titucione de enseñanza del viejo 
mundo y en la gran república del Norte. ' 
Ni lo elementos materiales ni los persona
les de que dispone, son favorables para e o, 
y ustedes no podrán, aun si quisieran, con
centrarse en un determinado detalle de la 
industria entera, a exclusión de las demás, 
sino tendrán que valer e como mejor pue
dan de las oportunidade. que encuentren. 

Todas estas circunstancias les facilitarán 
grandemente la selección de su futura vo
cación, elección que así quedará reducida 
probablemente entre la de Ingenieros de 
minas y metalurgistas, incluyéndose entre 
los primeros a todos los que indica el nombre, 
junto con los de concentración y topógrafos, 
y entre los segundos a los de lixiviación y 
estudios conexos. 

Antes de abandonar esta materia, es in
dispensable que nos detengamos unos mo
mentos más para examinar también la 

posición e pecial que ocupa entre los inge
nieros de minas una cierta clase, cuyos 
deberes son en gran parte muy distintos de 
los que se dedican directamente a la explo-· 
tación de los yacimientos y el beneficio de 
sus minerales. Me refiero a los Ingenieros 
Informantes, cuya misión es la de juzgar 
el valor económico de los yacimientos, más 
bien de la extracción de sus minerales, con 
el fin de saber si ésta se podría efectuar 
provechosamente, desde el punto de vista 
del capitalista que quiere invertir su dinero 
en ella. Un momento de reflexión les con
vencerá que los requerimientos para ese 
oficio.on tan distintos de los demás, que, 
aunque todavía no parece haberse introdu
cido u enseñanza especializada en ninguno 
de los colegios mundiales de que tenemos 
noticia, ·indudablemente debería ser así, 
si es que se quiere dar a e os Ingenieros 
Informantes una preparación tal que les 
habilite para rendir los mejores servicios 
po ible en su esfera particular. En la actua
lidad e. e plan de estudios no existe, de 
manera que la profesión tiene forzosamente 
que ser ejercida por cualquiera de los inge
nieros de minas, preparados para ,us res
pectivas especialidades, y de todas clases 
y matices, aunque no reu.p.an conocimientos 
-o, a lo mejor, solamente los más superfi
ciales- en los demás ramos, los que sin 
embargo son de la mayor importancia para 
el debido desempeño de sus funciones, y, 
por consiguiente, con gran desmedro para. 
la eficacia de sus servicios y la seguridad de 
los capitale. invertidos; pues, si alguien debe 
ser dotado no digo de conocimientos de es
pecialista, ino de amplios conocimiento 
que abarquen todo el arte, es el Ingeniero 
Informante. De otro modo se expone a. 
juzgar en:óneamente situaciones y llevar 
a un fracaso las empresa' creadas a raíz de su 
informe, con caracteres a veces de verdade
ros desastres financieros, como desgracia
damente se ven con mucha frecuencia, y 
en la mayoría de los casos precisamente por 
esa falta de preparación especial de los 
Informantes. Pongámonos en el caso de un 
.ingeniero de minas, especialista en su explo
tación, un luminar en su ramo, que pudo 
formar para sí un renombre por sus cono
cimientos y eficiencia, debido a mejoras que 

. le cupo introducir en algunas faenas y pro
dujeron grandes ahorros en los gastos de 
producción. Su fama como autoridad exi
mia en asuntos mineros se esparce rápida
mente, y todo el mundo interesado en lanzar 
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negocios mineros quiere aprovechar de 
, us servicios, y sobre todo su reputación, 
haciendo caso omiso enteramente del hecho 
que, para saber apreciar correctamente el 
valor de una mina, se necesitan otro. cono
eimientos que los de un minero netamente. 
Así los grandes organizadores y dirigentes, 
que debieran estar bien infOl'mados respec
to de las necesidades vitales de los intereses 
confiados a su solicitud, no vacilan en inver
tir ingentes s~na , quizá millone , a la sola 
recomendación de uno o varios de esto 
especiali, tas, qu no dominan mits que una 
parte del gran problema que les confronta. 
El resultado no puede ser otro que una CI1-

tá trofe, un completo derrumbamiento de 
los planes concebidos, en que los ahorros 
-de vidas enteras Re esfuman en un instante. 
Siendo así, no hay que extrañar que de vez 
en cuando oimos cómo algún ingeniero, 
responsable por tales suceROS, ya 110 puede 
soportar las consecuencias y termina por 
acabar con su vida, cuando en realidad no 
es tanto él el culpable, como el si tema que 
permite encomendarle una tarea que no le 
{Jorresponde por su falta de preparación. 

Supongamos a un ingeniero que acepta 
el cargo de examinar una propiedad minera 
y emitir una opinión profesional sobre su 
valor comercial y las posibilidades de ex
plotarla con provecho económico: ¿qué 
<lonocimientos debe poseer, para garantizar 
que su opinión no resulte equivocada; que 
las inversiones no e hagan sobre una base 
inadecuada, y no arrastre a mile. de perso
nas a la miseria'? 

Desde luego veremos que la habilidad de 
profundizar un pozo, de introducir un nuevo 
método de beneficio, de organizar lo más 
económicamente el per onal de la mina, o 
oc encontrar nuevas reservas de mineral, 
no eR todo lo que se necesita, conocimientos, 
sin duda, abRolutamente indispen ables para 
un ingeniero ejecutivo de minas, pero sólo 
oe valor relativo para un Ingeniero Infor
mante. Por otra parte elebe Conoef'1' también 
la geología, es decir, debe saber interpr tal' 
- basta donde le permitan los último. ade
lantos de la cicncia- las formaciones de 
las rocas, a fin de poder juzgar , i on favo
rables o no para la continuación de la mine
J"alización, para la aparición de nuevos cue.r
po"! mineralizados, para ca.m bio, en ellos, 
y tantas otras posibilidades que se presen
tan todo los dias en las minas. No necesita 
el' geólogo en todo el sentido de la palabra, 

pero debe saber lo suficiente de la geología, 

para poder apreciar esos y semej~ntes pro
blemas relacionados con la explotación de 
yacimientos mineros. Debe saber muestrear 
en si una verdadera ciencia, las distintas 
clases en que se presentan aquellos, y adap
tar los métodbs conocidos a las necesida
des particulares de cada propiedad particu
lar. Debe ser ensayador y químico, a lo 
menos hasta el grado de saber aplicar, o 
mandar aplicar, los procedimiento ' de aná
lisis más acertados que se conocen, para la 
determinación de los componentes en los 
minerales, y especialmente de sus partes 
valiosas, que constituirán posteriormente 
los producto' y objetos de venta. Debe sa
ber sacar las consecuencias de los resulta
dos del muestreo y los ensayes, en término. 
que representen las utilidades en perspec
tiva, de las operaciones y de la inversión de 
los capitales requeridos para llevar a efecto 
la empresa. Debe anticipar, y muchas veces 
hasta adivinar, los sistemas de beneficio que 
eventualmente resultarían los más apropia
dos y económicos para el depósito bajo con
sideración, y conocer los gastos que ocasio
narán, tomando en cuenta factores tan varia
dos o inciertos como el co to de los materia
les, us propiedades y cualidades, determinar 
al mismo tiempo cuales de ellos serían los 
más a propósito para los objetos perseguidos, 
el importe de los jornales y la eficacia de los 
trabajadores, expresada en unidades de 
producto; el costo de la fuerza motriz; el 
rendimiento de los explosivos u otros medios 
artificiales y mecá.nicos, como de transporte, 
de desagüe y ventilación. Debe saber, y 
tomar en consideración en sus cálculos, qué 
clase de beneficio se le deberá. dar a los 
productos de la mina para obtener las mayo
res utilidades; si conviene construir usinas 
de beneficio o de fundición en la misma mina, 

.
cel'ca de elJa, o a alguna distancia, o si sería 
más ventajoso vender los productos brutos 
directamente, o después de un beneficio 
parcial. En este último caso debe estar 
familiarizado con todos los distintos merca
dos, en el interior y exterior, que se ocupan 
con la compra de minerales, y saber escoger 
de los precios y tarifas ofrecido - muchos 
de ellos bien complicados-los que produz
can las mayores entradas, después de dedu
cidos los gastos de transporte, fletes, im
puestos y demá cargas que pesan sobre 
transacciones de esa naturaleza, hasta el 
punto de entrega. Para los demás casos, 
cuando las condiciones de venta resulten 
demasiado onerosas, o haya motivo para 
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creer que el beneficio propio, íntegro o 
parcial. sea mil .provechoso, el ingeniero 
informante debe estar al corriente de todos 
101' detalles, características, rendimientos, 
COf;tOS, etc., de todos los sistemas de beneficio 
en uso o propuestos, que puedan servir en 
las circunstancias bajo consideración. El 
ingeniero informante debe también tener 
'uficiente experiencia en el manejo práctico 
de toda clase de pl'opieclade , y en todas 
rep;ione~ y condiciones, para poder apreciar 
correctamente el importe :1 que ascenderán 
los gasto,; generales y de administración de 
la empresa en estudio, partida 6 'ta de mucha 
j mportancia y alcance, en la explotación 
dI' instituciones industriale' y mineras, cuya 
ignorancia puede producir el ft'aca o de la 
obra emprendida. Dc 'pu6s do reunidos y 
meditados todo' e3tos datos, y de ellos ob
tenido!.; 111 capacidad má ventajo'a de las 
inf'talaciones, la magnitud de la producción, 
y las sumas por recabar mensualmente, 
menos los gastos de producción, todavía le 
queda por calcular, . haciendo uso de fórmu
las matemáticas, basados' en la teoría de 
anualidades y réditos compuestos, a cuánto 
se traducirán esas rentas periódicas, dada 
la probable dUl'ación de la propiedad, en 
términos del valor presente, que el capita
]jet!\' puede desembolsar el1 la adquisición 
de la propiedad y las instalaciones, y toda
vía estar a 'egurado de las utilidades comen
sUl'!\'das y correspondientes al riesgo incu
rrido. 

Pero eso no es todavía, todo lo que está 
destinado a encarar el ingeniero informante 
en el desempeño de su profesión. Tarea casi 
sobrehumana parecería contener en un solo 
cerebro tanto dato. La falta o ausencia sin 
embargo de cualquiera parte de ellos puede 
significar el éxito o fracaso de un proyecto, 
aún si no tuviera que dedicarse a más que 
un solo tipo de yacimientos, o a una cla e 
<le minerales. Pero, no es así; desgraciada
mente, y sobre todo en estas regiones reti
radas de los centros principales de' la minería 
mundial y de aglomeración de capitales, el 
ingeniero e continua e inesperadamente 
llamado a informar sobre las posibilidades 
de propiedades mineras, de las más variadas 
que se puede imaginar. 

Será hoy una mina de estaño, en plena 
producción, que emplea miles de operarios 
y goza de un laboreo subterráneo de muchos 
kilómetros de extensión, con su correspon
diente dotación de maquinaria moderna y 
complicada, que un grupo de capitali ta 

desea adquirir, para darle mayor impulso 
a las faena, necesitando saber si el precio 
pedido por la propiedad, más el dinero reque
rido para llevar a efecto el proyecto, permi
tiría obtener las ganancias que debe tener 
una empre. a de esa naturaleza. Para cumplir 
. u cometido, el ingeniero probablemente 
tendrá que tomar miles de muestras y dedu
cir de su contenido--como de los demás 
aspectos de la propiedad-si se puede contar 
con suficiente¡=; reservas de mineral para 
asegurar el éxito. Mañana sería un lavadero 
de 01'0 en las lejanías de la cuenca amazónica, 
a grandes distancias del punto más cercano 
ferroviario, obligando al ingeniero a calcular 
los mérito. comparativos de todos los méto
dos ele di frute posibles, por medios rudi
mentario a mano, con pitones hidráulicos, 
draga' de cangilones, palas mecánicas, ca
pachos a cable ele arrastre, conforme a sus 
gastos de i'n 'talación y operación en esas 
regiones particulare , y obtener las utilida
des probables del rendimiento de las mues
tra' tomadas. Despué tendrá, que visitar 
un terreno donde aparecen en la superficie 
mancha~ bituminosas, que los dueños atri
buyen a depósitos petroleros en la profun
didad, deseando tener una confirmación 
facultativa de sus ideas. Otra vez vendrán 
solfataras en la cumbre de la Cordillera y el 
encargo de informar si costearía su explo
tación, inclusive el beneficio por vía de 
sublimación en las cercanías de la mina. 
Seguirán visitas a vetas de apatita, ofrecidas 
en venta con la insinuación que. u explota
ción podría ser productiva, si se empleara 
un nuevo método para convertir el mineral 
en fosfatos solubles. Minas de yeso, sal, 
lavaderos de casiterita, afloramientos cuprí
feros, depósitos recién comenzados a desa
rrollarse, de plomo, plata, zinc, arsénico, 
tungsteno, grafito, mercurio, vanadio e 
innumerables otros más, son los objetos 
sobre los cuales el ingeniero debe estar en 
condición de ometer una opinión verídica 
y fidedigna, en cualquier momento dado, 
y sin advertencia previa suficiente para 
familiarizarse con todos los detalles de las 
respectiva industrias, a pesar de que cada 
una de ellas repr~senta un conjunto de co
nocimientos especiales, debido a que la 
formación de ,'us yacimientos, sus métodos 
de beneficio, sus aplicaciones, sus mercados, 
etc., etc., son todos enteramente diferentes. 

¿Cómo es posible que un ingeniero, que 
no haya recibido una preparación especia
lísima para tal fin, y haya dedicado su vida 
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entera en perfeccionarse, puede cumplir 
con tan delioada misión, sin poner en peligro 
las inversiones que sus recomendaciones 
originarían? ¿. Cómo es posible que una per
sona espeoializada sólo en un ramo, y más 
o menos lega en todos los demás, pueda for
mular juicios correctos y dignos de fe, en 
materias con que nunca se ha ocupado e
riamente'? Y, sin embargo, todos nosotros 
somos llamados, bajo el sistema actual a 
examinar propiedadeR, de cuya caracte
rísticas y su valor no tenemo' ino las rnás 
vagas ideas, exponiendo así las inversiones 
que se hicieran bajo nuestra l'esponsabili
dad. Y ¿po!' qu6'? Porque no hay cátedras 
e. peciales que ini:itruyan a los eRtudiantes 
cxclu. ivamonte en t'\<1 carrera, la que re
quiere no tanto e 'pecialistas en uno u otro 
ramo de la minería, :'lino lo.' conocimientos 
generaleR y princi paJes de tOdOR ello.'. 

MientraH eRta situación permanezca i nal
terada, y no hallcmo, facilidadeR para ins
truir a le. alumnos, que RO proponen seguir la 
carrera de ingeniero. ill(ol'mant, ¡:; en la for
ma que hem.oR dosal'l'ollado má' arriba, no 
hay más que Jlacer lo mejol' de las oportu
nidades qu tene11l0, oncautel6nclolos para 
que no pierdan ele su vista su propósito pri
mOl'dial, que es el de adquirir cuanto. co
nocimiento' generale puedan, por mis 
remotos de la minería que pal'eZC~Ln en el 
momento, porque tarde o temprano e 
encontrarán en la nece idad de hacer uso de 
elloR para tesolver dificultadeR qm' no po
drían haber previ tu y cuya atención les 
puede acal'l'ear IOR mó. s('rios emharazofi y 
compromisos. 

bl peor de 10H conflicto, sin embargo, 
que tiene que ufl'ir el ingeniero informante, 
es el en que e encuentra, cuando no puede 
dirigir y controlar laR futw'a opcl':1ciones 
de la propiedad qu él haya recomendado 
para su explotación. 8upongl~mOi:i que haya 
juzgado pOJ'fi:lctamente bien RlI po. ibili
dades, dando , u ju ·to valor a todos los dis
tintos factorcs que en HU conjunto constitu
yen la explotación entera; que él haya to
mado en consideraeión n sus cálculo' los 
mejor s método. de e:·;tracción, beneficio y 
administración, y aplicado las cifras de 
costo que la' mejores práctica del arte 
ju tifican; que haya apreciado correcta
mente los rendimiento. de la. respectivas 
múltiples operacione ; haya calculado con 
exactitud el contenido de materia," valío a.'3 

en el yacimiento; ,hasta tenido la buena 
suerte de adivinar sin error el precio del 

producto, que regirá en el mercado en los' 
años venideros. Y, con todo eso, la empresa 
fracasa: las operaciones, en lugar de rendir ' 
utilidades, dejan pérdidas, con gran de.
prestigio para su reputación . ¿Por qué? 
Porque, con evacuar su informe, terminó su 
misión y cesó su intervención; la ejecución 
de sus recomendaciones quedó confiada a 
otros, . obre cuyas aotuaciones él no tiene 
IÚnguna ingerencia, ni conocimiento de' 
ellas. Y;a sea por falta de familiaridad con 
todo . los procedimiento. posible. , ignorancia 
o incapacidad de parte de los administra
dores, o abandono de sus planeo originales, 
impuesto por fuerza mayol' o cuale quiera 
otra causa, los resultados difieren de los 
anticipados, sin que por e o se le pueda 
impütar culpa algun~'\. al ingeniero infor
mante. Y, sin embargo, 61 sufrirá las COl1se
cuencias del descnlabl'o, porque pocas per~ 
sonas- Ri e. que haya algunas- se darán 
cuenta d lo ocurrido, v el mundo sencilla
mente juz{o!;ará supel'fiei'almente, como suele 
hacerlo, que cl ingenierq no tiene la compe
tencia necesaria para desempeñar debida
mente su pl'ofe ión. ¿, 'ómo protegerse con
tra tales fatalidades'? Raras veceR es posible 
hacerlo, explicando a lo. interesado. y al 
público la verdadera situación; en la ma
yoría de lo. caso tendrá que callarse y so
portal' resignadamente las críticas que e 
levantan contra él y . u actuación en el ne
gocio, y tratar de reparar el mal como mejor 
pueda en el futuro . 

De lo expu<,sto se de. prende lo importan
te que es para el futuro ingeniero de minas, 
dar desde el principio un rumbo fijo a su. 
estudio. , eligiendo para u especialidad 
aquella que reuna la:; l11:1yores ventajas, 
del punto de vi -ta de RU idiosincrasia, pre
di. pOl'ÚciOneR, inclinaciones y probables OpOI'
tunidade. posteriort'i:i. En otras institucione , 
doncl se rliRpone de mayores elemento, 
esto significa que el alumno se empadrone 
al principio en una de lai:i subdivisiones pre
vistas en el plan generaJ de estudios, pre.
cindiendo de las demá como i fueran parte 
de disciplina ajenas a la suya. O, si prefiere 
seguir un cur o completamente distinto de 
los que están consultados en aquel plan ge
neral, puede . eleccionaT a su propio albe
drío la materia que a su juicio considere 
la: má a propósito pa~'a su.' intere e . Este 
plan, que e' aprovechado por lo que no ' 
otro .. conocemos con el nombre de Oyentes, 
ti en la ventaja de prepararle para deter
minada e. (era de actividad, en donde la 
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'Col1lpetencia de parte de sus colega pi'oba
blemente e hará . sentir meno, pero por 
otra parte tiene el inconveniente de difi
cultarles la obtención de un diploma de 
competencia, y Robre todo le. privará del 
criterio madurado d los dirigentes de su es
cuela, como de la profe i6n entera, cuya 
experiencia de muchos afios y hasta de ge
neracione c ha cristalizado pI' ci 'amente 
en ese plan !!;eneral, que ellos presentan como 
el mús apropiado para dar a lo, alumnos lml 
conocimiento que necesitarún en el por
venir; pues, independizándose del l'esLtltado 
de esa experiencia colectiva, el oyente de
penderá enteramente de u propio juicio
posiblemente ayudado, en ca 'os especialef;, 
por el con¡:ejo de ,us profesores y amigos
y cone el peligro de desviarse seriamente. 

f<;n la organización de nueRtl'a escuela la 
situación e" distinta en que, para RU ell')pa
dronarniento el estudiante no cuenta ino 
con un Holo rn.mo, el de Ingeniero de Minas 
en general, ya que lo,' recursofl con que ella 
cuenta no Ir permiten esa ,ubdivisión de 
que hel1lO,' hablado, de . uerte que, si el 
estudiante no quiere matricularse con el ca
rúcter de oyente, tendrá que seguir el CUI' o 
predet.erminado para todos, como lo esta
blecen lo. Estatuto, y el acuerdo del 'on-
ejo de Profe ores. Esto sin duda significa 

un perjuicio para lo estudiantes riacionale " 
en comparación con lo del extranjero, lo' 
que pudieron especializarse en un ramo de
terminado, pero e un estado de CORO, que 
110 podemo remediar, y con 01 que 110S te
nomos que conformar como mejor podamo·. 
Lo que debe hacer el e '6udiante eR, absorber 
para lo. exámenes-que tienen su norma 
inalterable-la inteligencia general que ofre
ce la E. cuela, y que abarca como hemo 
vi to todos los ramos y por lo demús tratar 
de concC'ntrar su atención en aquella e. pe
cialidad que baya e cogido, aprovechando 
toda oportunidad que i"e presente- si fuera 
necef;ario en consulta con su. pl'ofesores
en prepararse para ella. El resto hará de'
pué. la experiencia y la práctica en la.~ 
emprc. as a donde le lleve el destino. 

Habiendo analizado de e, te modo, con
cienzuda y minuciosamente, las obligaciones 
que afmme el ingeniero de minas, al asomarse 
en el umbral de ,u profesión, lo. conoci
miento ' que debe po eer, y alguna. de las 
regla ' de la 6tica que debe ob. erval', y des
pués de haberno. familiarizado con lo que 
necesitamos de las ciencias auxiliares y 
colaterales, para la mejol' comprensión de 

nuestros problemas, estamos listos para en
trar de lleno en la materia que nos ha reunido 
aquí. es decir en la Explotación de Minas, o, 
lo que e lo mismo, la extracción más eco
nómica posible de lo, minerale. de us lechos, 
y su concentración, con lo que e quiere 
expre al' el proceso de eliminar la materia 
inútil e inerte que les acompalia, y que no 
tiene valor en lo,' procedimiento, posterio
res, destinadoR éRtOR a la separación defi
nitiva de SUR elementos valiosos. 

PrOpial1'lente dicho, todo paso dado en la 
explotación de minas y el manipuleo sub
iguiente de los minerales, hasta la obten

ción de la ,'ubstancias requerida en forma 
pura- o lo Ruficientemente pura para 
u empleo en las indu:-trias .. e reduce, 

rigurosamente hablando, a una concentra
ción, a sabC'r la, concent.raciÓn de lo, com
ponente valiosos en un volum n menol', p l' 

vía de eliminación de las paptes inútiles. 
Así, por ejemplo. en la naturaleza lo' mi
nerale ' Re encuentran diseminados o enca
jados en una cantidad de roca bruta, que 
en las circunstanciafi en que se encuentra 
no tiene valor alguno----aunque po iblemen
te lo tuviera si estuviera pre 'ente en condi
ciones di tintas- y la que por eso dejamos 
en u sitio ha ta donde ea po. ible; ésta es la 
primera «concentración». En seguida efec
tuamo una segunda «concentración», una 
vez lJevados a la superficie los productos de 
nuestra actividades en la entrañas de la 
mina, dejando en la «cancha», o terrenos, 
como desperdicios inútiles, las partes que 
no llevan ningún mineral aprovechable, 
después de un apartamiento sencilJo a mano, 
o cuando mÍLs .con la ayuda de combos y 
martillo .. é"ta es nuestra segunda «concen
tración ». 

Todavia el mineral, es decir la especie 
mineralógica que contiene lo metales, me
taloide, u otra u tancia que queremo. 
aprovechar comercialmente. vieneincl'U ta
da en lo que hemos llamado la roca bruta, 
yen un estado de finura tal que su separa
ción ya no es factible mediante manipula
ciones manuales, obligándonos a recurrir a 
la . eparación mecánica, con maquinaria, 
que primero reduce el tamaño de los trozos de' 
la segunda concentración hasta el punto 
en que la tercera e haga posible y entonces 
efectual' ésta en aparatos especialmente 
construidos para el objeto. Una vez efectuada 
esta operación, ya no nos valen ni los pro
cedimientos mecánicos, sino que tenemos 
que acudir a los quimicos, entre los cuale. 
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figuran los metalúrgicos. por utilizar éstos 
también reacciones quírnicaR producidas en
tre los átomos y moiéculas de las sustancias 
que entran en juego, las unas a la tempera
tura del ambiente, o ccrca de ella, y las 
otras a una más elevada, en que . e funden 
las masas, todo lo cual constituye la cuarta 
«concentración». Por fin, se llega a la quin
ta, que mucha."l veces se bace necesaria para 
la segregación entre sí de varios metal e o 
materias en el producto de la cuarta cO)1cen
tración, o para la eliminación ele ciel'ta.c; 

. impurezas que todavía han quedado adhe-
ridas y tienen que ser removidaR, ante de 
poderse transformar los productos en artícu-' 
los útiles de comercio; ésta, por lo general. 
es conocida con el nombre de refinación. 

La relación que precede, aunque aplica
ble directamente quizá a la mayor parte de 
los producto' mineros que no ' ocuparán en 
el futuro, con todo no nos debe inducir 
a creer que rige univel'ralmente. Ya al prin
cipio de nuestras observaciones hemos vist 
que muchas sustancias extraídas de las mi
na son directamente convcrtible., sin más 
manipuleo o tran::;fol'maoión. en artículo!> 
de u o común. como por ejemplo las mate
¡,ias raspante ', ooreR naturales, arcillas, etc., 
que no necesitan más que Rel' recogidas d~l 
suelo, empaquetada y entregadas al co
mercio. Otra. requieren algunas manipu
laciones o «concentraciones» má. compli
cadas, corno las arenaR auríferas o estanní
fera , y. por fin. otras tienen que ser so
metida a todos los procedimientos enume
rados arriba, y, en caROS excepcionales, a 
otros más todavía. con que nos ocuparemos 
oportunamente. 

Al entregarno ahora a la primera parte 
de nue tros estudios, la Explotación de 
Minas, cuyo objeto principal-corno ya 
hemos visto-es la extracc i'Ón de lOR mine
rales del suelo, del suhRuelo y del interior 
de la tierra, nos hemos de trazar primero 
el plan que debemo oeguir, para cubrir 
sistemáticamente todo el terreno, no omi
tir ninguna parte que pudiera SE'1' de im
portancia capital, pero tampoco detenernos 
demasiado en otras que 110 poseyeran e e 
atributo en el mismo grado. Como hemo 
tenido oportunidad de notar. el campo e tan 

amplio, y cada detalle susceptible de tanta 
elaboración, que continuamente nos halla
remos tentado. de profundizarnofl en las 
materias y exam inarlaR con demasiada mi
Iluciosidad, tendencia que debemos refre
nar. para no excedernos del tiempo que no-<; 
ha sido asignado para nuestra. indagacio
nes, pOI' más que quisiéramos conocor, e 
incorporal' en nuestra mente. todo lo que en 
el cW'so de lo. a ñOR y siglos la ciencia ha 
de,'cubiel'to y ha puesto a nuestra dispo i
ción. 

A primera vista parecería muy atrayente 
di 'ponel' nue. tros estudio. en tal forma que 
cada dase de yacimiento fuera materia de 
un examen especial, comenzando cen 10R 
má posibles y terminando con los más COln

plicados; y. aunque oca ionalmente tendre
mos que recurrir a esc plan, por lo general 
nos llevaría a una multipli<:!lción de expli
cacione!', por motivo del u. o univer al que se 
les da a mucho. de los métodos y materia
les en toda clase de yacimientos, de manera 
que no 1I0S Herá pORible hacer uso de esa 
idea ino en ca os excepcionales. Más bien 
v('rcmos que es mÍls provechoso no preocu
parnos tanto-a lo menos al pl'in::ipio~ de 
la,' di -tintas formas de yacimientoR. sino de 
los elementoR que Ril'ven para explotarloR; 
y no sólo explotarlos, sino lo mÍls económica
mente posible, y únicamente cuando yaci
mientos especiales requieran tratamiento!' 
e~pecialeR examinar también en qué con
. isten las diferoncias. 

Cumpliendo con ese p)'opó. ito, no dedi
caremos ahora a E'. tudiar la ' característica::: 
priu0ipaleR, las propiedades, usos y aplicll
cione,' de ese material que en la minería 
probablemente de. em peña el papel má~ 
predominante, porque su empleo es inelu
dible cuando se trata de disgregar los mi
nerales valioso' de la roca brllta que le,' 
acompaña, cuando ambos po ean un eRtado 
de dureza tal que su separación Rin él ;e 
hace impo.:ible: los Explosivos, su tancia 
imbuída con una capacidad infinita de bien. 
como ele mal, para el hombre. y cuya natu
raleza por con iguiente el minero debe co
nocer hasta el fondo. si quiere acar el 
mayor provecho de sus posibilidade. be
néficas y evitar la malignas. 
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LA EXPLORACION DE MINERALES POR EL 
METO DO POTE N CIA L (1) 

Por 

E. G. LEONARDON y SREHWIN F. KELLY 

La prospección geofísica ha comenzado 
a ocupar un lugar prominente en las acti
vidades que se refieren al descubrimiento 
y explotación de yacimientos minerales. 
Este hecho se encuentra en abierta contra
dicción con la acogida que tales ideas tu
vieron cuando el joven autor, seis años y 
medio a esta parte, comenzó a introducir 
la prospección eléctrica en la minería. Fe
lizmente hoy día la mención de la geofísica 
no provoca las sonrisas escépticas de aque
llos días. 

Reflexionando un poco se ve que los 
modernos métodos geofísicos constituyen 
simplemente un desarrollo lógico de las 
técnicas preexistentes. ¿No es lógico em
plear en el estudio de los problemas bioló
gicos todas las propiedades físicas de la 
materia? El estudio de la forma de los 
cristales, de los clivajes y el examen de 
láminas microscópicas por medio de la 
lu~ polarizada o de la luz ordinaria utiliza, 
en efecto, las propiedades físicas en bene
ficio de los geólogos. Estos son, por su
puesto, métodos de laboratorio, y su ex·· 
. tensión a propiedades similares en el campo 
de trabajo era inevitable. Esta aplicación 
comenzó con los levantamientos magneto
métricos empleados primeramente en 1760 
en Nueva Jersey para localizar minerales 
de fierro. Los trabajos de John Locke en 
los Estados Unidos, 84 años más tarde 
dejaron de manifiesto las relaciones que 
existen entre el campo magnético terrestre 
y las principales formas tectónicas de la 
corteza terrestre. 

En 1887 se puso en práctica una segunda 
clase de campo de fuerza: el gravitacional. 
Este fué uno de los resultados del desa
n'ollo de la balanza de torsión por el barón 
von Eéitvéis, profesor de Física de 1a Uni
versidad de Budapest. El introdujo ciertas 

modificaciones en la balanza de Coulomb 
empleada para trabajos de laboratorio desde 
el siglo XVIII y la adoptó a los estudios 
en el campo. Este instrumento mide, con 
gran sensibilidad, muy pequeñas diferencias 
en la magnitud y dirección del campo 
gravitacional; estos factores están directa
mente afectados por las densidades de las 
formaciones subyacentes. 

La utilización práctica de otra propiedad 
física-la conductibilidad eléctrica-se hizo 
posible en 1912 debido a los estudios de 
Conrad Schlumberger, profesor de Física 
de la Escuela de Minas de París. Más o 
menos al mismo tiempo Lundberg y N at
horst hacían experimentos similares en 
Suecia, y Harr y Coklin en Missouri tra
bajaron en el mismo problema. 

Es casi innecesario hacer notar que las 
investigaciones encaminadas en este sen
tido conducirán a una enorme aplicación 
en el dominio de la geofísica, pues no existe 
probablemente otra propiedad física de 
las formaciones geológicas que varíe dentro 
de límites tan amplios como la conductibi
lidad eléctrica. Algunos ejemplos servirán 
de ilustración. 

Las densidades de las rocas 'y minerales 
varían entre 2 y 8, de manera que la razón 
máxima entre formaciones parecidas a las 
que se encuentran en los estudios gravimé
tricos serán del orden de 1 a 4 y en término 
medio darán, generalmente, mucho menos 
que 4. Precisamente lo contrario sucede 
con las razones entre las conductibilidades. 
La conductibilidad de un pedazo de pirita 
es comúnmente del orden de 5,000 mhos 
por metro cúbico mientras que las rocas 

(1) Traducido del Engineering Mining Journal, 
Enero 14 de 1928, por el ingeniero de la i::luperin
tendencia. de Salitre y Minas, don Osear Flores 
Silva. 
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eomunes tienen una conductibilidad muy 
vecina a 0.001 a 0.004 mhos por m3. Así se 
<obtienen razones de 1.000,000 o mi,. 

Aun cuando no se trate de la diferencia
ción de la roca del mineral sino de la roca 
con la roca, ella puecl~ hacer e frecuente
mente por medio de medida' eléctrica,. 
Ello e po ible porque la raz6n entre laR 
concluctibilidades de arcilla y areni 'ca ' 
u otra,' roca, compacta por ejemplo, es 
a menudo elel orden de 100 a 200. 

No hay por qué a,ombrarsc entoncl'S de 
que los método potenciales hayan encon
trado un campo tan grande de utilidad y 
aplicación y RC hayan cmpleado con éxito 
por algún tiempo en la solución de difíciles 
problemas de geología. 

Tratar obre este tema en forma ade
cuada, aún en sus Hncas generale., es im
posible en un periódico. Este artículo e 
limitará entonces a lo que múl'; intere 'a al 
lector, e decir , a la aplicaci6n de los mé
todos potenci:lles a la busca de minerales 
y a lo, Cl'VicioR que ello. pueden reporta\'
I('R a la mina metálicas. 

Bn los párrafo anterioro Re ha recal
cado la importancia de las notables dif -
rencia entre las roca.s y lo rninerales y 
'C ha introducido el concepto de un método 
capaz de utilizar comparaciones no usuales 
en la práctica. El empleo de una fuente 
exte1'l1a de corriente para producir un 
campo en la tierra permite el de cubri
miento de mucho minerale por medio del 
eRtudio de la distorsión de los campo po
-tenciaJcs. 

Fi.<J. l.-El ClIcrfio lIIi/H'/'ali
:::ado di' pirila " la roca qt4C 
lo rodea, constitll.ye/l u!la 
poderosa balería nalllral. El 
sentido de Ii¡ cOI'rie/lte qt¡C

da indicado por las flechas. 

Ante de de cribiT y de de arrollar este 
-punto sería conveniente conocer la utilj
dad de un fen6meno electro-químico que 
se produce siempre. El uministra la base 
de un método ,uplementario de prospec-

ci6n eléctrica, notable pOl' su simplicidad 
y rapidez de operaci6n. 

Insi, tiremos sobre algunos puntos teóri
cos de tal manera que rápidamente se vea 
que lo quc sigue de cansa sobre una s6lida 
base. 

Hay do clase de conductibilidad eléc
trica: metálica y electrolítica. La primera 
la po een lo.' metale. y algunos minerales 
tale como la pirita, calcopirita, galena 
arsenopil'ita, magnetita, pirolusita, grafito 
y cierta antracita. Bn general. los mine
rales que tienen brillo metálico poseen 
también conductibilidad metálica. Los otros 
minerales son, relativamente hablando, no 

. conductores. Particularmente e esto ver
dadero para 101'; carbonatos, silicatos, la 
mayor parte de lo óxido y, entre los sul
furo, la blenda y la estibnita. 

uando un conductor metálico tt'ans
porta Ul1f1. corriente, no hay transporte de 
iones. 

La conductibilidad electrolítica la poseen 
los electrolitos, oluciones comúnmente acuo
sa el sale disociable y en que la trans
misión de la corri.ente se efectúa por medio 
del tran, porte de iones. La, rocas en í 
mi ma on no conductora, pero como 
contienen siempre cierta cantidad de hume
dad-por lo menOJ absorbida-llegan a seÍ' 
conductores electrolíticos (1). 

Arcillas y calizas on buena, conductoras 
mientras que el granito y las rocas met!1-
m6rficas son más resistentes porque con
tienen poca agua y son pobre en sales mi.
nerale . 

Cuando un cuerpo metálico se introduce 
en un electrolito y exi. te alguna disimetría 
de cualquier naturaleza ya sea en el metal 
o en la soluci6n, e genera lilla corriente 
que fluye en tal Rentido que trata de redu
ci.r la di im tría que le da origen. A í se 
forma una pila. 

Una m.a a lenticular de pirita en la roca 
e equivalente a un metal homogéneo su
mergido en un electrolito disimétrico que 
forma lilla pila. Ji.. to e debe al hecho de 

(1) De paso debe h¡1.eeJ'se notar que todns las 
rocas poseen el) mayor ó menor grado conductibi
lidad electrolítica yen consecuencia ninguna forma
ción deja ele ser conductora. La afirmación de que 
los ten'eno ' áridotl no pueden estudiarse eléctrica.
m('ot,e pOI'que la corriente no pueue circular en for
maciones seca (ni ladorll~) eg enteramente falsa. La 
intensidarl de la corriente varia, por supuesto, con 
el contenido de humedad; a 1, para los fines de ob
servación es solamente cuestión de sen'ibilidad de 
los in trllmentos empleados. 
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que In. humedad que se encuentra en las 
Tocas no es nunca igual en todas partes. 
Cerca de la superficie el agua de las rocas 
está aereada y, pOl' consiguiente, el' rica 
en oxígeno, mieRtras que a gran profundi
dad no ocurre lo mismo porque no e"iste 
la posibilidad de abastecimiento de oxígeno. 
Así entonces la masa de pirita y la roca 
que la rodea constituyen una gran pila. 
La corriente fluye, como se indica en la 
fig. 1, hacia abajo del cuerpo metálico, 
hacia la roca y hacia el extremo superior 
de la ma, a metftlica. En y cerca de la su
perficie la corriente fluye hacia el cuerpo 
metálico cen'ando así el circuito. Debido a 
la con, iguiente acción electrolítica se libera 
H. en el catodo cerca de la uperficie y O. 
en el anodo o en las partes más profundas 
de la masa. Los gases así formados no es
capan sino que el H. naciente se combina 
con el O. disuelto para formar agua y el O. 
puesto en libertad a profundidad e di
suelve en el agua dc humedad de la. rocas 
adyacentes. A, í el proceso total se verifica 
en tal forma que trata de uniformar la dis
tribución del O. en la costra terrestre y 
propOTciona un medio para difundir este 
elemento a grandes profundidades. 

O. en lugar de difundirse al través de las 
formaciones circundantes ataca los sulfu
ros. Así la disimetría original del electro
lito se mantiene en forma que no existiría 
si el mineral no fuera oxidable. La difusión 
lenta no sería suficiente para impedir que 
la. acción e hiciera más débil con el tiempo. 
En efecto la corriente eléctrica generada 
en la forma que e ha explicado trata de 
ll~var hacia la partes má profundas del 
cuerpo metálico la oxidación que se veri
fica en la superficie y que se debe a los 
agentes atmosféricos. 

Los fenómenos superficiales 

¿Cuál es cntonce el fenómeno observa
ble en la superficie de la tierra por el cual 
debe comenzar la exploración '? El fenó
meno cOllsÍflte en una corriente que con
verge a un punto sobre el extremo uperior 
de un yacim iento y que da origen a una 
caída de potencial. Si un punto distante 
se toma como cero, entonces e notará un 
gran valor negativo sobre el cuerpo sulfu
raoo. La figura 2 muestra estos valores 
dibujados en una curva conocida con el 
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Fi!!. 2.-Una C1IY71a ;dual o el I', 'rfil de potcl/ciales obtc
I/ide, tra:;alldo las diferCllcias de potellcia'/ determina
das C1I la sltperficic )' sobre el cllerpo lII:illcral-i:;ado. 

Si ,e trata de una substancia metálica 
oxidable como la pirita, el efecto de pila 
se refuerza con iderablemente gracias a 
la energía química producida por el proceso 
de oxidación atmosférica o sea r¡ue el 
mineral oxidado actúa como un despolari
zante exactamente análogo al bióxido de 
manganeso usado con e te objeto en una 
pila "eca. La hematita y la limonita favo
recen la ahsorción del H. y le proporcionan 
una substancia para reducir. Más abajo el 

2.-B. MINEmo. 

nombre de «perfil de potenciales». El punto 
en el cual se concentra el flujo de corriente 
se llama el «centro negativo». 

Para efectuar las meclidas necesarias y 
registrar estos valores se emplea el siguiente 
procedimiento: la corriente en la tierra se 
shunta al través de un potenciómetro por 
medio de dos electrodos en contacto con 
el uelo en dos puntos diferentes conecta
dos por un alambre aislado con un poten
ciómetro. La figm'a N. o 2 muestra un dia-

u 
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grama del aparato. E. te potenciómetro 
permite al operador: 

1. o Ve r si existe una diferencia de po
tencial entre los dos puntoA tocados por 
los electrodos; 

2. o Anotar el signo de esta diferencia 
esto es, la dirección en que Buye la cOl'rien
te; y 

3. o Medir la inten. idad de esta diferencia 
de potencial. 

blemente continuos. Son, por esto, muy 
adaptable. a los métooo eléctrico de de
tención. 

Determinación de la continuidad de la 
mineralización 

La continuidad ele la mineralización llo
es un hecho que pueda juzgarse óptica
mente. Frecuentemente ueede que una. 

11 13 15 27 29 31 33 \ 35 37 ¡J9 41 dJ 45 47 49 

10. 730 "'&:J,J 
10 746 10. ~5 

¡'iy. 3.-Ah/astra el gráfico que se ha oblall·ido en 11/1 

Irabajo de recol/.ocimiento. Cual/do l/O se "egisl',-a COJl.

dllctibilidad eléctrica" el perfil de pote1lcialcs muestra 
,ínicolllellte IllIeas onduladas, miel/tras que la presencia 
de aly,in cuerpo lIIillerali=ado sl/blen'álleo, queda evi
dellciado par 1/1/0 fl/rrll' sil/1l1l,~idad de la C1/·rva. 

De lo que se ha dicho . e puede ob ervar 
que para que un yacimiento mineral se 
mue tre self-potencial debe po. eer conduc
tibilidad metálica completa ha. ta una cierta 
altura. Esto requiere que e. té constituído 
de minerales que tengan conductibilidad 
metálica y que lo minerale se encuentren 
en suficiente concentración para umlDl
trar un pa o continuo a la corriente. 

Todas la masas de sulfuro. metálicos 
(excepto la blenda, stibnita y cinabrio 
puro ) producen una generación espontá
nea de corriente eléctrica. Una mezcla de 
otro minerales con los sulfuros conducto
r~s. (como. bl~nda mezclada con galena y 
pmta) no Jmplde que tal corriente se genere 
y así los minerale inertes comunes se pue
den situar eléctricamente. 

Lo .. ulIuros de cobre. on, por supuesto, 
conductores y oxidable yen general, nota-

muestra de un mineral sulfurado parece a 
prim.era vista conío un excelente ejemplo 
de minerali7.ación di continua, proporcio
nando un pa 'o muy débil a la corriente 
eléctrica, y, por esto. de lID tipo no detec
tablr el~ctricamente. in embargo una 
pruebo, de laboratorio revela que es un 
exc lente conductor! 1:" to se debe al hecho 
de que en muchos casos la mineralización 
ha penetrado por fina hendjduras y grietas 
v se ramifica finamente al tra.vés de la 
roca o ganga. Estas ramificaciones al to
car e e inter ectarse proporcionan la con
ductibilidad metálica necesaria. Particu
larmente . ucede esto con los sulfuros de 
cobre. Por e ta razón, ningún tipo de mi
neralización de sulfuros puede descartarse 
de de el punto de vi ta de la prospecci6n 
eléctrica . in someter e previamente a un 
ensayo de laboratorio. 
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El trabajo en el terreno 

El trabajo de campo consiste primero. 
cn una exploración metódica del área Clue 
se va a catear, para encontral: aquel1 ~s 
regiones que muestran un potenCIal propIO 
(self-potencial). Esto se hace efectmmdo 

11 

JI 
/ I 

Las diferencia ' de potencial a lo largo 
de una línea dada se f'xpresan gráficamente 
dando orip;en a lo r¡ue se conoce ~on el 
nombre de «perfil de los. ~otenClales:. . 

uando no . e registran actIvIdades eléc
tricas las Hnea . on ligeramente on~~adas. 
Por el contrario, cuando hay un yaClIDlento, 

!t 
,/1 

Fi!l . .J..- T:! trabajo t'Jllpe::ado COII la JII edida de los .per
files sr completa /ra::alldo las ClIrvas eql¡~po/lmclales. 
Cada l/l/a de N/as Cl/I''l!as Ime todos los P¡lIItoS qlle e/¡ 
la suprrfieie Itnll dado po/rllcial elfcfrieo. 

ecturas de diferencia de potencial a inter
valos dados a lo largo de líneas rectas pa
ralelas situadas a cierta distancia. Las 
regiones que muestran potencial propio se 
estudian entonces en detalle y los resulta
dos se dibujan en planos apropiados. "Esto 
capacita al operador para delimitar las 
masas sulfuradas, dar u longitud, ancho 
y la profundirlad aproximada de II vérti
ceA. 

acuerdo 
se observa un gran máximo. de a figura 
con' el espesor de las formaciones. Lmiento. 
3 demuestra este trabajo de reconociida de 
Este trabajo comenzado por la medc rvas 
perfiles se completa trazando las u vas 
equipotenciales. 'ada una de tales ?ur ue 
une todos los puntos de la superficIe qas 
tienen el mismo potencial eléctrico. Elln 
encierran el centro negativo y concuerda
aproximadamente con la proyección hori 

• I'er,."t 
shaff 

-~ o 
o 5.00 1000 Feet • 
,'--""--"'---'----', St. GoM¡n 

sllaff 

Fig. 5.-Plallo que rcpresell/a el trabajo rralizado en los depósitos de pir'itas de San Bet en 
Francia. Las á/'cas ITachuradas, illdicolI minernl a 1/1/0 profl/lldidad de 350 pics. ' 
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zontal del yacimiento. Se pueden dibujar 
como las líneas d contorno de Las montañas 
de actividad eléctrica cuyo centro se en
cuentra en el yacimiento (fig. 4). Esto se 
puede ilustrar mejor dando algunos ejem
plo: prfwticos de nue tro trabajo. 

La figura f) representA. el trabajo reali
zado en lo!> depósitos de Saint Bel , en 
Francia. Las superficies hachuradas indi
can mineral a una profundidad de 350 pies ; 
las CLlI~vas cquipotenciales indican la región 
de mineralización casi exactamente. ¡;e in
dican, 'on líneas de puntos. tres perfiles de 
potenciales y cA.da uno de ellos tif'ne un 
m(lximo sobre el yacimiento. En el extre· 
mo sur de la uperfieie fle localizó un centro 
negativo aislado, en A. Exploracione pos
teriores de, cubrif' l'on aquí un yacimiento 
lenticular de pirita. 

Estos fenómenos demuestran 
permanencia 

AtE'ndiendo a In pennanenein. de estos 
fenómenos elrctrico puede establecerse que 
un levantamiento en Saint Bel E'fectuado 
en 1921 dió exactamente lo ' mismos resul
tados que otro efectuado en 1923. 

La figura f'iguicnte (Fig. 6) ilustra uno 
de los primeros trabajos realizados en estf' 
continente. gUa muestra lo, r~~mltados ele 
los trabajos en la mina Frood de la Inter
nationaL Nickel o., cerca de Sudbul'Y, Ont. 
La minemli7.fl.Ci6n es compacta y consiste 
de pirrotina pirita, pcntlandita y calcopi
rita. 

El mineral en Ja, uperficie y a 700 pie 
'e indica por superficies diferentemente 

hachuradas. Una curva equipotencial de
linea f'ati factoriamente la mineralización 
aun cuando aparentemente abarca una 
superficie mucho mayor que la que ocupa 
el mineral indicado. Se debe hacer notar 
al respecto un punto importante: ninguna 
forma de prospección geofísica puede dis
tinguir los minerales unos de otros, por esto, 
ma as predominante de piri ta no son epa
rabIes de otros sulfuro, metálicos. 

Las superficies hachuradas indican ola
mente aquella, partes con leyes ba 'tante 
alta en níquel para dar origen a un mi
neral de níquel explotable, mientras que 
prácticamente. toda la superficie compren
dida en la cUl'va equipotencial está con .. 
siderablemente mineralizada con sulf\.!ros. 

La figura 7 indica los rcsultados obten;
dos en Tilva Roch cerca .de Bor, en Serbia. 
El centro negativo estf1, en . y se han 
trazado dos curvas eCluipotenciale a su 
alrededor. Tilva Roch e un cerro de an
de, ita a un cuarto de milla ele lo, conoci
dos depó itos de Bor, uno ele los má gran
des ele Europa. Anteriormente al trabajo 
eléctrico no se había encontmdo minera
lización alguna en esta región. Un sondaje 
efectuado en A. atrave ó un depósito de 
cobre a una profundidad de 40 pies y 
permaneció en él hasta una profundidad 
de 2 O pies. El contenido en cobre em, en 
término medio, de 2,8%. 

Algunos puntos prácticOS 

Terminaremo' esta expo ición del mé
todo self-potencial considerando algunos 
puntos prácticos que son de la mayor im-

~ --- , .--' 
---;---:> .. : .. -.' 

~ Orebodyaf 7Ih. leve! exclusive of b"rren 
O 500 1000 Feet sv!phides 
I, !, ! I ~ 

I :'¡y. 6.-EII rslr plau/}, se il1dico/1 los resllllados obll'/1;dos f11 la mi110 Frood, de propiedad de 
la lulema/ioual Nickrl Co., ubicada rl! SlIdbllry, Olllario. Los difcrc/1les 1t0chllrados 
¡¡/l/estro" ,., mi/1cl'!Il a /a sUferficil', ~' ,,/ c-;'idl'11ciado a iOO pil's de prof'llldidad. 
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portancia aun cuando algunos experimen
tados geofísicos. no le. han dado . u ver
dadero valor. 

1) Cada yacimiento compue to de sul
furos metálicos y que actúan en conjunto 
como conductores metálicos, dan origen a 
cOl'l'ientes espontáneas. En 15 año de tra
bajo en este campo podemos e tablecer que 
no bemos observado todavía ningún yaci
miento conductor que no presente este fenó
meno en mayor o monor O'l'ado. Por su·· . 
puesto, las observaciones deben hacerse 
con mucba delicadeza y el geofísico no 
necesita acusar diferencias de potf'ncial de 
un cuarto de volt. Esto sería pedil-le dema-
jada a la Naturaleza. 

Si el mineral es conductor y la masa 
total no lo es, el método no resultará; pero 

2) Otro punto es el de la profundidad 
basta la cual puede llevarse la exploración. 
Análisis de aguas subterráneas demuestran 
que el O. penetra a grandes profundidades 
en la corteza terrestre. Los trabajos mine
]'os demuestran también que la oxidación 
de laR yacimientos, que está en conexión 
con los fenómenos potenciales, no se limita 
a. una an¡¡;osta faja de tierra cerca de la 
superficie. Pinalmente, los resultados obte
nidos en el terreno, a profundidades de 
300 y 400 pies son generalmente excelen
tes. Por ejemplo, los resultados sorpren
dentemente claro observados en Saint Bel, 
representados en la fig. 5, se refieren a un 
yacimiento cuya cima se encuentra a más 
de 300 pies de la Euperficie. 

LOR re ultados obtenidoR prueban el éxito 

~ ~;é,,~,~.- " 
,~~ :: 

! 1 ! Q eka 

Fi,l/ . 7.-Esle dibujo representa los 1'esllltados de los re
col/.oc·¡micntos eléctricos obleniilos el' Ti/va Roch, cerco 
de Bar, en Serbia. 

en este caso la duda se suscita también para 
la' aplicación de otros métodos de localiza
ción de yacimientos. Hasta boy no se co
nocen resultados precisos de experimentos 
realizados en este tipo de yacimientos y 
que hayan sido publicados. 

de los métodos self-potenciales a profun
didad. Hay, por supuesto, como en cuales
quier procedimiento de prospección, ciertas 
limitaciones que dependt(n principalmente 
de la actividad eléctrica de los sulfuros y 
de la forma y dimensiones del yacimiento. 
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I SECCION LEGISLACION I 

CADUCIDAD DE LAS PERTENENCIAS MINERAS 

t. - Moción del Senador Don Nicolás Marambio M., en que propone se declare de 
caducidad las patentes sobre pertenencias mineras cuando estén impagos. 

2.- Informe de la Comisión de Legislación del Senado. 
3.- Discusión en el Senado. 
4.- Proyecto de ley del Senado. 
S.- Informe de la Comisión de Legislación de la Cámara de Diputados. 
6.- Dlscuslón en la Cámara de Diputados. 
7.- Trámites posteriores. 
S.- Texto definitivo de la Ley 4,256. 

J,- MOCION DEL SENADOR, DON NICOLAS 
MARAMBIO M., EN QUE PROPONE SE DE
CLARE DE CADUCIDAD LAS ' PATENTES 
SOBRE PERTENENCIAS MINERAS CUAN
DO ESTEN IMPAGOS. 

-Honorable Senado : 

Un problema de alto interés nacional es la 
reforma que necesita nuestro Código de Mine
ria, para modernizarlo, poniéndolo más de 
acuerdo con el adelanto actual de la industria 
y saneándolo de todos los defectos y omisiones 
que la práctica ha Ido descubriendo en él. 

En el presente proyecto de ley me referiré 
a una de las reformas que tienen mayor ur
gencia e importancia y que es la relativa a la ca
ducidad de las pertenencias mineras por falta 
de pago de las patentes. 

El Código de Minería vigente estableció el 
amparo de la propiedad minera por medio del 
pago de una patente anual. La falta de pago de 
esa patente produce el remate en pública su
basta de la pertenencia minera, y llegado el ca
so de no haber postores por ella , el terreno es 
declarado franco y la pertenencia pierde su 
existencia legal. 

Pero ocurre muchas veces que una perte
nencia minera que no paga su patente, no sale 
a remate, ya sea por olvido del tesorero o por 
cualquier otro motivo. Y producida la omisión 

una vez, es lo más seguro que sigu{> produ
ciéndose en los años siguientes. 

Como la ley 110 admite otro medio de cadu
cidad de las pertenencias que la declaración de 
terreno franco hecha por el respectivo Juzga
do de Letras después de ofrecerlas en pública 
subasta, previas las formalidades legales, re
sulta la anomalía de que el dueño de una per
tenencia minera que no paga sus patentes 
durante dos, tres, cinco o veinte años, sigue 
conservando plenamente sus derechos en caso 
que, por una omisión cualquiera, la pertenen
cia no sea incluída en la lista de remate. 

y esto ocurre muy a menudo, como puede 
observarse en la práctica . 

Si esta situación irregular trajera como úni
ca consecuencia el hecho de que un minero 
conserve su pertenencia a pesar d~ no pagar la 
patente respectiva, el perjuicio no seria de gran 
trascendencia, ya que solamente se traducirán 
en un perjuicio pecuniario a las arcas munici
pales o fiscales, según el caso. Pero, en realidad 
esta situación produce otros males mucho más 
graves y que afectan en forma sensible a la 
constitución regular de la propiedad minera. 

Una pertenencia que está en tan extraña si
tuación durante cinco o diez años, y que como 
es lógico suponerlo, no es trabajada en forma 
alguna, deja de existir ante los ojos del público. 
Cualquier minero que quiera ocupar ese mismo 
terreno para emprender trabajos en él, no tie-



BOLETÍN MINERO 73 

-ne señal alguna ni antecedente que le advier
ta Que no debe ocuparlo por pertenecer a otra 
persona, y que si lo hace, se expone a que 
cualquier día sea despojado del fruto de su 
legitimo trabajo. 

En muchas ocasiones se ha visto que per
SODas que han constituído sus pertenencias en 
terreno que creían franco, han perdido su tra
bajo, su tiempo y su dinero, porque ha apare
cido el dueño de una pertenencia antigua que, 
aunque no pagaba patente desde muchos años 
atrás, conservaba sus derechos a la mina por 
no haber salido a remate ni haberse declarado 
frnnco el terreno. Y conste que, en la genera
lidad de los casos, el antiguo minero ni idea 
tenía de que todavía conservaba algún derecho 
en esa pertenencia, ya que deliberadamente la 
había abandonado no pagando las patentes. 
La omisión de los funcionarios encargados de 
sacarla a remate y la omisión de la ley, que 
no previó el caso, lo ponían nuevamente en po
sesión de lo que voluntariamente había aban
·donado y le daban el arma necesaria para des
pojar al que había llegado más tarde y que 
con la mayor buena fe del mundo había Inver
tido ahí sus capitales y sus energías buscando 
la anhelada riqueza. 

Tras la solución de este grave problema, 
-el honorable Diputado por Elqui, don Manuel 
Gallardo González, presentó a la Cámara un 
'proyecto de ley, que establecía la caducidad de 
las pertenencias mineras por el solo hecho de 
no pagar sus respectivas patentes durante dos 
años consecutivos. Este proyecto fué estudiado . 
-e informado por la Comisión de Legislación y 
Justicia de la Cámara de Diputados, presen
'tando el proyecto en los siguientes términos , 
que son iguales a los de la moción del señor 
-Gallardo González. 

. Artículo único.- Agrégase al Código de Mi
nería, a continuación del artículo 135, el si
guiente: Artículo 135 bis. Cuando algún con
cesionario dejare transcurrir dos períodos con
secutivos sin pagar la patente respectiva, se 
-entenderá que pierde irrevocablemente su 
propiedad minera por el solo ministerio de la 
ley_ El terreno será considerado franco y cual
quiera persona podrá solicitar que se le conce
da en él una o más pertenencias, procediendo 
en conformidad a las t:eglas generales; pero po
drá omitir los trámites de I.a constitución de la 
propiedad minera, si solicitare el mismo te
rreno con las mismas medidas y nombre de la 
pertenencia anterior en cuyo caso el decreto 
judicial que la concede se inscribirá en el re
:gistro Conservatorio de Minas y se anotará al 

margen de la inscripción del título ante
rior ' . 

Firman ese informe los señores Arturo A1es
sandrl, Fidel Muñoz R., Agustín Correa Bra
vo y R. Arellano P. 

Es indudable que ese proyecto venía a satis
facer una necesidad muy sentida, ya que tien
de a la más correcta constitución de la propie
dad minera. Pero contiene, a mi juicio, de
fectos graves que hay que considerar. 

El principal objeto del proyecto es dejar 
franco el terre.no de las pertenencias morosas 
en el pago de sus patentes y libre ese mismo 
terreno para que pueda ser solicitado por un 
tercero. En consecuencia, si se extingue el de
recho del antiguo minero y nace simultánea
mente el derecho o facultad de terceros para 
constituir pertenencias en ese mismo terreno, 
es necesario establecer una fecha precisa en que 
el terreno pasa a ser terreno franco; porque de 
otro modo se producirían litigios innumera
bles. 

Ese proyecto no establece, no diré el día, 
ni siquiera el mes en que la pertenencia debe 
caducar por el solo ministerio de la ley. Se sub
sana esta omisión indicándose que la caduci
dad se producirá el 31 de Marzo del año sub
siguiente a aquél en que dejó de pagarse por 
primera vez la patente. Ya se sabrá entonces, 
que a las doce de la noche de ese día se produ
cirá la caducidad y nacerá el derecho de ter
ceros para pedir el mismo terreno. 

En el proyecto referido se echa también de 
menos una disposición referente a las minas 
que, a la fecha de la promulgación de la ley 
que adopte esta forma de caducidad de las 
pertenencias, estén ya adeudando uno o más 
años de patentes. Para ellas es necesario dictar 
una disposición transitoria, como la de esta
blecer que las pertenencias que a la fecha de esa 
promulgación estuvieren morosas en el pago 
de dos o más patentes anuales, caducarán el 
31 de Diciembre del mismo año, y las que estén 
adeudando una sola patente, caducarán más 
tarde en conformidad a las reglas generales, 
computándose para ello esa patente ya adeu
dada. 

Otras disposiciones relativas al envío que 
anualmente deberán hacer los tesoreros de la 
lista de las minas que han pagado sus paten
tes, darán mayor garantía y seguridad a la pro
piedad minera, evitando fraudes y facilitando 
la comprobación del hecho de que si una mina 
ha caducado o no. 

De acuerdo con las consideraciones que pre
ceden, vengo en proponer al ' Honorable Sena
do el siguiente 
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PROYECTO DE LEY: digo de Minería, que termina proponiendo la. 
aprobación del siguiente 

Artículo 1.0 Agrégase al Código de Mine-
ría, a continuación del artículo 135, el siguien- PROYECTO DE LEY : 
te: 

<Artículo 135 bis. Cuando algún concesio
nario dejare transcurrir dos períodos conse
cutivos sin pagar la patente respectiva, se en
tenderá que pierde irrevocablemente su pro
piedad minera por el solo Ministerio de la ley. 
Esta caducidad se producirá el 31 de Marzo 
del afio subsiguiente a aquél en que dejó de 
pagarse por primera vez la patente. El terre
no desde ese momento, será considerado fran
co y podrá ser solicitado por cualquiera perso
na, en conformidad a las reglas generales. 

Para este efecto, todo tesorero que haya re
cibido el valor de patentes mineras, deberá 
enviar la lista detallada correspondiente al 
Juzgado de Letras respectivo, en los primeros 
cinco días del mes de Abril de cada año, lista 
que el Juzgado hará protocolizar dentro del 
tercero día por el Conservador de Minas del 
departamento, debiendo en todo esto proce
derse de oficio ' . 

Art. 2. ° Las pertenencias que a la fecha de la 
promulgación de la presente ley e\ltuvieran ya 
morosas en el pago de dos o más patentes anua
les, caducarán el 31 de Diciembre del presente 
año, en caso de no efectuar antes de esa fecha 
el pago de lo adeudado. Las que adeuden ac
tualmente una sola patente anual, caduca
rán conforme a las reglas generales, compu
tándose para ello la anualidad ya adeudada. 

Art. 3. ° La obligacrón que para los terrenos 
establece el segundo inciso del artículo 135 bis 
del Código de Minería, será cumplida en el 
año 1928, en los primeros cinco días del mes 
de Enero, incluyendo en la lista todas las pa
tentes pagadas desde elLo de Enero de 1925. 
Esta disposición es sin perjuicio de la lista que 
deberán pasar en el mes de Abril del mismo 
año y de los siguientes. 

Ah. 4. " Esta ley empezará a regir desde la 
fecha de su publicación en el . Diario Ofi
cial~ .-Nicolás Marambio M., Senador por 
Atacama y Coqulmbo. 

2.- INFORME DE LA COMISION DE LEGIS
LACION DEL SENADO (1) 

El señor SECRETARIO.- Da lectura al in
forme recaído en la moción del honorable Se
nador se.ñor Marambio, sobre reforma del CÓ-

(1) Cámara de Senadores. Sesión 14.' ordina
ria en 21 de Junio de 1927. 

Artículo 1.0 Agrégase al Código de Minería. 
a continuación del artículo 135, el siguiente: 

Artículo 135 bis. Cuando algún concesio
nario dejare transcurrir dos períodos consecu
tivos, sin pagar la patente respectiva, se enten
derá que pierde irrevocablemente su propie-
dad minera por el solo ministerio de la ley. 
Esta caducidad se producirá el 31 de Marzo del 
año subsiguiente a aquél en que dejó de pa
garse por primera vez la patente. El terreno, 
desde ese momen to, será considerado franco 
y podrá ser solicitado por cualquiera persona, 
en conformidad a las reglas generales. 

Para este efecto, todo Tesorero que haya re
cibido el valor de patentes mineras, deberá 
enviar la lista detallada correspondiente, al 
Juzgado de Letras respectivo, en los primeros. 
cinco días del mes de Abril, de cada año, lista 
que el Juzgado hará protocolizar dentro de ter
ceros días por el Conservador de Minas del De
partamento, debiendo en todo esto proceder
se de oficio. 

Art. 2. ° Las pertenencias que a la fecha de
Ja promulgación de la presente ley estuvieren 
ya morosas en el pago de dos o más patentes: 
anuales, caducarán el 31 de Diciembre, del 
presente año, en caso de no efectuar antes de 
esa fecha el pago de lo adeudado. Las que adeu
den actualmente una sola patente anual, ca
ducarán conforme a las reglas generales, com
putándose para ello la anualidad ya adeudada. 

Art. 3.° La obligación que para los Tesoreros. 
establece el segundo inciso del artículo 135 bis, 
del Código de Minería, será cumplida en el 
año 1928, en los primeros cinco días del mes de 
Enero, incluyendo en la lista todas las paten
tes pagadas desde el l. ° de Enero de 1925. Esta 
disposición es sin perjuicio de la lista que de
berán pasar en el mes de Abril del mismo año 
y de los siguientes. 

Art. 4. ° Esta ley empezará a regir desde la 
fecha de su publicación en el «Diario Oficial ' . 

3.- DISCUSION GENERAL DEL PROYECTO 
EN EL SENADO 

El señor OYARZUN (Presidente).- En dis
cusión general el proyecto. 

El señor MARAMBIO.- Este proyecto tie
ne por objeto salvar una omisión del Código. 
de Minería y dar más seguridad a la propiedad. 
minera. 
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La Sociedad Nacional de Minería pidió al 
Senad'or que habla que presentara un proyec
to de ley como el que se discute, y el que habla 
no ha hecho más que reproducir en forma de 
proyecto de ley algunos artículos que sobre es
ta misma materia había publicado con ante
rioridad en la prensa. 

Es sabido que para tener derecho a una pro
piedad minera lo único que se requiere con
forme a nuestro Código de Minería después de 
hacer el pedimento correspondiente es pagar 
una patente anual. Ahora bien, todos los años 
los Tesoreros Municipales están obligados a 
pasar al Juzgado respectivo una lista de las 
pertenencias mineras que no hayan pagado 
patente, y el Juzgado ordena entonces que se 
saquen a remate. Si no hay interesados por 
adquirir esas pertenencias, se declara el te
rreno franco. 

Desde ese momento esas pertenencias, des
aparecen ante la ley y cualquiera persona pue
de solicitarlas para constituir en ellas una nue
va propiedad minera. 

Pero ocurre muchas veces que por cualquier 
motivo, por una omisión involuntaria del 
Tesorero respectivo, por ejemplo, no se incluye 
en la lista a que he aludido una pertenencia 
determinada, y es cosa corriente que una vez 
eliminada una pertenencia de la lista de un 
año, se la siga eliminando en los siguientes, 
y así pueden pasar diez o más años sin que esa 
pertenencia pague patente, ni salga a remate, 
ni sea declarada terreno franco. De este modo 
el denunciante, según la ley, sigue siendo due
ño de esa pertenencia tal como si pagara la 
patente, y mientras tanto no hay ningún an
tecedente que permita a los interesados en 
trabajar esa mina, saber que hay allí una per
tenencia vigente, la cual pasa a ser, en reali
dad, una pertenencia oculta, que no tiene 
ninguna demostración externa de que se man
tiene latente el derecho del primitivo dueño. 

Más tarde otra persona, sin saber que existe 
esa pertenencia minera, sin tener tampoco 
elementos para comprobar si existe o no, pide 
una pertenencia en ese mismo punto, y des
pués de trabajarla y de obtener buen éxito, 
trata de explotarla o venderla, no falta quien 
haga valer el título primitivo sin más que pa
gar la patente correspondiente durante los 
quince o veinte años, y tenemos así que el 
primer peticionario, que había abandonado la 
mina, que había hecho la mejor demostración 
de que no se interesaba por ella, puesto que 
no pagaba la patente, se encuentra con que, 
merced a una omisión del Tesorero Municipal 
y a una deficiencia de la ley, queda en condi-

ciones de desalojar al minero que, mediante 
sus esfuerzos, sacrificios y gastos había logra
do valorizar la mina. 

Todo esto se solucionaría estableciendo, co
mo lo hace el proyecto en debate, que toda per
tenencia minera que no se pague la patente 
durante dos o más años caduque por el solo 
ministerio de la ley. 

A esto se reduce el proyecto que se discute, 
que consulta, además, algunas disposiciones, 
según las cuales los Tesoreros Municipales de
berán pasar al Juzgado respectivo en cierta 
época del año, una lista de las pertenencias 
mineras cuyas patentes hayan sido pagadas, 
lista que deberá ser protocolizada por el Con
servador de Minas del departamento. En esta 
forma se evitarán las suplantaciones de unas 
pertenencias por otras a que ya me he referido. 

La caducidad de las pertenencias, por el solo 
ministerio de la ley por falta de pago de las 
patentes, es una medida de cierta gravedad 
que hace necesaria rodearla de una serie de 
fórmulas de seriedad y fijación, que están con
templadas en el proyecto en discusión, 

I Debo recordar que el señor Manuel Gallar
do González, siendo Diputado por Elqui, pre
sentó hace algunos años a la Cámara de Dipu
tados un proyecto de ley sobre esta materia, y 
el que habla, algo conocedor de estos proble
mas por la práctica profesional que ha tenido 
en el Norte, creyendo que es indispensable le
gislar en este sentido, se ha limitado a agregar 
a ese proyecto algunas disposiciones para que 
la ley sea completa y a eliminar otras que no 
ha creído conveniente reproducir en éste. 

Espero, pues, que el Senado tendrá a bien 
aceptar el proyecto, en la seguridad de que al 
proceder así, hace un bien positivo a la mine
ría que, ante todo, necesita estabilidad y se
guridad en los títulos de las pertenencias mi
neras, alejando de estas faenas a ese elemento 
que merodea alrededor de los que se dedican a 
estos trabajos. 

El señor IRARRAZA V AL.- Por mi parte 
estoy en perfecto acuerdo sobre esta materia 
con el honorable señor Marambio, y me felicito 
de que Su Señoría haya presentado un proyec
to como el que se discute, pues, como lo ha di
cho, el honorable Senador, hay pertenencias 
brujas que se hacen valer cuando el que ex
plota una mina ha obtenido éxito ~racias a su 
trabajo esforzado y constante, aun cuando el 
primitivo dueño de ella no haya pagado, du
rante cinco, diez o más años, la patente co
rrespondiente. 

Hoy por hoy, es casi imposible tener la segu
'ridad de que se posee título perfecto sobre una 
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propiedad minera, porque aunque se tomen 
todas las precauciones imaainables, se ctlm
plan todos los requisitos leaales y se paaue la 
patente c.on toda puntualidad, se corre el pell
&ro de que de un momento a otro recobre sus 
derechos el primitivo dueño de la pertenen
cia . 

Sin embarao, dada la importancia que tie
ne el proyecto, me atrevería a pedir que en la 
presente sesi6n se le apruebe s610 en aeneral, 
dejando la discusl6n particular para la de ma
ñana, a fin de que los señores Senaderes pue
dan tener tiempo de estudiarlo más en deta
lle, cosa que por mi parte no he tenido tiempo 
de hacer. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- Acep
tando, naturalmente, que se deje la discusl6t;1 
particular del proyecto para la sesi6n de ma
ñana. deseo hacer presente que entiendo que la 
caducidad establecida en este artículo es, sin 
perjulc;o de la a que se refiere el artículo 134, 
que es la caducidad leaal de las pertenencias 
mineras. 

Por lo tanto, acaso habría conveniencia en 
redactar el artículo 135 bis diciendo: 

\ 
-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

134, cuando haya alaún concesionario, etc. > 
El sElñor M ARAMBIO.- Eso no es caducidad, 

porque si se remata no hay caducidad. 
El señor BARROS ERRAZURIZ.- La otra 

insinuación que me permito hacer es la rela
tiva al cambio de la palabra «subslauiente ' 
por cslauientec. Ambos términos tienen el 
mitlmo sianificado, pero el primero puede dar 
orlaen a errores, porque hay aente que cree 
que slanifica el que viene después del siauiente. 

El señor MARAMBIO.- Con la palabra 
csubsiauiente> se ha querido decir el año que 
siaue al primero, de modo que no se podría .ha
cer el cambio insinuado por Su Señoría sin al
terar el alcance de la disposlci6n. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- Redáctese 
el artículo entonces, de una manera más cla
ra y castiza. 

El señor URREJOLA. - Subsi&uiente siani
fíca bajo el siaulente; de modo que la palabra 
está bien empleada . 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- Consul
tando al diccionario se aclarará la cuesti6n . 

El señor CONCHA (don AquiJes).- Los Se
nadores que uos sentamos en estos bancos 
daremos con mucho gusto nuestros votos a es
te proyecto, que viene a llenar un vacío de 
nuestra lealslaci6n minera. 

Es muy común en el Norte, y yo he tenido 
oportunidad de constatarlo, que una mina 
Que para todo el mundo se encuentra abando-

nada y cuya patente nadie pa&a por solo el he
cho de no haber salido a remate, vuelva a ma
nos del que fué su primitivo dueño mediante 
el paao de doble patente durante al&unos años; 
es decir, después que otro minero se ha sacri
ficado, hecho análisis y trabajos que represen
tan desembolsos, por lo común no pequeños. 

Otro tanto puede decirse que ocurre con los 
que se llaman «pedimentos brujos>. La opera
ci6n consiste en pedir una mina indicando co
mo deslindes cerros o puntos que están a mu
chos kil6metros de distancia. De este modo, si 
más tarde se pide una mina más o menos valio
sa en las inmediaciones, el pedimento brujo se 
ubica allí precisamente. 

Repito que daremos con mucho austo nues
tro voto a este proyecto, y me permito felicitar 
a su autor por su feliz iniciativa. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se hace observaci6n, daré por aproba

do en aeneral el proyecto. 
Aprobado. 
La discusi6n particular quedará para la se

sión pr6xima. 

DISCUSION PARTICULAR C*) 

El señor OYARZUN (Presidente).-Solicito 
el asentimiento unánime del Senado para en
trar a la discusión particular, en el cuarto de 
hora ~estinado a los asuntos de fácil despach,o, 
del proyecto sobre reforma del C6digo de Mine
ría propuesto por el honorable señor Maram
bio, que fué aprobado en aeneral en la sesi6n' 
de ayer. 

Si no hay inconveniente, quedará asi acor-
dado. 

Acordado. 
En discusi6n el artículo 1.0 
El señor SECRETARIO.- Dice así: 
<Artículo 1.0 A&ré&ase al C6diao de Mine

ría, a continuaci6n del artículo 135, ei si
auiente : 

<Articulo 135 bis. Cuando alaún concesio
nario dejare transcurrir dos períodos c~nsecu
tivos sin paaar la patente respectiva, se enten
derá que pierde irrevocablemente su propiedad 
minera por el solo Ministerio de la ley. Esta 
caducidad se producirá el 31 de Marzo del año 
subsiauiente a aquel en que dej6 de pagarse 

(*) Cámarll. de Senadore . . -~esión 15.' ordina
ria. en 22 de Junio de 1927. 
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por primera vez ,la patente. El terreno, desde 
ese momento, será considerado franco y podrá 
ser solicitado por cualquiera persona, en con
formidad a las re~las *enerales. 

Para este efecto, todo tesorero que haya re
cibido el valor de patentes mineras deberá en
viar la lista detallada correspondiente al Juz
gado de Letras respectivo, en los primeros 
cinco días del mes de Abril de cada año, lista 
que el Juz~ado hará protocoJjzar dentro de ter
cero día por el Conservador de Minas del de
partamento, debiendo en todo esto proceder
se de oficio ' . 

El señor URZUA.- Aceptando en todas sus 
partes el proyecto en debate, que considero 
responde a una necesidad muy sentida, me 
permito proponer una indicación sobre una 
cuesti6n de forma. 

Creo que sería más acertado hacer fillurar 
las disposiciones de este proyecto como inci
sos, sea del artículo 134 o del 135 del Códi~o de 
Minería, pues me parece que no es correcto y 
que importa abandonar una de las buenas 
prácticas de nuestra le~islaci6n esto de incor
porar a un Códi~o un artículo con numeraci6n 
illual a uno ya existente, allre~ándole la pala
bra «bis ' . 

Si el honorable Senador por Coquimbo, au
tor del proyecto, aceptara la indicación que 
formulo para que sus disposiciones filluren 
como incisos de allluno de los artículos del CÓ
dillO de Minería. a que he aludido, Su Señoría 
misma podría indicar la forma en que debe 
procederse. 

El señor MARAMBIO.- Encuentro muy jus
tas y atinadas las observaciones que ha for
mulado el honorable señor Urzúa, y creo, co
mo Su Señoría, que sería preferible hacer fi
gurar las disposiciones del pr<!yecto en debate 
como nuevos incisos al artículo 134 del CódillO 
de Minería. En esta forma se salvaría también 
la duda que un honorable Senador manifestó 
en la sesi6n de ayer acerca de si la caducidad 
de que habla el artículo en debate deja sin 
efecto la establecida en el referido artículo del 
Código antedicho. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- En efec
to, haciendo fillurar las disposiciones del pro
yecto como incisos del artículo 134 del Códillo 
de Minería, se disipa toda duda acerca de ese 
punto. 

El señor OY ARZUN (Presiden te ).- En dis
cusión la indicación propuesta conjuntamen
te con el artículo. 

El señor lRARRAZAVAL.- Las dificulta
des que trata de salvar este proyecto se deben, 
más que a deficiencias u omisiones del C6di~0 

de Minería, a que no se ha dado cumplimiento 
a al~unas de sus disposiciones. 

El artículo 134 de dicho C6di~0 dice: 
«La concesi6n minera o mina sólo caduca

rá por falta de pago de la patente en los plazos 
que fija esta ley, caso en el cual la mina se sa
cará a remate público para el efecto de adju
dicarla al mejor postor, con las condiciones de 
se~uir pa~ando la patente respectiva. Del im
porte del remate se retendrá para el Fisco la 
cantidad adeudada, y el resto con deducción de 
las costas, se devolverá al concesionario ante
rior. Este podrá suspender el remate de su pro
piedad pa~ando una cantldad doble del valor 
de la patente adeudada, pero no se le admitirá 
a hacer posturas u ofertas en el día del remate 
si no pa~are una multa i~ual al monto de lo 
adeudado más las costas de la licitaci6n. 

No habiendo postores, el Juez declarará el 
terreno franco ' . 

El artículo 135 del mismo C6di~0 establece 
que en los quince primeros días de Abrll las 
oficinas encargadas ' de hacer la recaudación 
de las patentes pasarán al Juzgado respectivo 
una nómina de las propiedades mineras que 
no hayan pagado las que les corresponde. El 
Juez, a~re~a el artículo, ordenará publicar avi
sos por cinco veces en un periódico del depar
tamento y fijar carteles indicando el día del 
remate, y si no hubiere interesados, declarará 
franco el terreno. Y termina disponiendo que 
las omisiones en que incurrieren los encaraa
dos de remitir las listas de las pertenencias 
que no hayan paaado patente podrán ser su
bastados a solicitud de cualquier persona. 

'Si siempre se hubiera dado cumplimiento 
en la práctica a 'las disposiciones de los articu
los 134 y 135 del Códi~o, no se habría produci
do la situación que se trata de remediar, es de
cir no existirían títulos que s610 aparecen 
cuando al~uien quiere despojar a una persona 
de la mina que ha trabajado con buen éxito. 

Pero yo temo que esto ocurra aunque se 
convierta en ley el proyecto en debate por la 
relación íntima que establece este artículo en
tre la falta de pa~o de las patentes mineras y 
la constancia oficial de ese hecho. Porque co
mo el inciso segundo dice que los tesoreros de
berán pasar al Juz~ado respectivo una lista de 
las pertenencias mineras que hayan pa~ado 
patente, lista que el Juz~ado hará protocoli
zar por el Conservador de Minas del depar~a
mento, esto equivaldrá a poner a disposici6n 
de cualquiera persona un verdadero re~istro de 
minas para que pueda imponerse de cuáles 
han paaado patente y cuáles no la han pa
~ado. 
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Por otra parte, si no se establece .ninj!una 
sanción lej!al para los tesoreros que no cumplan 
con la obligación que se les impone de pasar al 
juzj!ado la nómina en referencia, es de temer 
que nos encontremos siempre sin el registro 
de pertenencias mineras que el honorable se
fior Marambio desea que exista y sin medios 
de consttltar si se ha efectuado el pago de las 
patehtes. 

Para evitar que esto ocurra, me permito pro
poner dos modificaciones de simple redacción 
respecto del artículo en debate. La primera es 
para que donde dice: « ... se entenderá que 
pierde irrevocablemente su propiedad mine
ra . . . ' ; se dij!a simplemente : « ... perderá su 
propiedad minera ... ' ; y la otra es para que el 
inciso segundo sustituya al articulo 136 del 
Código de Minería, que consulta una disposi
ción que no tiene ya razón de ser, suprimiendo 
en él las palabras iniciales «Para este efec
to ... ' , a fin de que la obligación que él impo
ne sea independiente de la del inciso anterior. 

El artículo 136 del Códij!o de Minería, dice: 
«Los encargados de llevar los registros con

servadores de minas remitirán cada trimestre 
a la Contaduría Mayor una nómina de las con
cesiones mensuradas o que han ratificado su 
rej!istro, inscritas en igual período >. 

Esta disposición no se cumple hoy día y es 
perfectamente inútil, pues el Cuerpo de Inge
nieros de M inas se ha encarj!ado de esa misión. 
Habría venta.la entonces, para no alterar la 
numeraci6n de los artículos del Código, en 
sustituirla por el inciso segundo del artículo 
en debate, haciendo figurar el inciso primero 
y los demás artículos del proyecto como Inci
sos del artículo 134, como se ha propuesto. . 

Formulo indicación en este sentido, reser
vándome el derecho de usar de la palabra cuan
do se discutan los artículos siguientes. 

El señor MARAMBIO.- En el fondo estoy 
en completo acuerdo con el honorable señor 
Irarrázaval en cuanto se refiere al inciso se
gundo de este artículo, y acepto j!ustoso las in
dicaciones que Su Sefioría ha formulado. Pero 
declaro que al redactar el articulo no pensé ja
más que las listas a que él se refiere fueran a 
señalar las pertenencias mineras que caduca
ran por falta de pago de las patentes, sino que 
consideré que dichas listas serían un antece
dente para determinar con perfecta claridad 
cuáles minas han pagado sus patentes, pero 
que en ningún caso servirían de base para es
tablecer por sí solas qué pertenencias han ca
ducado, porque si se acredita' por medio del 
recibo correspondiente que fué paj!ada opor
tunamente la patente de una mina que no 

fij!ura en la lista respectiva, querrá decir que 
ésta adolece de una omisión y que respecto de 
esa pertenencia no hay caducidad. 

Acepto, pues, las indicaciones que ha for
mulado el honorable señor lrarrázaval, que 
tienden a dar mejor ordenación a la reforma 
que se trata de hacer al Código de Minería. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- Conse
cuente con lo que manifesté en la sesión de 
ayer, formulo indicación para que se reempla
ce en este artículo la palabra «subsiguiente ' 
por «sij!uiente>. He consultado la tlltima edi
ción del Diccionario de la Academia Española, 
y he comprobado que en ella se innova respec
to de las ediciones anteriores en cuanto al sig
nificado de la palabra «subsiguiente ' , que sig
nifica después del siguiente. 

El señor MARAMBIO.- Me parece que con-o 
vendría modificar el artículo, diciendo <31 de 
Diciembre ' donde dice -31 de Marzo ' , porque 
como más adelante se fija el 31 de Diciembre 
como fecha para la caducidad de las pertenen
cias que a la promulgación de esta ley estén 
morosas en el pago de dos o más patentes anua
les, hay ventaja en fijar una misma fecha para 
ambas caducidades. 

El señor IRARRAZAVAL.- No me doy cuen
ta del alcance que tendría el cambio de fe
cha que en este momento propone el honora
ble señor Marambio. 

Si se acepta la indicación que acaba de for
mular Su Señoría podría entenderse que para 
declarar la caducidad de una pertenencia que 
no hubiera pagado patente durante dos años, 
había que esperar, una vez expirado ese plazo, 
dos años nueve meses más para declarar la ca
ducidad de la mina, y entiendo que no es esa 
la mente del honorable Senador. 

Creo que conviene esclarecer bien este pun
to a fin de que no pueda interpretarse la ley 
en esa forma. 

El señor MARAMBIO.- Las patentes mine
ras deben paj!arse en la actualidad antes del 31 
de Marzo, de modo que con arreglo a la modi
ficación que acabo de proponer, el 31 de Di
ciembre del segundo año en que no se haya 
pagado la patente, o sea, nueve meses después 
debería rematarse la mina. 

El señor OYARZUN (Presidente).- ¿Algún 
sefior Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, se dará por apro

bado el artículo con las indicaciones formula
das, facultándose a la Mesa para redactarlo 
de acuerdo con las ideas expresadas en el curso 
del debate. 
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E)ueda así aco~dado. 
So.licito el acuerdo del Senado para prorro

gar el cuarto de hora destinado a los asuntos de 
fácil despacho hasta terminar la discusión del 
proyecto. 

Acordado. 
En discusión el artículo 2. 0 

El señor SECRETAiUO.- Dice así: 
<Art. 2. o Las pertenencias que a la fecha 

de la promulgación de la presente ley estuvie
'ran ya morosas en el pago de dos o más paten
tes :¡nuales, caducarán el 31 de Diciembre del 
presente año, en caso de no efectuar antes de 
,esa fecha el pago de lo adeudado. Las que adeu
den actualmente una soja patente anual, ca
ducarán conforme a las reglas generales, com
pLltándose pua ello la anualidad ya adeu
dada · . 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- Creo que 
habría conveniencia en modificar la redacción 
del artículo, pues no es la pertenencia la moro
sa sino el concesionario de ella. 

El señor MARAMBJO.- En realidad, hono
rable Senador, la que cae en mora es la perte
nencia, ya que la patente es un gravamen que 
pesa sobreeUa. 

El señor lRARRAZAVAL.- Deseo referir
me, no al artículo en debate en sí mismo, pues 
acepto la idea que él consulta, sino a la con
veniencia que habría en contemplar en él una 
situación transitoria que tiene cierta impor
tancia. 

Actualmente hay numerosas minas cuyos 
títulos son aparentemente perfectos, pero que 
-están amenazadas de que se haga valer de un 
momento a otro un título anterior haciéndolas 
pasar a poder de otro dueño, situación que ha 
originado grandes litigios y a la cual se trata 
,de poner término por medio de esta ley. 

Ahora bien, si se declara en ella que todas 
las pertenencias mineras aparentemente muer· 
tas van a morir efectivamente el 31 de Diciem
bre próximo, ¿no quedarán con algún vicio en 
sus títulos las pertenencias constituídas so
bre los terrenos de otras pertenencias anterio
res y cuya existencia se ignoraba ·1 Porque si se 
declara que por ministerio de la ley caducara 
<el 31 de Diciembre próximo toda pertenencia 
que esté morosa en el pago de dos o más pa
tentes, debiendo declararse el terreno franco, 

y en el mislno punto se ha constituído otra 
pertenencia que está debidamente inscrita, 
-en trabajo y con sus pate"utes pagadas, es de 
temer que alguien solicite una nueva perte
nencia en esos mismos terrenos alegando que 
son terrenos francos en virtud de la decla
ración de caducidad anterior. 

Se trata, pues, de una situación transitoria 
que vale la pena contemplar, porque de otra 
manera muchas pertenencias mineras po
drían quedar con un vicio en su constitución 
y agravarse la situación que se trata precisa
mente de remediar. 

El señor MARAMBIO.- Creo, como el ho
norable señor Irarrázaval, que habría conve
niencia en agregar al artículo un inciso en el 
sentido que Su Señoría ha indicado, a fin de 
evitar que cualquiera persona pueda aprove
charse de los vicios de constitución de que pue
dan adolecer algunas pertenencias mineras 
para promover litigios a sus legítimos poseedo
res. Para el efecto bastaría decir que no podrá 
alegarse la circunstancia de haber existido 
pertenencias que hayan caducado para atacar 
la validez de la~ ahora existentes en los n:tis
mos terrenos. 

Creo que bien podría darse por aprobado el 
artículo dejando encargada a la mesa de re
dactarlo con arrel!lo a las ideas insinuadas en 
el debate. 

Tomando en cuenta la observación que ha
cía denantes el honorable señor Barros Errá
zuriz propongo que la parte inicial del artículo 
se redacte así: <Las pertenencias Que a la fecha 
de la promulgación de la presente ley adeuda
ren dos o más patentes anuales, etc. ' 

El señor OYARZUN (Presídente) .-¿Algún 
señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por aproba

do el artículo, quedando facultada la Mesa para 
redactarlo de acuerdo con los señores Senado
res que han formulado observaciones en el 
curso del debate. 

Queda así acordado. 
En discusión el artículo 3. o 

El señor SECRETARIO.- Dice así: 
cArt. 3. 0 La obligación que para los terre

nos establece el segundo inciso del artículo 
135 bis del Código de Minería, será cumplida 
en el año 1928, en los primeros cinco días del 
mes de Enero, incluyendo en la lista todas las 
patentes pagadas desde el 1. 0 de Enero de 1925. 
Esta disposición es sin perjuicio de la lista que 
deberán pasar en el mes de Abril del mismo 
año y de los siguientes ' . 

El señor MARAMBIO.- En el artículo 1.0 
se acordó cambiar las palabras <31 de Marzo ' 
por «31 de Diciembre' , de manera que en éste 
es menester cambiar el mes de Abril por el de 
Ene,o. 

El señor BARROS ERRAZuRIZ.- Como se 
ha acordado que los artículos del proyecto 
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fi~uren como incisos del artículo 134 del 
C6di~0 de Minería, habría que modificar el 
que se discute haciendo referencia al inciso co
rrespondiente del artículo 134 en lu~ar del 
135 bis. 

El sefior OYARZUN ( Presidente ) .-¿AI~ún 
sefior Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se hace observaci6n, se dará por apro

bado el articulo, dejando facultada a la Mesa 
para redactarlo de acuerdo con los honorables 
Senadores que han formulado indicaciones en 
el debate. 

Queda acordado así. 
En dlscusi6n el artículo 4.° 
El sefior SECRETARIO.- Dice así: 
cArt. 4. 0 Esta ley empezacá a re~ir desde 

la fecha de su publicaci6n en el Diario Oficial >. 
El sefior OYARZUN ( Presidente) .-¿AI~ún 

sefior Senador desea usar de la palabra? 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 
Queda terminada la discusión del proyecto. 

4.- PROYECTO DE LEY DEL SENADO 

Santia~o, 4 de Julio de 1927.- Con motivO 
de la moci6n, informe y demás antecedentes 
que ten~o el honor de pasar a manos de V.!E., 
el Senado ha dado su aprobaci6n al si~ulente 

PROYECTO DE LEY: 

<Artículo 1.0 A~ré~ase al artículo 134 del 
C6di~0 de Minería, el si~uiente inciso: 

. Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos 
precedentes, cuando al~ún concesionario de
jare transcurrir dos períodos consecutivos sin 
pa~ar la patente respectiva, perderá irrevoca
blemente su propiedad minera, por el solo 
ministerio de la ley. Esta caducidad se produci
rá el 31 de Diciembre del año si~uiente a aquel 
en que dej6 de pa~arse por primera vez la pa
tente. El terreno, desde ese momento, será 
considerado franco, y podrá ser solicitado 
por cualquiera persona, en conformidad a las 
re~las ~enerales > . 

Art. 2. ° Reemplázase el artículo 136 del 
mismo C6di~0, por el si~uiente: 

.Todo tesorero que haya recibido el valor 
de patentes mineras, deberá enviar la lista de
tallada correspondiente, al Juz~ado de Letras 
respectivo, en los primeros cinco días del mes 
de Enero de cada año, lista que el}uz~ado ha-

rá protocolizar dentro del tercero día, por el 
Conservador de Minas del departamento, de
biendo, en todo esto, procederse de oficio>. 

Art. 3." Las pertenencias que a la fecha de 
la promul~aci6n de la presente ley, estuvie
ren ya morosas en el pa~o de dos o más paten
tes anuales, caducarán el 31 de Diciembre del 
presente afio, en caso de no efectuar antes de 
esa fecha e1 pa~o de lo adeudado. Las que 
adeuden actualmente una sola patente anual, 
caducarán conforme a las re~las ~enerales, 

computándose para ello la anualidad ya adeu
dada. 

Art. 4. ° Nin~una de las pertenencias exis
tentes el 31 de Diciembre del presente año, 
podrá ser impu~nada por la causal de haber 
sido manifestada en t~rreno ocupado, en todo 
o en parte, por al~una de las pertenencias 
que, en conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo anterior, caduque en esa misma fe
cha. 

Art. 5. ') En la Usta que los tesoreros deberán 
pasar en Enero de 1928, de conformidad al ar
tículo 136 del C6di~0 de Minería, se incluirán 
todas las patentes pa~adas desde el 1.0 de Ene
ro de 1925. 

Art. 6. ° Esta ley empezará a re~ir desde ia 
fecha de su publicaci6n en el Diario Oficial >. 

Dios ~uarde a V. E.- Enrique Oyarzún.
Enrique Zafiartu E., Secretario. 

Julio 15 de 1927. 

5.- INFORME DE LA COMISION DE LE
GISLACION DE LA CAMARA DE DIPU
TADOS. (*) 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Le~islación y Justicia 
se ha impuesto del proyecto remitido por el 
Honorable Senado, y ori~inado en una mo
ci6n del Senador don Nicolás Marambio 
Montt, sobre modificaciones en el Códi~o de 
Minería en la parte que re~la el ré~imen de 
caducidad de las pertenencias mineras por 
falta de pa~o de la patente. 

Se dispone en dicho proyecto, que la falta 
de este pa~o durante dos períodos consecu
tivos, en la forma y plazos establecidos por 
el C6di~0 de Minería, producirá por el solo 
ministerio de la ley, la caducidad de la per
tenencia. 

(*) Cámara de Diputados.-Sesi6n 21. ' cxlra
ordinnria en 26 de DiC'iembre de 1927. 
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. Este proyecto. está fundado en la experien
cia recogida en largos años. El Código de Mi
nería estableció el sistema de amparo de la 
propiedad minera mediante el pago de una 
patente anual. Ahora bien, resulta que el 
deféctuoso control de los pagos de las paten
tes, ha traído como consecuencias, serias 
dificultades. Sucede que una mina que por 
error u omisión o por cualquiera otra causa, 
no ha sido sacada a remate en conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 134 del Código 
de Minería, sigue figurando a nombre de las 
personas que han inscrito dominio, cuando, 
en realidad, dentro del espíritu de la ley, esa 
mina debería haber sido subastada o el te
rreno declarado franco a falta de postor, y 
que sólo un error de hecho ha impedido que 
se cumplan las disposiciones legales. 

Estas personas, amparadas en su propie
dad por una omisión u error, que no pagan 
patente durante muchos años,' sólo vienen a 
hacer valer sus derechos una vez que hay 
algún interés por la pertenencia minera; en
tonces pagan las patentes atrasadas e impo
nen su voluntad a los nuevos interesados. 

Como es fácil de comprender, esta situación 
acarrea graves perjuicios, no sólo a los inte
reses generales, sino que también a los fisca
les. Especialmente en el Norte del país son 
innumerables las minas que no pueden ser 
explotadas, porque los capitales que puedan 
interesarse por ellas están a merced de esta 
situación. La producción minera se resiente 
por la falta de explotación de estas minas, y 
los ' intereses fiscales sufren perjuicios por la 
falta de pago de la patente, la que sólo viene 
a pagarse, como se ha dicho, cuando hay algún 
interés en hacer valer los derechos de pro
piedad de la pertenencia. 

Por estas consideraciones, la Comisión ha 
aceptado las ideas fundamentales del pro
yecto del Senado, pero ha creído conveniente 
introducir algunas modificaciones en su texto, 
con el objeto de aclarar algunos puntos obs
curos y de adaptar mejor sus disposiciones 
al Código de Minería. Ha introducido también 
algunas adiciones que completan el proyecto. 

El proyecto redactado por la Comisión 
contiene la idea fundamental de establecer 
por el solo ministerio de la ley, la caducidad 
de las pertenencias mineras por falta de pago 
de la patente en dos períodos consecutivos; y 
de hacer cesar, en consecuencia, los efectos 
del título inscrito y reglamenta el procedi
miento para hacer efectiva la caducidad. 

La presunción de caducidad tiene el carác
ter de simpleménte legal; de manera que 

deja a salvo el derecho del propietario para 
reclamar por la vía legal de los errores de he
cho, en que ha podido incurrirse en la for
mación de las listas o en la cancelación del 
título mismo. 

Se añaden otras disposiciones que dicen 
relación con las minas que están en la actua
lidad en situación de mora , a las .cuales se 
da un plazo, para que proced-an a ponerse al 
día en el pago de las patentes. 

Se acepta, también, la idea contenida en 
el proyecto del Senado que dispone que nin
guna de las pertenencias mineras existentes 
el 31 de Marzo de 1928, podrán ser impugna
das por la causal de haber sido manifestadas 
en terreno ocupado, en todo o parte, por al
gunas de las pertenencias que caduquen en 
esa fecha, en virtud de 10 dispuesto en este 
proyecto. 

Ha adicionado asimismo, el proyecto in
troduciendo una modificación al artículo 131 
del Código de Minería, que dispone que las 
minas cuya explotación cede al dueño del 
suelo, pagarán patente desde que se consti
tuye la propiedad minera, en vez de la dispo
sición actual que establece que sólo pagarán 
patente una vez qu~ sean transferidas. 

Con esta disposición se aportan mayores 
rentas al Fisco, y se hace cesar una situación 
de privilegio para cierta clase de riqueza 
que no se justifica en los momentos actuales. 

Como la Comisión considera este proyecto 
obvi~ y sencillo, omite presentar la minuta 
de ideas fundamentales. 

El proyecto que tiene la honra de presen
tar a la deliberación de la Honorable Cámara, 
dice como sigue : 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Reemplázase el artículo 131 
del Código de Minería, por el siguiente: 

"Art. 131. Las minas cuya explotación 
cede al dueño del suelo, pagarán patente 
desde que se constituya la propiedad minera. 
Esta patente será de cinco pesos anuales por 
hectárea ' . 

Art. 2. ° Agréganse a continuación del ar
tículo t35 del mismo Código, Jos siguientes 
artículos nuevos: 

Art. 135 a. Si por cualquier causa se dejara 
<le pagar la patente durante dos períodos 
consecutivos, caducará irrevocablemente la 
propiedad minera por el solo ministerio de 
la ley, cesando tos efectos de las inscripciones 
vigentes. Esta caducidad se producirá el 31 
de Marzo del año en que se eumplan los dos 
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períodos en que se ha dejado de pagar la pa
tente. 

Art. 135 b. Las mismas oficinas a que se 
refiere el artículo 135, y en el plazo que en 
él se indica, pasarán al Juzgado Civil de 
Mayor Cuantía del departamento, o al de 
turno donde hubiere varios, una nómina de 
las propiedades mineras que hayan pagado 
la patente, con especificación de los nombres 
de la mina, del dueño y de la cantidad pagada. 

El juez, de oficio, ordenará protocolizar 
-esa nómina en el plazo de tres días en el Re
gistro del Conservador de Minas. 

Se presume que las pertenencias que no 
figuran en esa nómina no han pagado la 
patente. 

El Conservador hará, de oficio, en el Re
gistro, las cancelaciones de las inscripciones 
de las pertenencias que según esas listas ha
yan caducado en conformidad al artículo 135 a. 

Art. 3. ° Las pertenencias que a la fecha 
de la promulgación de la presente ley, adeu
den dos o más patentes, caducarán el 31 de 
Marzo de 1928, si el pago no se efectuara 
antes de esa fecha. Las que adeuden actual
mente una sola patente, caducarán en con
formidad a esta ley, computándose el período 
que ya se adeuda. 

Art. 4. ° Ninguna de las pertenencias mineras 
existentes el 31 de Marzo de 1928, podrá ser 
impugnada por la causal de haber sido ma
nifestada en terreno ocupado, en todo o en 
parte, por alguna de las pertenencias que, 
en conformidad a lo dispuesto en el artículo 
anterior, queden caducadas en esa misma 
fecha. 

Art. 5. ° Las nóminas que deberán enviarse, 
de acuerdo con el artículo 135 b, del Código 
de Minería en el mes de Abril de 1928, con
tendrán las pertenencias mineras que hayan 
pagado la patente desde elLO de Enero de 
J926. 

Art. 6. ° Esta ley comenzará a regir desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Artículo transitorio. Las actuales propieda
des mineras de substancias cuya explotación 
cede al dueño del suelo, deberán pagar la 
patente en conformidad al artículo 131 del 
Código de Minería, reformado por esta ley, 
dentro del plazo de un año contado desde su 
promulgación. 

Sala de la Comisión, a 24 de Diciembre de 
J927.- T. Ramírez F.- Alfredo Moreno B.
J. Rafael del Canto.- Santiago Rubio.- M. 
Muñoz Cornejo. 

6.- DISCUSION EN LA CAMARA DE DIPU-
TADOS ( . ) . 

El señor PROSECRETARIO.- A continua
ción figura en la tabla ordinaria, el proyecto 
del Senado que modifica el Código de Mine
ría, en la parte que regla el régimen de cadu
cidad de las pertenencias mineras por falta 
de pago de la patente. 

La Comisión de Legislación y' Justicia, 
propone a la Honorable Cámara que preste 
su aprobación al siguiente proyecto de ley: 

"Artículo L ° Reemplázase el artículo 131 
del Código de Minería, por el siguiente: 

" Art. 131. Las minas cuya explotación cede 
al dueño del suelo, pagarán patente desde 
que se constituya la propiedad minera. Esta 
patente será de cinco pesos anuales por hec
tárea 

Art. 2. ° Agréganse a continuación del ar
tículo J35 del mismo Código, los siguientes 
artículos nuevos: 

Art. 135 a. Si por cualquiera causa se dejara 
de pagar la patente durante dos períodos 
consecutivos, caducará irrevocablemente la 
propiedad minera por eI solo ministerio de 
la ley, cesando los efectos de las inscripciones 
vigentes. Esta caducidad se producirá el 31 
de Marzo del año en que se cumplan los dos 
períodos en que se ha dejado de pagar la pa
tente. 

Art. f35 b. Las mismas oficinas a que se 
refiere el artículo 135, y en el plazo que en 
él se indica, pasarán al Juzgado Civil de Ma
yor Cuantía del departamento, o al de turno 
donde hubiere varios, una nómina de las 
propiedades mineras que hayan pagado la 
patente, con especificación de los nombres 
de la mina, del dueño y de la cantidad pagada. 

El juez, de oficio, ordenará protocolizar esa 
nómina en el plazo de tres días en el Registro 
del Conservador de Minas. 

Se presume que las pertenencias que no 
figuran en esa nómina no han pagado la 
patente. 

El Conservador hará, de oficio, en el Re
gistro, las cancelaciones de las inscripciones 
de las pertenencias que según esas listas hayan 
caducado en conformidad al artículo 135 a . 

Art. 3. ° Las pertenencias que a la fecha de 
la promulgación de la presente ley adeuden 
dos o más patentes, caducarán el 31 de Marzo 
de 1928, si el pago no se efectuara antes de 
esa fecha. Las que adeuden actualmente una 

( . ) Cámara de Diputados.- t:)esión 24." extraor
dinaria en 18 de Enero de 1928. 
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601a patente, caducarán en conformidad a 
esta ley, computándose el período que ya se 
adeuda. 

Art. 4. ° Ninl1.una de las pertenencias mine
ras existentes el 31 de Marzo de 1928, podrá 
ser impul1.nada por la causal de haber sido 
manifestada en terreno ocupado, en todo o 
en parte, por all1.una de las pertenencias que, 
en conformidad a lo dispuesto en el artículo 
anterior, queden caducadas en esa misma 
fecha. 

Art. 5.° Las nóminas que deberán enviarse, 
de acuerdo con el artículo 135 b, del Códil1.o 
de Minería en el mes de Abril de 1928, con
tendrán las pertenencias mineras que hayan 
pal1.ado ]a patente desde elLO de Enero de 
1926. 

Art. 6.° Esta ley comenzará a rel1.ir desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Artículo ' transitorio. Las actuales propie
dades mineras de substancias cuya explota
ción cede al dueño del suelo, deberían pal1.ar 
]a patente en conformidad al artículo 131 
del CÓdil1.O de Minería, reformado por esta 
ley, dentro del plazo de un año contado desde 
su promull1.ación. 

Sala de la Comisión, a 24 de Diciembre de 
1927.- T. Ramírez F.-Alfredo Moreno B.
J. Rafael del Canto.- SantiaI1.O Rubio. 

Se desil1.nó Diputado informante al señor 
J. Rafael del Canto. 

Acordado en Comisión.- J. Montt Pinto, 
Prosecretario de Comisiones. 

El señor URREJOLA (Presidente).- En dis
cusión l1.eneral el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El sefior PEÑA VILLALON.- Pido la pala

bra. 
El señor URREJOLA (Presidente).- Tiene 

la palabra Su Sefioría. 
El sefior PEÑA VILLALON.-He pedido la 

palabra solamente para hacer muy lil1.eras 
observaciones respecto de las modificaciones 
al Códil1.O de Minería, en la parte que regla 
el rél1.imen de caducidad de las pertenencias 
mineras por falta de pal1.o de la patente. 

Estoy conforme con esta rel1.lamentación, 
que viene a salvar muchas dificultades res
pecto al pal1.O de las patentes y a evitar tam
bién la falta de explotadón de las minas de 
la parte norte del país. 

Pero me llama la atención uua adición 
que se hace a esta caducidad de las patentes 
mineras. Me refiero a la modificación que se 
hace al artículo 131 del Códil1.O de Minería., 
que dice así : 

3 -B. MINERO 

"Artículo 1.0 Reemplázase el artículo 131 
del Códil1.o de Minería, por el sil1.uiente: 

"Art. 131. Las minas, cuya explotación cede 
al dueño del suelo, pal1.arán patente desde 
que se constituya la propiedad minera. Esta' 
patente será de cinco pesos anuales por hec
tárea". 

Esta modificación la considero bastante 
grave, porque va contra los principios gene
rales del derecho, sobre todo dei derecho civil. 
Si la explotación de las minas.cede al dueño 
del suelo, quiere decir que esas minas están 
dentro del Derecho Civil y no dentro del de
recho especial del Códil1.o de Minería. Por 
eso, el artículo 131 del Código de Minería fué 
bastante explícito, al decir: 

"Artículo 131. Las minas, cuya explotación 
cede al dueño del suelo, no pagarán patent~ 
mientras no sean transferidas a otra persona 
como un inmueble separado del suelo. En 
este último caso, pal1.arán cinco pesos anuales 
por hectárea". 

Creo que estas modificaciones deben ser 
muy bien estudiadas, porque tienen reper
cusión dentro de los principios del derecho 
l1.eneral. Yo sería partidario de que se des
glosara de este proyecto, este artículo 131, y 
se dejara sólo la parte relativa a la caducidad 
de las pertenencias, porque aquello va, como 
digo, contra los principios generales del de
Techo civil y no es posible, que, sólo por el 
deseo de aun;tentar las rentas del Estado. 
barrenar un principio l1.eneral del derecho. 

Con esto termino mis observaciones, señor 
Presidente. 

El sefior URREJOLA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor QUEVEDO.- Estoy en absoluto 
desacuerdo con el honorable Diputado, que 
me ha precedido en el uso de la palabra. 

El honorable Diputado tiene ya un con
cepto caduco de lo que es el derecho de pro
piedad. Sel1.ún él, la propiedad del suelo, debe 
comprender también la propiedad de todo 
lo que produce el subsuelo, a lo menos en )0 

que se refiere al Código de Minería. 
Nadá más absurdo que lo que ha manifes

tado el honorable Diputado. 
Estoy en perfecto acuerdo con el artículo 

del proyecto. Y para comprobar la falta de 
razón del honorable Diputado, debo mani
festar que es algo indiscutible que toda ley 
especial va a vulnerar el derecho general; toda 
ley especial va en contra de )a ley genera1. 

Una ley se modifica por otra ley~ De otro 
modo, la humanidad estaría encuadrada 
dentro de un marco de hierro, del cual no se 
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podría salir. Yeso es lo más absurdo que se 
pueda concebir. 

De tal manera que no constituye ninguna 
sorpresa que las leyes especiales que conti
nuamente se están dictando, vayan en con
tra del Código Civil o de la ley general. 

De modo que en esa parte está equivocado 
el honorable Diputado. 

Ahora, no es posible, dados los aconteci
mientos nacionales y 'aún, los acontecimien
tos universales, que volviéramos hacia atrás 
en lo que ' se refiere al concepto de privilegio 
que debe llevar consigo el derecho de propie
dad. 

El derecho de propiedad, según la teoría 
moderna, lleva consigo a pesar de ser \In 
derecho, ciertas obligaciones y en ningún 
caso se acepta la idea de que la propiedad 
del suelo lleva consigo la propiedad del sub
suelo. 

Puede ser explicable que. haya un derecho 
absoluto sobre la propiedad del sueio, por
que hay la suposición de que el trabajo del 
hombre justifica la propiedad del suelo; pero 
en el subsuelo nadie ha trabajado. 

Los ,productos del subsuelo son productos 
de la naturaleza y como los productos de la 
naturaleza pertenecen a la comunidad. Siendo 
entonces el Estado el representante de la 
comunidad, los poderes públicos deben dis
poner del subsuelo, como mejor convenga 
a la comunidad que representan. 

Por tales motivos y otras diversas razones 
que para no alargar el debate no expongo, 
debo decir que estoy de acuerdo con el pro
yecto de la Comisión, y en desacuerdo con 10 
manifestado por el honorable Diputado. 

El señor MUÑOZ CORNEJO.- Estoy en 
desacuerdo con el honorable señor Peña Villa
Ión, pero por razones muy distintas a las 
manifes,tadas por el señor Quevedo. 

Nuestro Código de Minería establece que 
las substancias no metalíferas ceden al dueño 
del suelo, quien está obligado, si quiere ex
plotarlas, a constituir propiedad minera, 
pero sin que esté expuesto a sanción ninguna 
en caso de que no la constituya. 

Los privilegios y beneficios que el Código 
de Minería otorga a los propietarios que en
cuentran en el subsuelo de los terrenos que 
poseen substancias minerales fósiles, no 
pueden entrarse a gozar mientras no se cons
tituya propiedad minera. Por esto ha consi
derado justo la Comisión, que el propietario 
que constituyendo propiedad minera, se acoja 
a los beneficios qpe le otorga el Código de 

Minería, sufra los gravámenes que este mis
mo Código impone a la propiedad minera. 

De manera que no se desconoce el derecho 
de propiedad del subsuelo, respecto de las. 
substancias fósiles o no metalíferas que en 
él se encuentren, sino que se establece un 
gravamen en compensación de las ventajas. 
que recibe el que constituye propiedad mi
nera en estos casos. 

El señor PEÑA VILLALON.- Sí el propieta
rio del suelo no constituye propiedad minera 
¿qué sanción tiene'! 

El señor MUÑOZ CORNEJO.- Ninguna. 
El señor PEÑA VILLALON.- Entonces, no· 

constituye propiedad minera ... 
El señor MUÑOZ CORNEJO.- Sí constituye 

honorable Diputado, y si el propietario se 
acoge a los beneficios del Código de Minería, 
constituyendo propiedad minera, es lógico 
que soporte los gravámenes que el mismo 
Código establece. 

Por eso dice la Comisión: 
"Las minas, cuya explotación cede al dueño, 

del suelo, pagarán patente desde que se cons
tituya la propiedad minera". 

El señor PEÑA VILLALON.- Nadie va a 
constituir propiedad minera para no pagar 
el in~puesto. 

El señor MUÑOZ CORNEJO.- La constitui
rán, honorable Diputado, porque la constitu
ción de la propiedad minera trae muchos 
beneficios. Por ejemplo, si la propiedad del 
fundo superficial se embarga, la propiedad 
minera no puede ser tocada. Si se remata el 
fundo superficial, el propietario no pierde 
el dominio de la mina del subsuelo. 

El señor RIVERA (don Narciso).- Hay otra 
situación que contemplar, además. 

En la provincia de Arauco muchos dueños 
de fundos han vendido los yacimientos car
boníferos, que es una de las substancias no 
minerales a que se refiere el Código, y enton
ces el propietario del subsuelo, para poder 
explotar esta substancia, constituye propie
dad minera y goza de todos los beneficios 
que ello le reporta, como servidumbres, etc. 

El señor PEÑA VILLALON.- Entonces debe 
establecerse aquí una sanción para el que no 
constituya propiedad minera. 

El señor RIVERA (don Narciso).- No es 
necesaria esa sanciÓn. Basta para obligar a 
los dueños de yacimientos, a constituirla 
con lo que dispone al efecto el Código de Mi
nería: que no gozarán de los beneficios que 
él establece los que no han constituído pro
piedad minera. 

El señor MUÑOZ CORNEJO.- Si se establece 
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una sanción, se· burlaría precisamente el de
recho que Su Señoría quiere salvar. 

El señor PE~A VILLALON.- Lo que yo digo 
es que se barrena aquí un principio de de
recho civil, porque si tales minas acceden al 
dueño del suelo su propiedad civil, y por con
siguiente, deben tener los mismos cargos y 
beneficios que la propiedad civil. 

El señor MUÑOZ CORNEJO.- Es propiedad 
civil hasta el momento en que se constituye 
propiedad minera. 

El señor PEÑA VILLALON.- EI Código de 
Minería establece que la propiedad minera 
en estos casos, accede al dueño del suelo. Por 
consiguiente, el Art. 1. 0 de este proyecto ba
rrenaun principio del derecho civil, some
tiendo estas minas al régimen del Código de 
Minería. 

El señor MORALES.- Este artículo se pone 
en el caso de que se constituya propiedad 
miQ.era. 

El señor PEÑA VILLALON.- EI Código de 
Minas establece que en estos casos la mina 
accede al dueño del suelo. 

El señor MORALES.- Lo que dispone este 
artículo es que la patente se paga desde que 
se constituya propiedad minera. 

El señor PE~A VILLALON.- La propiedad 
civil pasa entonces a ser minera. 

El señor MORALES.- Ese es el hecho jurí
dico: la propiedad civil deja de serlo cuando 
pasa a ser propiedad minera. 

El señor PEÑA VILLALON.- EI Código de 
Minas, en el Art. 135, deja a salvo la propie
dad civil, 'y esta modificación viene a cambiar 
ese principio. 

El señor MORALES.- EI dueño del suelo, 
para trabajar su mina, necesita coustituir la 
propiedad minera. 

El señor PE~A VILLALON.- Entonces, si 
una mina está dentro de una propiedad, el 
dueño del s uelo, ¿no puede trabajar la mina'! 

El señor MORALES.- No puede trabajarla 
porque así lo dispone la ley. 

El señor MUÑOZ CORNEJO.- Puede traba
jarla, honorable Diplltado. 

El señor RIVERA (don Narciso).- Pero la 
ley le impone la obligación de constituir pro-
piedad minera. . 

El señor PE~A VILLALO .- Con el objeto 
de que pague la patente. 

El señor RIVERA (don Narciso).- No, sólo 
en el caso que quieran explotar sus minas, 
la ley les obliga a constituir propiedad mi
nera. 

El señor URRUTIA IBAÑEZ.- Pido la pala
bra. 

El señor URREJOLA (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor URRUTIA IBAÑEZ.- VQY a refe
rirme al plazo que concede el artículo 3. " 

Dice: "Las pertenencias que a la fecha de 
la promulgación de la presente ley, adeuden 
dos o más patentes, caducarán el 31 de Marzo 
de 1928, si el pago no se efectuare antes de 
esa fecha' .. . " 

Me parece que este plazo es demasiado 
restringido porque ya estamos eu Diciembre 
de modo que es cuestión de dos o tres )lleses 
para que se aplique una sanción tan violenta 
como esta de la caducidad, y como se va a 
pasar de un régimen a otro, que es entera
mente diverso, lo natural sería dar un plazo 
más largo, porque va a resultar que muchos 
mineros ignorarán la existencia misma de la 
ley; y sabemos que la publicidad de las leyes, 
la que hace el "Diario Oficial", es muy poco 
conocida, y menos en la zona minera del 
Norte del país, que es la más apartada de 
Santiago, de modo que es seguro que la ma
yoría de los interesados no va a conocer esta 
ley y van a perder sus derechos pOr ignoran
cia. Siguiendo el mecanismo mismo que la 
ley establece, dos años, dos períodos, para la 
caducidad, lo lógico sería disponer que sea 
el 31 de Marzo de 1929 cuando éntre a regir 
esa sanción. Y si esto se aC2ptase, habría 
que aplicar la misma regla al artículo 4. °, y 
en tal sentido voy a formular indicación. 

El señor RAMIREZ.- Pido la palabra. 
El señor MUÑOZ CORNEJO.- Creo que con

cedida la sanción del artículo 3. o sin tomar 
en cuenta la situación jurídica en que se 
encuentran las minas,' podría parecer exage
rada la sanción establecida; pero, en reali
dad , se refiere a propiedades mineras que ya 
debían haber caducado, porque bien se sabe 
que en el mes de Abril de cada año se verifica 
el remate de las minas que no han pagado 
patente, y ningún minero, en realidad, ig
nora que puede pasar un plazo de más de 
un año sill pagar la patente ... De modo que 
esta disposición se refiere a propiedades que 
ya debían haber caducado y que no 10 están, 
por no haberlas sacado a remate los encar
gados de hacer cumplir las disposiciones que 
establece el Código de Minería. De manera 
que no tienen nada que perder, sólo se les 
co.ncede un plazo de gracia, porque de hecho 
ellos debían haber perdido sus propiedades. 

El señor URRUTIA IBAÑEZ.- Puede haber 
casos, en que por tratarse de sucesiones de 
ausentes, o de menores, haya omisión en el 
pago de la patente. 
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El señor MUÑOZ CORNEJO.- Sel!ún esta 
ley, a los mineros que el 31 de Marzo no hayan 
pal!ado las patentes, les caducará de oficio 
su derecho sobre la propiedad por el solo 
ministerio de la ley; en vez de sacarse a re
mate la propiedad, como se hace hasta ahora. 

El señor URRUTIA IBAÑEZ.- Eso es lo 
grave ... 

El señor MUÑOZ CORNEJO.- Pero si ya 
debían haber perdido sus propiedades, ¿cómo 
va a ser I!rave? ... 

El señor URRUTIA IBAÑEZ.- Con los rema
tes no había sorpresa. 

El señor RAMIREZ.- Pido la palabra, si 
han terminado Sus Señorías. 

El señor URREJOLA (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor RAMlREZ.- He alcanzado a oír 
all!U nas observaciobes sobre los artículos 
1." y 3. °, y voy a decir dos palabras sobre estas 
dos observaciones que he oído. 

Con referencia al reemplazo del artículo 
131 del Código de Minería, ·debo hacer pre
sente que el texto del artículo no altera abso
lutamente el régimen de la propiedad mine
ra, sino que establece en una forma precisa, 
clara, sin lugar a dudas, una sola cosa: que 
desde el momento en que el dueño de la 
propiedad sale de las disposiciones de este 
artículo constituyendo propiedad minera, 
desde el momento en que el mismo propie
tario saque su suelo del dominio del Código 
Civil para constituir propiedad minera, debe 
pal!ar la patente, que es módica, y no hay 
razón para excluir a nadie de este pal!o, con
cediel'1do un privilel!io que nada justificaría. 

En seguida, en el artículo 3. · , el honorable 
señor Urrutia Ibáñez encontraba que podía 
haber una situación I!rave, una sanción de
masiado dura respecto de esas personas a 
que se refiere el artículo, pero Su Señoría 
debe considerer que se trata de personas que 
estlín en mora desde hace dos años, sin pagar 
la patente y que sólo, por omisión del funcio
nario encargado de hacer cumplir 111 ley, no 
han perdido en absoluto sus títulos inscritos, 
porque debían haberla ya perdido. Entonces 
se trata solamente de decir que a éstos se les 
aplicará automlíticamente la sanción, por
que ya estaban en situación de que les cayera 
encima. .. Todavía se les da un plazo de 
gracia, como ha dicho un honorable colega. 

Yo iba a proponer que en lugar del plazo 
fijado por el Senado, de 31 de Diciembre, 
que ya es imposible aplicar, se fijara el de 
tantos meses. 

No es posible establecer el de dos meses 

después de aprobada esta ley, cuya tramita
ción puede demorar tal tiempo, pues podría 
correrse el plazo fijado aquí y en esta situa
ción quedarían los deudores en mora desde 
antes de dictar la ley. Así es que hay que darles 
un plazo elástico, que no se pueda estrechar 
demasiado, por si se atrasa la tramitación 
de la ley. 

Me permito, pues, hacer indicación, que 
sería una modificación de la del señor Urrutia 
Iblíñez, para que se dé un plazo de dos meses 
después de dictada la presente ley. 

y repito que estos caballeros que se han 
colocado en situación de morosos, no tienen 
nada de qué qnejarse, porque ya han perdido 
sus derechos. 

Entonces, en esta forma, conciliamos el 
interés público con el de estos deudores que 
desconocen sus deberes, que nunca tienen 
el deseo de pagar sus patentes, pues no se 
trata aquí de inconvenientes que puedan 
tener para pagarla, como ha afirmado ·un 
honorable colel!a, sino de que sil!uen el viejo 
sistema de no querer pagar las contribucio
nes fiscales o municipales. 

Esto era lo que quería decir. 
El señor URREJOLA (Presidente).- En dis

cusión la modificación a la indicación del 
honorable señor Urrutia Ibáñez propuesta 
por el honorable señor Ramírez. 

Ruego al señor Ramírez la envíe por escrito 
a la Mesa. 

El señor QUEVEDO.- Le voy a hacer una 
pregunta al honorable señor Ramírez, res
pecto a si en las minas de que trata el artículo 
131 del Códil!O de Minería, pueden constituir 
derecho minero cualquiera persona, o sola
mente el propietario. 

El señor RAMIREZ.- Solamente el propie
tario, señor Diputado. 

Hay ciertos yacimientos mineros sobre 
los cuales la ley declara que 1;10 pueden cons
tituir derecho sino los dueños del fundo super
ficial. 

El señor QUEVEDO.- Y según este pro
yecto, ¿puede constituir cualquiera persona 
derechos sobre una mina o solamente el 
dueño del suelo? 

El señor RAMIREZ.- En esa parte, no se 
altera la situación actual con este proyecto, 
honorable Diputado. 

El señor QUEVEDO.- Entonces, quiere decir 
que yo quedo completamente decepcionado 
del proyecto de la Comisión; creía yo que él 
traía algulla renovación de importancia, 
conforme con el prOl!reso humano y con el 
interés de la colectividad , el de que cualquiera 
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persona pudiera constituir derecho sobre 
una mina. De tal modo que como digo, señor 
Presidente, quedo absolutamente decepcio
nado por este proyecto, en el cual creía yo 
que venía una novedad. 

El señor RAMlREZ.- Voy a tratar de ami
norar un poco el sentimiento de mi honora
ble colega, haciéndole presente que la refor
ma a que se refiere Su Señoría es una refor
ma trascendental en todo . el régimen de la 
propiedad minera en Chile, mientras que este 
proyecto se refiere exclusivamente a salvar 
esta situación de abuso que hay en la actua
lidad, porque los funcionarios públicos no 
cumplen con su deber de rematar las minas, 
las que siguen indefinidamente inscritas a 
nombre de alguien que no las trabaja y que 
tampoco deja trabajar a los otros. 

Esa situación es la que se viene a subsanar 
con este proyecto: no es una modificación 
del sistema establecido por el Código de Mi
nería. Para el efecto de una modificación de 
la magnitud de la que desearía Su Señoría, el 
Gobierno ha nombrado una Comisión de 
personas muy competentes, para que revise 
todo el Código de Minería, y esa Comisión 
está actualmente en trabajo ... 

El señor QUEVEDO.- Ojalá que en las mo
dificaciones que se introduzcan, viniera esa 
innovación de que hablo, porque la considero 
interesante. 

El señor RAMIREZ.- No sabría decir a Su 
Señoría cuáles son los puntos que abarcará 
en su estudio la Comisión y si considerará 
aquél a que se refiere el honorable Diputado. 

El señor MELIVILU.- EI honorable Dipu
tado señ.or Ramírez Frías acaba de decir que 
hay muchas minas que no pagan el impuesto 
correspondiente y cuyos dueños no las traba
jan. 

i.Y qué vamos a hacer con aquellas minas 
cuyos dueños pagan patente, pero no las 
trabajan? 

Sabemos que especialmente en la provincia 
de ' Atacama hay varias compañías, especial
mente yanquis, que hacen esto, con lo que 
arruinan a la minería nacional ... Pagan las 
patentes ; pero no explotan las minas. Creo 
que sería oportuno tomar algunas medidas 
para remediar esta situación, porque no es 
posible que haya compañías, con grandes 
capitales, que vengan aquí, en buenas cuen
tas, a afl'uinar la minería. 

Había una ciudad que tenía más de veinte 
mil habitantes, que ha sido completamente 
arruinada por una de estas compañías. Hoy 
día no vive nadie allí. 

El señor RAMlREZ.- Voy a contesta l' la 
observación del hOllórable colega. Esta ob
servación respecto a que hay personas que 
pagan su patente, y por el hecho de pagarla 
se quedan eternamente con la mina sin tra
bajarla, y no permiten que otros la trabajen, 
es exactamente la misma observación que oí 
hace un momento al honorable señor Que
vedo. Esa situación es antigua, y a ella se 
refiere el actual Código de Minería. 

Saben los honorables colegas los diversos 
sistemas que sobre esta materia han existido 
en el país. Las Ordenanzas de Nueva España 
estableCÍan el sistema de amparo para traba
jar las minas y éstas había que explotarlas 
dentro de cierto mínimum de tiempo y con 
un mínimum de operarios. Si pasaba el tiempo 
y la mina no se trabajaba, caía en lo que 
llamaba el despueble. Este sistema fué bur
lado de diversas maneras, y entonces vino 
el Código del año 74, que estableció un sis
tema distinto. 

El Código del año 74 fué reemplazado por 
el del año 88, que estableció el sistema del 
pago de patentes, que es el que existe actual
mente, y ofrece los inconvenientes a que se 
han referido los honorables diputados. 

El señor MELIVILU.-¿Y no se remediaría 
el mal imponiendo patentes de valor progre
sivo? 

El señor URREJOLA (Presidente).- Con
tinúa la discusión general del proyecto de 
reforma del Código de Minería. 

Ofrezco la palabra. ' 
El señor MELIVILU.- Querría condensar 

mi pensamiento en el sentido de que se auto
rice a S. E. el Presidente de la Reptlblica para 
cancelar la propiedad minera de aquellas 
personas que no explotan sus minas. 

El señor URREJOLA (Presidente).- Su Se
fioría puede formular su indicación por es
crito. 

El señor MELIVILU.-Por eso la estoy re
dactando. 

El señor URREJOLA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Aprobado en general, menos los artículos 

en los cuales inciden indicaciones. 
El señor URREJOLA (Presidente).- En vista 

de que a este proyecto en discusión se le han 
formulado pocas indicaciones, me permito 
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solicitar el acuerdo de la Cámara para eximirlo 
del se~undo trámite de Comisión. 

Acordado. 
Entrando a la discusión particular, que

dan aprobados los artículos que no han te
nido indicaciones . 

El señor SECRETARIO.- En el artículo 3.° 
el señor Drrutia Ibáñez ha formulado una 
indicación, que ha sido modificada por el 
señor Ramírez Frías. 

El señor RAMIREZ.- Y en el artículo 4. ° 
también. 

El señor URREJOLA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra en la discusión particular del ar
tículo 3. ° 

El señor URRUTIA JBA~EZ.-Aunque es 
un paso hacia lo que he solicitado, la indica
ción del señor Ramírez Frías, voy a Insistir 
en que el término de dos meses es demasiado 
breve, cuando se trata de cambiar el ré~i

men mismo de la caducidad minera ... 
Más aún, cuando ello se relaciona con pro
vincias apartadas en donde es muy difícil 
que se conozca esta ley en dos meses. Ade
más, se trata de limitar el derecho de pro
piedad que es respetable, y todavía con esto 
van a quedar caducadas una cantidad de 
pertenencias mineras dentro de un plazo 
muy corto ... 

El señor RAMIREZ.- L1evan dos años ya ... 
. El señor URRUTIA TBA~EZ. El hecho de 

que estén en mora no si~nifica que merezcan 
que se les casti~ue en esta forma, sin dárse
les la oportunidad de que puedan ponerse 
al día en el pa~o de patentes. Puede tratarse 
de ausentes, de menores o de ~ente falta de 
recursos; por esta causa tal vez no pa~an 
y por eso es bueno' que se dé un plazo más 
largo para el pa~o de las patentes. Pero pasar 
de un ré~imen a otro en el plazo angustioso 
de dos meses, no 10 creo conveniente. Por 
eso quiero Que se fije un plazo de un año. 

El señor MONTECINOS.- Se publican los 
avisos de remates y los dueños pueden im
ponerse de ellos ... 

El señor URRUTIA IBA~EZ.-En el actual 
régimen es necesario el remate. Esto tiene 
la ventaja de que pueden los mismos ponerse 
a cubierto de la pérdida de sus minas. 

Con este proyecto, hoy, silenciosamente, 
sin que nadie lo sepa, van a ser desposeídos 
de sus minas. 

Esto repugna a mi conciencia jurídica, y 
por eso insisto en mi indicación. 

El señor URREJOLA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRETARIO.- Se vota el artículo 

3.°, con la modificación propuesta pQr el 
señor Urrutia Ibáñez. 

El señor RAMIREZ.-Mi indicación fué para 
modificar la indicación del señor Urrutia 
Ibáñez. 

El señor URREJOLA (Presidente).- Se vota 
la indicación del señor Urrutia Ibáñez, modi
ficada por el señor Ramírez Frías. 

En votación. 
El señor ACHARAN.- No hay número, 

señor Presidente. 
El señor URREJOLA (Presidente) .- Se va 

a llamar. 
Ya hay número. 
El señor PROSECRETARIO.- La indicación 

del señor Urrutia Ibáñez, dice así: 
"Para que se fije el 2l de Marzo de 1929, 

como fecha de la caducidad contemplada en 
los artículos 3.° y 4. °" 

Una indicación del señor Ramírez Frías 
la modifica, y dice así: 

Formulo indicación para que en los artícu
los 3. ° y 4.°, se reemplace la frase: " ... el 31 
de Marzo de 1928", por esta otra: "dos meses 
después de esa fecha". 

El señor URREJOLA (Presidente).- En vo
tación la indicación del señor Urrutia, con 
la modificación del señor Ramírez Frías. 

- Votada económicamente, se dió por apro
bada con dos votos en contra. 

En discusión el artículo 4. ° 
El señor RAMIREZ.- Renuevo en este ar

tículo la misma indicación. 
El señor URREJOLA (Presidente). i le 

parece a la Cámara, se aprobaría el artículo 
con la modificación del señor Ramírez Frías. 

Acordado. 
El señor PROSECRETARIO.- Indicación del 

señor Melivilu: 
"Para que se a~re~ue un artículo 6. °, que 

di~a: "Autorízase al Presidente de la Repú
blica, para declarar caducada la propiedad 
minera de los propietarios que no las traba
jen durante dos años se~uidos" . • 

El sellor URREJOLA (Presidente).- La in
dicación del señor Diputado necesita la firma 
de 15 diputados. 

El señor MU~OZ CORNEJO.- Además, versa 
sobre una materia distinta a la del proyecto, 
porque se refiere a modificar el sistema de 
la propiedad minera, y el proyecto en debate 
es sobre patentes mineras. 

El señor VALENCIA COURBIS.- Creo que 
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s ería más conveniente que Su Señoría reti
rara la indicación. 

El señor MELIVILU.- Con el mayor gusto, 
para satisfacer los deseos de Su Señoría. 

El señor URREJOLA (Presidente).- EI ho
norable Diputado ha retirado su indicación. 

Si a la Honorable Cámara le parece, la daré 
por retirada. 

Queda retirada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.- TRAMITES POSTERIORES (*) 

El señor MARAMBIO.- Yo formularía m
<licación para que se discutieran sobre tabla 
las modificaciones introducidas por la otra 
Cámara en el proyecto del Senado sobre re
forma del Código de Minería. Creo que en 
pocos minutos se despacharía este asunto. 

El señor CONCHA (don Luis E. )-Podría-
1110S discutir ese asunto una vez que termine 
la hora de los incidentes. 

El señor MARAMBIO.- La orden del día de 
la presente sesión está destinada a solicitudes 
pa rticulares, de modo que. si no destinamos 
a este negocio algunos minutos de la primera 
hora, quedará pendiente quien sabe hasta 
cuando. 

El señor CONCHA (don Luis E.)-En fin, 
no me opongo, señor Senador. 

El señor OYARZUN (Presidente).--8i no 
hay oposición, se discutirá sobre tabla el 
a sunto a que se ha referido el honorable señor 
Marambio. 

Queda así acordado. 
El señor OYARZUN (Presidente).- En con

formidad al acuerdo que se acaba de tomar, 
se van a discutir las modüicaciones introdu
cidas por la Cámara de Diputados en el pro
yecto del Senado sobre reforma del Código 
<le :\1inería. 

El señol' SECRETARIO.- El oficio de la 
otra Cámara dice así: 
. " Santiago, Diciembre 29 de 1927.- La Cá
mara de Diputados ha dado su aprobación al 
proyecto que modifica el Código de Minería 
en la parte que regla el régimen de caducidad 
de las pertenencias mineras por falta de pago 
de la patente, con las siguientes modificacio
n es: 

Artículo 1. ° 

Se ha sustituído por el siguiente: 
" Artículo 1.0 Reemplázase el artículo 131 

d el Código de Minería por el siguiente: 

(*) Cámara de c enadores. 'esión 23." e:-.traor
<l inaria, en 4 de Enero de 192 . 

"Artículo 131. Las minas, cuya explotación 
cede al dueño del suelo, pagarán patente 
desde que se constituya la propiedad minera. 
Esta patente será de cinco pesos ($ 5) anuales 
por hectárea" . 

Artículo 2. ° 

Se ha sustituído por el siguIente: 
"Artículo 2. ° Agréganse a continuación del 

articulo 135 del mismo Código, los siguientes 
artículos nuevos: 

Artículo 135 a . Si por cualquier causa se 
dejare de pagar la patente durante dos perío
dos consecu tivos, caducará irrevocablemente 
la propiedad minera por el solo ministerio de 
la ley, cesando los efectos de las inscripciones 
vigentes. Esta caducidad se producirá el 31 
de Marzo del año en que se cumplan los dos 
períodos en que se ha dejado de pagar la pa
tente". 

"Artículo 135 b. Las-- mismas oficinas a que 
se refiere el artículo 135, y en el plazo que en 
él se indica, pasarán al Juzgado Civil de Mayor 
Cuantía del Departamento, o al de 'turno 
donde hubiere varios, una nómina de las 
propiedades mineras que hayan pagado la 
patente, con especificactón de los nombres 
de la mina, del dueño y de la cantidad pa
gada. 

"El juez, de oficio, ordenará protocolizar 
esa nómina en el plazo de tres días en el 
Registro del Conservador de Minas." 

"El Conservador hará, de oficio, en el Re
,Üstro, las cancelaciones de las inscripciones 
de las pertenencias que seg6n esas listas 
l1ayan caducado en conformidad al artículo 
135 a". 

Artículo 3.° 

Ha sido redactado como si~ue: 
"Artículo 3.° Las pertenencias que a la 

fecha de la promulgación de la presente ley, 
adeuden dos o más patentes, caducarán dos 
meses después de esa fecha si el pago no se 
efectuara antes. Las que adeuden actualmente 
una sola patente, caducarán en conformidad 
a esta ley, computándose el período que ya 
se adeuda". 

Artículo 4. ° 

Se ha substituído en la parte inicial de este 
artículo la frase que dice : "el 31 de Diciembre 
del presente año" por las siguientes: "dos 
meses después de la promulgación de la pre-
sente ley". • 
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Se ha agre~ado en el comienzo de este ar
tículo, después de la palabra: "pertenencias". 
la siguiente: "mineras"; y 

Se ha substituído la frase final de este ar
tículo que dice: "caduque en esa misma fe
cha" por esta otra: "queden caducadas en 
esa misma fecha". 

Artículo 5. ° 

Ha sido redactado como sigue: 
"Artículo 5. ° Las nóminas que deberán en

viarse, de acuerdo con el Artículo 135 b., del 
Código de Minería en el mes de Abril de 1928, 
contendrán las pertenencias mineras que 
hayan pagado la patente desde elLo de Enero 
de 1925". 

Artículo 6.° 

Se ha substituído la palabra: "empezará", 
por esta otra: "comenzará". 

Se ha agregado, además, el siguiente Ar
tículo transitorio: 

"Artículo transitorio. Las actuales propie
dades mineras de substancia cuya explota
ción cede al duefio del suelo, deberán pagar 
]a patente en conformidad al artículo 131 de] 
Código de Minería, reformado por esta ley, 
dentro del plazo de un afio contado desde 
su promulgación". 

Lo que tengo la honra de poner en conoci
miento de V. E. en respuesta a vuestro Oficio 
N.O 143 de fecha 4 de Julio del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.- P. Le

telier E.-A1ejandro Errázuriz M., Secretario". 
E] artículo aprobado por el Senado, decía: 
"Artículo 1.0 Agréguese al artículo 134 del 

C6digo de Minería, el siguiente inciso: 
"Sin perjuicio de lo dispuesto en Jos incisos 

precedentes, cuando al~(1\1 concesionario de
jare transcurrir dos períodos consecutivos 
sin pagar la patente respectiva, perderá irre
vocablemente su propiedad minera. Esta 
caducidad se producirá el 31 de Diciembre 
de] año si~uiente a aquel en que dej6 de pa
garse por primera vez la patente. El terreno, 
desde ese momento, será considerado franco 
y podrá ser solicitado por cualquiera persona, 
en conformidad a las reglas generales. 

El artículo 134 del Código de Minería, dice: 
"Artículo 134. La concesión minera o mina 

sólo caducará por falta de pa~o de la patente 
en los plazos que fija esta ley, caso en el cual 
la mina se sacará a remate público para el 
efecto de adjudicarla al mejor postor, con la 

condición de se~uir pa~ando la patente res
pectiva. Del importe del remate se retendrá 
para el Fisco la cantidad adeudada, y el resto 
con deducción de las costas, se devolverá al 
concesion¡uio anterior. Este podrá suspender 
el remate de su propiedad pa~ando una can
tidad doble del valor de la patente adeudada, 
pero no se le admitirá a hacer posturas u 
ofertas en el día del remate si no pagare una 
multa i~ual al monto de lo adeudado, más 
las costas de la licitación. 

No habiendo postores, el juez declarará el 
terren o fra n ca • , . 

El señor MARAMBIO.- EI artículo 1.0 que 
aprobó el Senado ha pasado a ser 2. ° en el 
proyecto de la Cámara de Diputados. 

Como en la actualidad el dueño de una 
pertenencia minera de las substancias qu e 
ceden al duefio del suelo, no paga patente 
sino cuando enajena dicha pertenencia, la 
Cámara de Dipu'tados ha a~regado al pro
yecto del Senado una disposición que esta
blece que dichos propietarios estarán obli~a
dos a pagar la patente respectiva desde el 
momento en que constituyan la propiedad 
minera. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Lo más 
acertado es discutir cada modificación sepa
radamente. 

El señor CONCHA (don Aquiles).- Desearía 
que el señor Marambio se sirviera explicar 
qué entiende Su Señoría por constitución de 
la propiedad minera. ¿Es la manifestación, 
ratificación o la mensura? 

El señor MARAMBIO.- Cuando se trata 
de minas metalíferas, para ratificar el pedi
mento hay que acompañar el recibo del pa~o 
de la patente respectiva: en cambio, tratán
dose de minas de carbón, por ejemplo , cuya 
propiedad cede al dueño del suelo, los dueños 
de éstas no pa~all patente sino cuando las 
venden a tercera persona; y si no las venden 
no pagan patente al~una. 

El señor SILVA CORTES.- En el régimen 
establecido por nuestro Códi~o de Minería, 
las substancias minerales que no son de libre 
adquisición por los particulares, pertenecen 
al dueño del suelo, quien en caso de trabajar 
la mina está obligado a constituir la propie
dad minera. Ahora se trata de agregar al 
Código de Minería una disposición que hace 
obli~atorio el pa~o de la patente desde el 
momento en que se constituye la pertenenc,ia 
minera de esas substancias no metalíferas. 

La propiedad minera existe desde el registro 
de la manifestación, pues desde ese momento 
hay un inmueble legal denominado mina 
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Parece justo, en consecuencia, que esta mina 
pag,ue patente desde el momento en que se 
constituye. Pero no es posible desentenderse 
de las conting,encias que puede traer para el 
dueño del suelo la falta de pag,o de la patente 
cuando se trata de una substancia mineral 
cuya propiedad accede a aquél, una de las 
cuales puede ser el que se saque a remate la 
mina y se separe del predio superficial. 

Esto vendría a alterar el rég,imen estable
cido por nuestro Código de Minería para las 
minas que no son metalíferas. ¡,Es esto con
veniente? Cuando se trate de minasde carbón, 
cal y del salitre mismo, que sus predios o 
bienes raíces ceden al dueño del suelo, no 
parece conveniente aplicar las mismas reg,las 
establecidas para las minas metálicas de libre 
denuncio. 

El señor MARAMBIO.- Actualmente desde 
el momento que se constituye una propiedad 
minera I!U dueño está oblig,ado a pag,ar la 
patente respectiva, y si no la pag,a, se saca 
a remate la pertenenciá. 

El actual Códig,o de Minería dispone que 
sólo en el caso de que el dueño del terreno 
venda la mina que accede a la propiedad, a 
tercera persona, se encuentra ésta oblig,ada 
a pag,ar la patente, y, entretanto, este pro
yecto establece que la patente deberá pa
g,arse desde el momento mismo en que se 
constituya la propiedad minera. 

El señor SILVA CORTES.- Me parece ne
cesario considerar otra cuestión: el pag,o de la 
patente por pertenencias de minas metalífe
ras es la. condición que la ley ha impuesto al 
denunciante de yacimientos de esta natura
leza para mantener la propiedad del inmueble 
llamado mina como una propiedad particular, 
sin tomar en cuenta que la trabaje o no. 
En cambio, respecto del carbón y, en g,eneral, 
de las minas no metalíferas que acceden al 
suelo, es el trabajo de ellas lo único que oblig,a 
al dueño del suelo superficial a constituir 
propiedad minera, o sea, mientras no exista 
la intención de trabajarlas, no existirá tam
poco la separación de predios. Seg,ún entiendo, 
el proyecto alteraría esta situación y expondría 
al dueño de un fundo ag,rícola en que exista 
cal, yeso, cemento, etc., al pelig,ro de un de
nuncio de propiedad minera dentro de Sil 

predio. Mientras manteng,a el trabajo estará 
g,arantido; pero, en caso contrario, me pa
rece que existiría este pelig,ro y desearía que 
el honorable señor Marambio, autor del pro
yecto, nos dijera si ha sido considerada esta 
situación. 

El señor MARAMBIO.- Debo manüestar 

que el proyecto presentado en el Senado, no 
contempl~ba este punto, pues se trataba de 
otra materia y este artículo es un ag,reg,ado. 
No veo por lo demás, la dificultad que divisa 
el señor Silva Cortés, porque si el propietario 
del terreno superficial constituye una pro
piedad minera, es lóg,ico que ésta sig,a todas 
las conting,encias de las demás. Si quiere 
mantener sus derechos sobre la mina tendrá 
que pag,ar la patente. 

El señor SANCHEZ G. DE LA H.- póllg,ase 
en el caso Su Señoría de que un dueño de 
fundo crea que tiene una mina valiósa dentro 
de su predio y constituya propiedad minera; 
pero al iniciar los trabajos ve que no es ex
plotable y desiste de seguir trabajándola. En 
tal caso no sería justo obligarlo a pag,ar pa
tente para salvar la parte superficial de su 
fundo. 

El señor MARAMBIO.- Es que no va a 
perder la propiedad del terreno. 

El señor ECHENIQUE.- La discusión ha
bida revela que esto no debe tratarse sin in
forme de Comisión. 

En las salitreras habría que pagar patente. 
Otra disposición establece que se pague 

una contribución de $ 5 por hectárea y las 
minas de carbón submarino ¿cuántas hectá
reas tendrán? En fin, se tropezará con muchos 
inconvenientes si no se estudia con mayor 
detención este proyecto. Por eso pido que 
pase a Comisión. 

El señor lRARRAZAVAL.- Me permito in
sinuar la conveniencia de rechazar este ar
tículo que, como ha dicho muy bien el sefior 
Marambio, no iba en el proyecto del Senado, . 
que se refiere a otra cuestión; de manera que 
esta disposición a~regada en la Cámara de 
Diputados aparece desligada del objeto del 
proyecto que era el de constituir seriamente 
la propiedad minera metálica. 

Este otro asunto merece mayor atención . 
y como es sabido que pende del estudio de 
una Comisión de la Sociedad Nacional de 
Minería, una reforma general del Códig,o de 
Minas, Comisión que ya está de acuerdo para 
que las minas de carbón sean de libre denun
cio, adelantar esta idea en un artículo inci
dental tal vez no es conveniente; en cambio 
hay interés en despachar la ley fundamental 
aprobada por el Senado, porque ella sirve 
para sanear la propiedad minera que hoy, 

.por falta de cumplimiento por parte de los 
conservadores de bienes raíces y tesoreros. 
fiscales de su obUgación de comunicar la 
falta de pago de las patentes, está en una 
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ituación incierta, lo cual trae inconvenien
tes graves para la industria. 

Por eso insinúo la conveniencia de aprobar 
-el proyecto como está, eliminando este ar
tículo. 

El seilor SILVA CORTES.- Así la ley se 
referiría únicamente a las minas metálicas. 

El señor OYARZUN (Presidente).-¿Insiste 
-el honorable Senador por Santiago en que el 
proyecto pase a Comisión'l 

El señor ECHENIQUE.- Yo tenía el temor 
de que se fuera a innovar en el régimen legal 
-establecido para las minas no metálicas; pero 
si se rechaza el artículo, no tengo inconve
niente para retirar mi indicación. 

El seilor CONCHA (don Aquiles).- No veo 
la dificultad de que se apruebe la modifica
ción de la Cámara de Diputados. 

Hoy, el dueño de un fundo-usando la ex
presión vulgar- es como el perro del horte
lano, que no come ni deja comer. Por ejem
plo, un fundo que tiene yacimientos super
ficiales de caolín, pertenecientes al dueño del 
suelo, no los explota ni deja que otros lo , 
llagan. En cambio, si los yacimientos fueran 
de cobre, cualquiera tendría derecho a in
ternarse en el fundo y a trabajar en esos 
yacimientos; pero por el hecho de ser caolín 
no lo puede hacer. 

El señor IRARRAZAVAL.- Pero el artículo 
en debate no salva la düicultad a que se 
refiere Su SeñoJ;ía. El proyecto de reforma del 
Código de Minería tiende precisamente a 
hacer denunciables las minas de carbón, 
caolín y otros minerales, pero el artículo a 
que se han referido los honorables señores 
Echenique y Silva Cortés establece exclusiva
mente que las minas, cuya explotación cede 
al dueño del suelo, pagarán patente desde 
que se constituya la propiedad minera, pero 
-aún en este caso, si no son explotadas, se 
produciría la misma situación a que aludía 
-el honorable señor Concha, o sea, del que no 
come ni deja comer, pues no podrían ser 
denunciadas por un tercero. 

El señor CONCHA (don Aqulles).- No hay 
inconveniente en lo relativo a separar las per
tenencias mineras del resto de la propiedad 
-en que se encuentren, porque se pueden ex
plotar sin que ello signifique molestia para 
nadie, como ocurre con las minas de carbón, 
cuyos piques se internan bajo el suelo de los 
pueblos, y aún del mar. La situación respecto 
<lel salitre es distin ta; pero en este caso el 
terreno no tiene valor desde el punto de vista 
agrícola. 

Para terminar, señor Presidente, estoy de 

acuerdo con el honorable señor lrarrázaval, 
en cuanto a que es preferible esperar el tér
mino de la revisión que distinguidos profe
sionales hacen del Código de Minería para 
proceder a modificarlo. 

El señor , OYARZUN (Presidellte).-¡.Algún 
. señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo propuesto por la 

Cámara de Diputados. 
El señor URREJOLA.- Ruego al señor Se

cretario le dé lectura nuevamente. 
El señor SECRETARIO.- Dice así: 
Artículo 1. 0 Reemplázase el artículo 131 

del Código de Minería, por el siguiente: 
"Art. 131. Las minas, cuya explotación cede 

al dueño del suelo, pagarán patente desde 
que se constituya la propiedad minera. Esta 
patente será de cinco pesos ($ 5.00) anuales 
por hectárea". 

El señor OYARZUN (PreSidente).- Si no se 
pide votación, quedaría acordado rechazar el 
artículo, en mérito de las consideraciones 
que se han hecho valer. 

Acordado. 
En discusión el artículo 2. 0 

El señor SECRETARIO.- EI artículo 2. 0 se 
ha ' substituído por el siguiente: 

Art. 2. 0 Agréganse a continuación del ar
tículo 135, del mismo Código, los siguientes 
artículos Iluevos: 

Art. 135 a. Si por cualquiera causa se dejare 
de pagar la patente durante dos períodos 
consecu tivos, caducará irrevocablemnete la 
propiedad minera por el solo ministerio de 
la ley, cesando los efectos de las inscripciones 
vigentes. Esta caducidad se producirá el 31 
de Marzo del año en que se cumplan los dos 
períodos en que se ha dejado de pagar la pa
tente. 

El señor PROSECRETARIO.- Artículo 135 b. 
- Las mismas oficinas a que se refiere el ar
tículo 135, y en el plazo que en él se indica, 
pasarán al Juzgado Civil de Mayor Cuantía 
del departamento, o al de turno, donde hu
biere varios, una nómina de las propiedades 
mineras que hayan pagado la patente, con 
especificación de los nombres de la mina, del 
dueño y de la cantidad pagada. 

El Juez, de oficio, ordenará protocolizar 
esa nómina en el plazo de tres días en el Re
gistro del Conservador de Minas. 

Se presume que las pertenencias que 110 

figuran en esa nómina no han pagado la pa
tente. 

El Conservador hará, de oficio, en el Re-



I 
l. 

BOLETÍN MINERO 93 

gistro, las cancelaciones de las inscripciones 
de las pertenencias que, según esas listas, 
hayan caducado en conformidad al artículo 
135 a. 

El señor OYARZUN (Presi,:lente).- En dis-
cusión la modificación de este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Tal vez convenga votar separadamente cada 

una de las modificaciones indicadas. 
El señor MARAMBIO.- Todas estas modi

ficaciones son de carácter secundario; de ma
nera que se mantiene, en realidad, lo que ya 
había aprobado el Senado. Pueden aprobarse 
en conjunto. 

El señor OYARZUN (Presidente).- En vota
ciól1las indicaciones formuladas, en conjunto. 

Si no se pidiera votación, daría por acep-
tadas estas modificaciones. 

Aprobadas. 
El señor PROSECRETARIO.- Artículo 3.0 

Ha sido redactado como sigue: 
"Artículo 3. 0 Las pertenencias que a la fe

cha de la promulgación de la presente ley, 
adeuden dos o más patentes, caducarán dos 
nleses después de esa fecha si el pago no se 
efectuara antes. Las que adeuden actual
mente una sola patente, caducarán en con
formidad a esta ley, computándose el período 
que ya se adeuda. 

El señor MARAMBIO.- Parece que ha ha
bido un error. en cuanto a la fecha o plazo 
en que deberán caducar las pertenencias mi
neras por falta de pago de la patente, porque 
el proyecto original y el informe de Comisión, 
se atenían a este respecto a lo establ~cido en 
el Código de Minería, que fija él 31 de Mar7;o 
de cada año como fecha en qué termina el 
plazo para pagar las patentes. Durante la 
discusión en la Cámara de Diputados, el señor 
Ramírez Frías propuso que ese plazo venciera 
dos meses después del 31 de Marzo. 

Yo rogaría al señor Prosecretario que se 
dignara dar nuevamente lectura al artículo. 

El señor Prosecretario lee nuevamente el 
artículo 3. 0 

El ' señor MARAMBIO.- Tal vez convendría 
dejar este artículo en la misma forma en que 
fué aprobado por el Senado. 

El señor IRARRAZA V AL.- E1 Senado fijó 
el día 31 de Diciembre como fecha en que 
deben caducar las pertenencias morosas en 
el pago de dos o más patentes anuales: la 
Comisión propuso que fijara el 31 de Marzo 
y el señor Ramírez Frías hizo indicación para 
prolongar el plazo hasta dos meses después 

del 31 de Marzo . Ahora, lo que la Cámara 
aprobó, fué que estas pertenencias caduquen 
dos meses después de promulgada la ley si 
antes no se ha pagado la patente. 

Como parece que la ley va a ser pronto pro
mulgada, yo creo que podría dejarse la dis
posición como está. 

El señor TRUCCO.- Pero entiendo que la 
única fecha a que hace referencia la disposi
ción, es el 31 de Diciembre; de manera que 
sería dos meses después de esa fecha y no de 
la promulgación de la ley, cuando caducarían 
las pertenencias. 

El señor SECRETARIO.- La Cámara de Di
putados modificó la redacción del artículo, 
diciendo: "Las pertenencias que a la fecha 
de la promulgación de la presente ley, adeu
den dos o más patentes, caducarán dos meses 
"después de esa fecha" si el pago no se efec
tuare an tes, etc." 

El señor OYARZUN (Presidente).- En vota
ción el artículo 3.° en la forma en que lo pro
pone la Honorable Cámara de Diputados. 

Si no se pide votación, lo daré por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Art. 4. ° Se ha 

substituído en la parte inicial de este artículo 
la frase que dice: "el 31 de Diciembre del 
presen te año", por las siguientes: '.'dos meses 
después de la promulgación de la presente 
ley". 

Se ha agregado en el comienzo de este ar
tículo, después de la palabra: "pertenencias", 
la siguiente: "mineras"; y 

Se ha substituído la frase final de este ar
tículo, que dice: "caduque en esa misma fe
cha", por esta otra: "queden caducadas en 
esa tnisma fecha". 

El señor OYARZUN (Presidente).- ¿Algún 
señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobadas 

estas modificaciones. 
Aprobadas. 
El señor SECRETARIO.- Art. 5. ° Ha sido 

redactado como sigue: 
"Art. 5 o Las nóminas que deberán enviarse 

de acuerdo con el artículo 135 b del Código 
de Minería en el mes de Abril de 1928, con
tendrán las pertenencias mineras que hayan 
pagado la patente desde ell.O de Enero de 
1925". 

El señor OYARZUN (Presidente).- En dis
cusión. 

Ofrezco la palabra. 
Si no se pide votaci6n daré por aprobado el 
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artículo en la forma propuesta por la Hono
rable Cámara de Diputados. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Art. 6. ° Se ha 

substituído la palabra: "empezará", por esta 
otra: " comenzará". 

El señor OYARZUN (Presidente).-Como 
es sólo Un cambio de palabra, si no se hace 
observación, lo daré por aprobado. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Se ha agregado, 

además, el siguiente: 
"Artículo transitorio. Las actuales propie

dades mineras de substancia cuya explotación 
cede al dueño del suelo, deberán pagar la 
patente en conformidad al artículo 131 del 
C6dlgo de Minería, reformado por esta ley, 
dentro del plazo de un año contado desde su 
promulgaci6n". 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- Este ar
tículo hay que rechazarlo porque es el com
plemento del artículo l. " propuesto por la 
Cámara de Diputados, el cual ya fué recha
zado. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Se en-
tendería rechazada esta modificación. 

Acordado. 
Queda terminada la discusión del proyecto. 
El señor IRARRAZAVAL.- Pido que se tra-

mite sin esperar la aprobación del acta. 
El señor OYARZUN (Presidente).- Si no 

hay inconveniente, así se procederá COIl éste 
y demás proyectos que despache el Senado 
antes de la clausura del actual período de 
sesiones. 

Acordado. 

(*)EI señor SECRETÁRIO.- Hay otro proyec
to del Honorable Senado en cuarto trámite 
constitucional, que se refiere a las modifica
ciones del Códil1.O de Minería. 

El oficio del Senado dice: 
"El Senado ha tenido a bien aprobar las 

modificaciones introducidas por esa Hono
rable Cámara, en el proyecto sobre modifi
cación del CÓdil1.O de Minería , en la parte 
que reglamenta el régimen de caducidad de 
las pertenencias mineras, con excepción de 
la que se refiere al reemplazo del artículo 
131 del C6dil1.0 de Minería, y de la que con
siste en al1.regar al proyecto un artículo tran
sitorio, modificaciones que han ' sido dese
chadas". 

(Oi Cámara de Diputados,-Sesi6n 2 " extraor
dinaria, en Jueves 5 de Enero de 1928. 

Las modificaciones que han sido desecha
das son las siguientes: 

La Camara había substituído el artículo 
131 del Código de Minería, por el siguiente: 

"Art. 131. Las minas cuya explotación cede 
al dueño del suelo, pagarán patente desde 
que se constituya la propiedad minera. Esta 
patente será de cinco pesos' anuales por hec
tárea". 

y había agregado un artículo transitorio 
que decía: 

"Artículo transitoriQ. Las actual~s propie
dades mineras de substancias cuya explota
ción cede al dueño del suelo, deberán pagar 
la patente en conformidad al artículo 131 
del Código de Minería, reformado por esta 
ley, dentro del plazo de un año contado desde 
su promulgación". 

Estas modificaciones han sido desechadas 
por el Senado. 

Corresponde a la Cámara insistir o no en 
ellas. 

El señor RIOS (don Juan A. )-Creo conve
niente que no insistamos. 

El señor ORREGO.-Con todo el respeto 
que me merece la opinión del honorable señor 
Ríos ... 

El señor RIOS (don Juan A.)-Que no la he 
dado. 

El señor ORREGO.- Creo del caso pedir que 
la Cámara insista en la reforma que hizo al 
artículo 131 del Código de Minas. 

Lo natural es que los que se acojan al Có
digo de Minería, paguen la patente que esta
blece el mismo Código. 

Hoy por hoy, los dueños del suelo que tienen 
pertenencias mineras de substancias no de
nunciables, pueden constituir propiedad mi
nera sin pagar patente alguna y en tanto 
ésta no se venda, la patente no se paga. 

La modificación que la Cámara introdujo, 
establecía que estas pertenencias debían 
pagar patente desde que se constituía propie
dad minera y se daba el plazo de un año por 
un artículo transitorio, para que empezara 
a regir esta disposición. 

A mí me parece que una sociedad, co'mo 
la Sociedad Agrícola de Vallenar, por ejem
plo, que tiene grandes yacimientos de apa- • 
tita, substancia que está entre las que no son 
denunciables, según el artículo 3.° del Có
digo de Minería, pues accede al dueño del 
terreno, debe pagar esta patente. No es justo 
que sociedad como ésta pueda constituir 
propiedad minera y explotar la mina sin 
pagar nada al Estado. 

A mí me parece que lo lógico es que el 
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dueño del terreno que ha encontrado en su 
propio suelo un yacimiento de su bstancias 
que no son denunciables, pague patente y 
no que sólo tenga la obligación de pagarla 
el tercero a quien éste venda su propiedad. 

Por esto encuentro justa la disposición de 
la Cámara que establece que las substancias 
minerales no denunciables que acceden al 
dueño del suelo, deben pagar patente desde 
el momento en que se constituya propiedad 
minera, como la pagan todos los demás pro
pietarios de minas. 

Considero absolutamente justa la disposi
ción de la Cámara, tanto más, cuanto que se 
trata de substancias minerales no denuncia
bles por los particulares, que dan un privile
gio exclusivo al propietario del terreno. 

y si se insiste en la modificación corres
pondiente del artículo 131 del Código de Mi
nería, lo natural es insistir también en el 
artículo transitorio que da el plazo de un 
año para que principie a regir esta disposi
ción. 

Yo rogaría a la Honorable Cámara que me
ditara sobre esta circunstancia y tuviera a 
bien insistir en los dos artículos aprobados 
por ella. 

.El señor NAV ARRETE.- Este proyecto se 
ha discutido en circunstancias en que no he 
estado presente en las sesiones de la Hono
rable Cámara; de tal manera que esta discu
sión me pilla de a pie ... 

Tengo vivo interés en conocer la materIa 
de que se trata en estos momentos porque 
tengo alguna experiencia respecto de ella. 
Las patentes mineras han constituído una 
verdadera valla que no se ha podido salvar; 
porque la ley actual, que entiendo es la que 
ahora se quiere modüicar, establece una 
patente insignificante, y así la gente que 
sospecha la existencia de algún mineral en 
un terreno cualquiera, la denuncia al juz
gado correspondiente y sigue después pagando 
una patente insignificante. 

Yo conozco casos de gente que hace más 
de 30 años que tienen un terreno, porque 
han denunciado en él, por ejemplo, una mi
na de carbón, y que sólo tienen que pagar 
10 pesos al año. Por ese solo hecho obtienen 
arbitrariamente las tierras sin provecho para 
nadie. 

Tienen el terreno en su poder, guardado, 
sólo por haber denunciado una veta de carbón. 

Yo quisiera que el señor Secretario diera 
lectura a los artículos que se están .discu
tiendo en estos momentos. 

El señor SECRETARIO.- La primera de las 
modificaciones de esta Cámara dice ... 

El señor ORREGO.- Permítame, señor Pre
sidente. El artículo 131 del Código de Mine
ría, dice: "Las minas cuya explotación cede 
al dueño del suelo no pagarán patente mien
tras no sean transferidas a otras personas 
como un inmueble separado del suelo. En 
este (lItimo caso pagarán cinco . pesos anuales 
por hectárea". 

Si me permite todavía el honorable Dipu
tado ... 

En consecuencia, en la actualidad, diga
mos, y vuelvo a poner el mismo ejemplo de 
la Compañia Agrícola de Vallenar, esta Com
pañía es propietaria de una gran extensión 
de tierras en Vallenar, y ha encontrado en el 
subsuelo de ellas yacimientos enormes de 
apatita, substancia que no es denunciable. 

La Compañía Agrícola de VaHenar ha cons
tituído la propiedad minera en esos yaci
mientos, y, como no los vende, no paga nin
guna patente, y puede explotar esos yacimien
tos. 

Entonces ¿qué resulta '? Que no hay control 
de ninguna especie del tesorero fiscal respecto 
de cómo se ha constituído la propiedad mi
nera, cuáles son las cantidades de pertenen
cias que hay debidamente constituídas y la 
Compañía se beneficia con estos yacimientos 
y sólo vendrá a pagar patente el tercero a 
quien esa Compañía venda los yacimientos 
constituidos como predio aparte del predio 
agrícola que posee. 

A mí no me parece natural y justa esta 
situación, señor Presidente. Lo lógico es que 
exista control para saber quiénes son los pro
pietarios del suelo que han constituído per
tenencias mineras que ceden al dueño del 
suelo y, al mismo tiempo, que pagan por 
los beneficios que obtienen del subsuelo. 

Por eso había solicitado de la Honorable 
Cámara que insistiera en las modificaciones 
que ella introdujo a este proyecto. 

Agradezco al señor Navarrete su benevo
lencia. 

El señor NAVARRETE.- De manera que se 
trata de insistir o bien de no aceptar las 
modificaciones del Honorable Senado. 

Este proyecto ¿está en su segundo trámite 
constitucional, señor Presidente? 

El señor SECRETARTO.- En el 4. ° trámite, 
honorable Diputado. Son modificaciones que 
ha hecho la Honorable Cámara al proyecto, 
que ha rechazado el Honorable Senado. Co
rresponde ahora a la Cámara acordar si in
siste o no insiste en sus modificaciones. 
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artículo en la forma propuesta por la Hono
rable Cámara de Diputados. 

Aprobado. 
El seiior SECRET ARIO.- Art. 6. ° Se ha 

ubstituído la palabra: "empezará", por esta 
orra: "comenzará". 

El señor OYARZU (Presidente).- Como 
es sólo un cambio de palabra, si no se hace 
observación, lo daré por aprobado. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Se ha aare~ado, 

además, el siguiente: 
"Articulo transitorio. Las actuales propie

dades mineras de substancia cuya explotación 
cede al dueño del suelo, deberán pa~ar la 
patente en conformidad al artículo 131 del 
Códi~o de Minería, reformado por esta ley, 
dentro del plazo de un año contado desde su 
promul~ación". 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- Este ar
t¡culo hay que rechazarlo porque es el com
plemento del artículo 1.0 propuesto por la 
Cámara de Diputados, el cual ya (ué recha
zado. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Se en-
tendería rechazada esta modificación. 

Acordado. 
Queda terminada la discusión del proyecto. 
El señor lRARRAZAVAL,- Pido Que se tra-

mite sin esperar la aprobación del acta. 
El sefior OYARZUN (Presidente). Si no 

b ay inconveniente, así se procederá C011 éste 
y demás proyectos que despache el Senado 
antes de la clausura del actual período de 
sesiones. 

Acordado. 

(*)EI señor SECRETARIO.- nay otro proyec
to del Honorable Senado en cuarto trámite 
constitucional, que se refiere a las modifica
ciones del Código de Minería. 

El oficio del Senado dice: 
"El Senado ha tenido a bien aprobar las 

modificaciones introducidas por esa Hono
rable Cámara, en el proyecto sobre modifi
caclón del Código de 1inería , en la parte 
que reglamenta el régimen de caducidad de 
las pertenencias mineras, con excepción de 
la que se refiere al reemplazo del artículo 
131 del Códiao de M Inería, y de la que con
siste en agre~ar al proyecto un artículo tran
sitorio, modificaciones que han · sido dese
chadas". 

( 0) Cám(U'1L de Diput ados,- esión 2 ," extraor
dinaria, en Jueves 5 de Enero de 192R. 

Las modificaciones que han sido desecha
das son las si~uientes: 

La Camara había substituído el artículo 
131 del Códi~o de Minería, por el si~uiente: 

"Art. 131. Las minas cuya explotación cede 
al dueño del suelo, pagarán patente desde 
que se constituya la propiedad minera. Esta 
patente será de cinco pesos· anuales por hec
tárea" . 

y había agregado un artículo transitorio 
que decía: 

"Artículo transitorio. Las actual~s propie
dades mineras de substancias cuya explota
ción cede al dueño del suelo, deberán pagar 
la patente en conformidad al artículo 131 
del Código de Minería, reformado por esta 
ley, dentro del plazo de un año contado desde 
su promulgación". 

Estas modificaciones han sido desechadas 
por el Senado. 

Corresponde a la Cámara insistir o no en 
ellas. 

El señor RIOS (don Juan A. ) reo conve-
niente que no insistamos. 

El señor ORREGO.-Con todo el respeto 
que me merece la opinión del honorable señor 
Ríos ... 

El señor RIOS (don Juan A. )-Que no la he 
dado. 

El señor ORREGO.- Creo del caso pedir que 
la Cámara insista en la reforma que hizo al 
artículo 131 del Códi~o de Minas. 

Lo natural es que los que se acojan al Có
digo de Minería, paguen la patente que esta
blece el mismo C6di~o. 

Hoy por hoy, los dueños del suelo que tienen 
pertenencias mineras de substancias no de
nunciables, pueden constituir propiedad mi
nera sin pagar patente alguna y en tanto 
ésta no se venda, la patente no se paga. 

La modificación que la Cámara introdujo, 
establecía que estas pertenencias debía" 
pagar patente desde que se constituía propie
dad minera y se daba el plazo de un año por 
un artÍCulo transitorio, para que empezara 
a re~¡r esta disposición. 

A mí me parece que una sociedad, como 
la Sociedad Agrícola de Vallenar, por ejern"
plo, que tiene ~randes yacimientos de apa- • 
tita, substancia Que está entre las que no S011 

denunciables, según el artículo 3.° del CÓ
di~o de Minería, pues accede al dueño del 
terreno, debe pa~ar esta patente. No es justo 
que sociedad como ésta pueda constituir 
propiedad minera y explotar la mina sin 
pagar nada al Estado. 

A mí me parece que lo lógico es que el 
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dueño del terreno que ha encontrado en su 
propio suelo un yacimiento de su bstancias 
que no son denunciables, pague patente y 
no que sólo tenga la obligación de pagarla 
el tercero a quien éste venda su propiedad. 

Por esto encuentro justa la disposición de 
la Cámara que establece que las substancias 
minerales no denunciables que acceden al 
dueño del suelo, deben pagar patente desde 
el momento en que se constituya propiedad 
minera, como la pagan todos los demás pro
pietarios de minas. 

Considero absolutamente justa la disposi
ción de la Cámara, tanto más, cuanto que se 
trata de substancias minerales no denuncia
bles por los particulares, que dan un privile
gio exclusivo al propietario del terreno. 

y si se insiste en la modificación corres
pondiente del artículo 131 del Código de Mi
nería, lo natural es insistir también en el 
artÍCulo transitorio que da el plazo de un 
año para que principie a regir esta disposi
ción. 

Yo rogaría a la Honorable Cámara que me
ditam sobre esta circunstancia y tuviera a 
bien insistir en los dos artículos aprobados 
por ella. 

.El señor N AV ARRETE.- Este proyecto se 
ha discutido en circunstancias en que no he 
estado presente en las sesiones de la Hono
rable Cámara; de tal manera que esta discu
sión me pilla de a pie . .. 

Tengo vivo interés en conocer la materia 
de que se trata en estos momentos porque 
tengo alguna experiencia respecto de ella. 
Las patentes mineras han constituído una 
verdadera valla que no se ha podido salvar; 
porque la ley actual, que entiendo es la que 
ahora se quiere modificar, establece una 
patente insignificante, y así la gente que 
sospecha la existencia de algún mineral en 
un terreno cualquiera, la denuncia al juz
gado correspondiente y sigue después pagando 
una patente insignificante. 

Yo conozco casos de gente que hace más 
de 30 años que tienen un terreno, porque 
han denunciado en él, por ejemplo, una mi
na de carbón, y que sólo tienen que pagar 
10 pesos al año. Por ese solo hecho obtienen 
arbitrariamente las tierras sin provecho para 
nadie. 

Tienen el terreno en su poder, guardado, 
sólo por haber denunciado una veta de carbón. 

Yo quisiera que el señor Secretario diera 
lectura a los artículos que se están discu
tiendo en estos momentos. 

El señor SECRETARIO.- La primera de las 
modificaciones de esta Cámara dice .. , 

El señor ORREGO.-Permítame, señor Pre
sidente. El artículo 131 del Código de Mine
ría , dice: " Las minas cuya explotación cede 
al dueño del s uelo no pagarán patente mien
tras no sean transferidas a otras personas 
como un inmueble separado del suelo. En 
este último caso pagarán cinco ·pesos anuales 
por hectárea". 

Si me permite todavía el honorable Dipu
tado ... 

En consecuencia, en la actualidad, diga
mos, y vuelvo a poner el luismo ejemplo de 
la Compañía Agrícola de Va llenar, esta Com
pañía es propietaria de una gran extensión 
de tierras en Vallenar, y ha encontrado en el 
subsuelo de ellas yacimientos enormes de 
apatita, substancia que no es denunclable. 

La Compañía Agrícola de Vallenar ha cons
tituido la propiedad minera en esos yaci
mientos, y, como no los vende, no paga nin
guna patente, y puede explotar esos yacimieu
tos. 

Entonces ¿qué resulta'! Que no hay control 
de ninguna especie del tesorero fiscal respecto 
de cómo se ha constituído la propiedad mi
nera, cuáles son las cantidades de pertenen
cias que hay debidamente constituídas y la 
Compañía se beneficia con estos yacimientos 
y sólo vendrá a pagar patente el tercero a 
quien. esa Compañía venda los yacimientos 
constituídos como predio aparte del predio 
agrícola que posee. 

A mí no me parece natural y justa esta 
situación, señor Presidente. Lo lógico es que 
exista control para saber quiénes son los pro
pietarios del suelo que han constituido per
tenencias JI1ineras que ceden al dueño del 
suelo y, al mismo tiempo, que pagan por 
los beneficios que obtienen del subsuelo. 

Por eso había solicitado de la Honorable 
Cámara que insistiera en las modificaciones 
que ella introdujo a este proyecto. 

Agradezco al señor Navarrete su benevo
lencia. 

El señor NAVARRETE.- De manera que se 
trata de insistir o bien de no aceptar las 
modificaciones del Honorable Senado. 

Este proyecto ¿está en su segundo trámite 
constitucional , señor Presidente? 

El sel10r SECRETARTO.- En el 4. ° trámite, 
honorable Diputado. Son modificaciones que 
ha hecho la Honorable Cámara al proyecto, 
que ha rechazado el Honorable Senado. Co
rresponde ahora a la Cámara acordar si in
siste o no Insiste en sus modificaciones. 
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El señor URREJOLA (Presidente).- Para 
insistir se necesitan los dos tercios. 

El señor RIOS (don Juan A.)-Creo que el 
caso propuesto por el honorable señor Orrego 
es muy claro; pero llO es lo general. Porq ue 
¿,qué ocurre en las minas de carbón? 

Sabemos que en la zona de Arauco hay 
extensiones enormes de carbón; y ¿se va a 
obligar, conforme a la opinión de Su Señoría 
a todo el que tiene minas de carbón a cons
tituir propiedad minera y, por lo tanto a 
pagar patente? 

El señor ORREGO.- No se les obliga, hono
rable colega. Si no explotan las minas no 
constituyen propiedad minera . 

El señor RIOS (don Juan A.)-La constitu
yen siempre porque es el único modo 1 q ue 
tienen para negociar sus terrenos. 

Los ciudadanos que tienen terrenos carbo
níferos y terrellOS a~rícolas y quieran explo
tar las minas del subsuelo, tienen que cO,ns
tituir propiedad minera ... 

El señor ORREGO. Entonces gozan de los 
beneficios que les otorga el Código de Mine
ría. 

E! señor RlOS (don Juan A. )-Ahora que 
está la explotación de la propiedad minera 
en época tan crítica y que estamos reciente
mente, puede decirse, empezando a dar un 
paso en favor de ella, vamos a recargar a 
toda esa ~el1te con nuevas contribuciones. 
¡.Por qué? Porque ha habido una sola com
paJlía que ha estado usufruct1.1ando de las 
disposiciones de esta ley, que, por lo demás, 
es muy sab.ia. 

Creo que la honorable Cámara haría bien 
en no insistir en sus modificaciones con el 
fin de que se mantengan las disposiciones 
del Código de Minería. 

El señor AVARRETE.- La materia que se 
discute es · bien compleja para mí y, aparte 
de las razones que pueden haber para pedir 
la modUicación del Código de Minería, yo 
creo que deberíamos ir más allá. Por esto 
no voy a ocupar más tiempo la atención de 
la Honorable Cámara con el fin de no inte
rrumpir el despacho de esta Jey, reserván
dome para mejor ol1ortunidad volver sobre 
esta misma materia. 

Yo creo, al revés de lo que sostiene el hono
rable señor Ríos, que nosotros debemos com
pul ar, obligar a todas las riquezas que con
tiene nuestro subsuelo a que salgan a la su
perficie, por cuaJquier medio que sea posi
ble. Esta es mi teoría. 

En la oportunidad que anuncio y dentro 
de lo que Ole pueda permitir mi escaso ta-

lento, presentaré algunas Inodificaciones al 
Código de Minería, en lo que respecta a este 
punto. 

El señor QUEVEDO.- Debo decir, señor 
Pr~sidente, que yo, en est!j. cuestión, voy toda
vía mucho más lejos que el honorable sepor 
Orrego en la reforIna que él propone ... 

El señor ORREGO.- Yo también iría más 
lejos, honorable Diputado, pero es que en 
estas circunstancias no es posible. 

El señor QUEVEDO.- ... pero COInO esta 
cuestión está ya hecha, COInO lo ha dicho el 
honorable Diputado, desde el punto de vista 
del bien de la comunidad, creo que deben 
Inan tenerse estas disposicione.s. Por esto yo 
pediría que se insistiera en las modificacio
nes de la Honorable Cámara. Aceptar las del 
HOllorable Senado, sería Inantener el antiguo 
privilegio, con lo que se causaría un ·mal a la 
comunidad. 

Por estas razones digo, que en este cas o 
estoy de acuerdo con el honorable señor 
Orrego; pero, como he dicho, yo iría a (¡ n 
más allá. 

E! señor URREJOLA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación si se insiste o no en las modi

ficaciones de esta Cámara. 
- Votada la insistencia, fué aprobada por 

20 votos contra 7. 

(*) Elseñor OYARZU '(Presidente).- Se po
dría tratar inmediatamen.te el proyecto sobre 
reformas al Código de Minería, de acuerdo 
con la petición formulada por el honorable 
señor Marambio. 

Acordado. 
El señor PROSECRETARIO.- La HOllorable 

Cámara de Diputados ha tenido a bien in
sistir en las modificaciones que había intro
ducido al proyecto aprobado por el Senado, 
sobre modificación del Código de Minería, en 
lo referente· a la caducidad de pertenencias 
mineras, por falta del pago de la patente. 

El señor MARAMBIO.- Debemos insistir en 
el rechazo de las m·odificaciones. 

El sefior BARROS ERRAZURIZ.- De esta 
manera, el proyecto del Senado será ley de 
la República. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Parece 

(*) ,imM!l de Henadol"cs.-Sesión 27." ext.ra
ordinaria, en II ele Enero de 1928. 
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que hay unanimidad para insistir en el re
chazo de los dos artículos allrellados por la 
Honorable Cámara al proyecto aprobado por 
el Senado. 

Si no se hace observación, daré por recha
zadas estas modificaciones. 

Queda así acordado. 
El señor BARROS ERRAZURIZ.- Pido que

de constancia de que la insistencia en el re
chazo ha sido acordada por unanimidad. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Siempre 
queda constancia en el acta de la forma en 
que se adoptan las resoluciones del Senado, y 
en este caso e e testimonio es indispensable, 
porque el acuerdo adoptado en este momento 
determ inará el texto definitivo de la ley. 

C*) En la Cámara de Diputados se dió cuen
ta del silluiente Oficio del Senado: 

Núm. 22.- El Senado ha tenido a bien in
sistir en el rechazo de las modificaciones in
-troducidas por esa Honorable Cámara, en el 
proyecto sobre reforma del Códillo de Mine
ría , en la parte que se refiere a l réllimen de 
caducidad de las pertenencias mineras, mo
dificaciones en cuya aprobación ha insis
tido también esa Honorable Cámara. 

Tenllo el honor de decirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio número 599, de 
4 del actua 1. 

Dios Iluarde a V. E .- Matías Silva.- En
rique Zañartu E., Secretario. 

PRIMERA HORA (U ) 

El señor OYARZUN (Presidente).- Entran
do a la hora de los incidentes, me permito 
someter a la consideración del Honorable 
Senado una consulta relativa a alllunas dife
rencias de criterio en la tramitación del pro
yecto sobre modificación al Código de Mi
nería. 

La Cámara de Diputados introdujo un ar
tículo primero y un artículo transitorio. El 
Senado rechazó .esta modificación y la Cá
mara de Diputados insistió. El Senado volvió 
a rechazar esta insistencia; pero como esos 
artículos no afectan al resto del proyecto, 
parece que podrían comunicarse al Presi-

(*) Cámara de Diputado .. -i';e~ión 32." extraor
dinaria, en 1 G de Enero de 192 . . 

(* *) Cámara de Senadol'c-.-,':ie 'ióll 30.' extraor
dinaria, en 1 de Enero de 1928. 

dente de la República los artículos que que~ 

dan, como proyecto de ley. 
Esta es la opinión de la Mesa del Senado. 

pero yo no he querido proceder en esta forma, 
sin tener la autorización de la Sala, porque 
se trata de una interpretación constitucional 
que establecerá un nuevo precedente en una 
tramitación de una ley. 

El señor SILVA CORTES.- Con respecto a 
los otros artículos, ¿cómo se procederá? 

El señor OYARZUN (Presidente).- En los. 
demás artículos existe acuerdo, señor Sena
dor, y los artículos elinÚllados no tienen una 
importancia que afecte al cuerpo mismo de 
la ley. Si le parece conveniente al Senado, 
dejaríamos con carácter de ley los artículos 
a que me he referido, eliminando de ella los. 
artículos sobre los cuales 110 se ha producido. 
acuerdo. 

Queda así acordado. 

B.- TEXTO DEFINITIVO DE LA LEY N." 4256. 

Por cuanto el Congreso Nacional h a dado 
su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. . Agrélluense a continuación del 
artículo 135 del Código de Mineda los siguien
tes artículos nuevos: 

Artículo 135 a. Si por cualquier causa , se 
dejare de pagar la patente durante dos pe
ríodos consecutivos, caducará irrevocable
mente la propiedad minera por el solo minis
terio de la ley, cesando los efectos de las 
inscripciones vigentes. Esta caducidad se 
producirá el 31 de Marzo del año en que se 
cumplan los dos períodos en que se ha dejado 
de pagar la patente. 

Art.ículo 135 b. Las mismas oficinas a que 
se refiere el artículo 135, y en el plazo que 
en él se indica, pasarán al Juzgado Civil de 
Mayor Cuantía del departamento, o al de 
turno, donde hubiere varios, una nómina 
de las propiedades mineras Que hayan pagado 
la patente, con especificación de los nombres 
de la mina, del dueño y de la cantidad pagada. 

El Juez, de oficio, ordenará protocolizar esa 
nómina, en el plazo de tres días, en el Re
Ilistro del Conservador de Minas. 

Se presume que las pertenencias que 110 

figuran en esa nómina no han pagado la 
patente. 

El Conservador hará, de oficio, en el Regis
tro, las cancelaciones de las inscripciones de 
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las pertenencias que, seg(m esas listas, hayan 
caducado, en conformidad al artículo 135 a. 

Artículo 2. ° Las pertenencias que a la fecha 
de la promulgación de la presente ley adeu
den dos o más patentes, caducarán dos me
ses después de esa fecha , si el pago no se 
efectuara antes. Las que adeuden actualmente 
una sola patente, caducaráJ} en conformidad 
a esta ley, computándose el período que ya 
se adeuda. 

Artículo 3. ' Ninguna de las pertenencias 
mineras existentes dos meses después de la 
promulgación de la presente ley, podrá ser 
impugnada por la causal de haber sido ma
nifestada en terreno ocupado, en todo o en 
parte, por alguna de las pertenencias que, 
en conformidad a lo dispuesto en el artículo 

anterior, queden caducadas en esa misma 
fecha. 

Artículo 4. ° Las nóminas que deberán en
viarse de acuerdo con el artículo 135 b, del 
Código de Minería en el mes de Abril de 1928, 
contendrán las pertenencias mineras que 
hayan pagado la patente desde ell.o de Enero 
de 1925. 

Artículo 5. 0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

y por cuanto, he tenido a bien aprobarlo 
y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 
llévese a efecto como ley de la República. 

antiago, 26 de Enero de 1928.- CARLOS 
IBA~EZ DEL CAMPO.- Pablo Ramírez. 

L SECCION PETROLERA 

l.- Mensaje del Supremo Gobierno a la Honorable Cámara de Diputados en 
que pide la aprobación del Proyecto elaborado sobre la ba&e de la moción 
del n. Diputado don Tomás Ramírez Frías, que suspende las concesiones 
petrolíferas 

2.- Ley 4,281 que suspende la autorización concedida al Presidente de la Repú
blica por Ley 4 217 para conceder permisos para explorar y explotar petróleo. 

3.- Nota del señor Superintendente de Salitre y Minas, don Edmundo Del
court, al señor Ministro de Hacienda, sobre el programa de reconocimien
tos que debe seguirse para comprobar la existencia de petróleo. 

4.- Bases para la contratación de los sondaje&. 

l.-MENSAJE DEL Ul'HEMO OBIERNO A 
LA HONOHABLE CÁMAHA DE DIPuTADO 
EN QUE PJDE LA APROBA IÓ T DEL PRO
YE '1'0 ELABOUA.DO OBHE LA BA E DE LA 
MOCIÓN DEI> H. DIPUTADO DON To~LÍ.s 
RAJ.I1UEZ FUfA. ,QUE USPENDE LA CON
CESIONES PETROLíFERA . 

HONORABLE Ckl\1.ARA: 

Pendiente de vuestl'O conocimiento el pro
yecto que su pende las conce ione ' petro
lífera. elaborado por las omi ione ' de 
LegiJación y J usticiae Indu tria y omercio 
lmidn, . . obre la base de In moción del H. 
Diputf\c:o don Tomfls Rumfrez Frínl', el 

Gobierno cree conveniente manifestar a la 
H. Cámara que dicho proyecto merece su 
má amplia aceptación y pide a la H. Cá
rnara se sirva pre tal' le u aprobación. 

El Mini tro de Hacienda, invitado a us 
debates por aquellas omisione, expre ó 
en su seno e 'ta. mi. 'ma opinión y dió los 
fundamentos en que la apoyaba. 

De de luego, exi. te una razón de orden 
legal y con titucional que imposibilita al 
Gobierno para. ejecutar la Ley J. ° 4,217 en 
10 que concierne a esa concesiones, cual es 
que ni ella ni otra han concedido fondos pa
ra lo trabajo de men ura y demarcación 
de la conce ione de exploración que el 
Ejecl1tiyo pudiera a.cordar. E tos trabajos 
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serían absolutamente indispensables, toda 
vez que no podrían señalarse extensiones 
de alguna entidad sin precisarlas material
mente en el terreno de acuerdo con los pro
cedimientos técnicos del caso. 

Pero, aparte de Elsta razón práctica in
mediata, el Gobierno quiere expresar a la 
H. Cámara que comparte ampliamente los 
puntos de vista de interés nacional y pú
blico aducidos por el H. Diputado señor 
Ramú'ez Frías ; puntos de vista cuya tras
cendencia ha sido puesta de relieve en los 
días posteriores al despacho de la Ley 
N. o 4,217 por hechos que el Ministro de Ha
cienda adujo ante las Comisiones unidas de 
la H. Cámara. 

La situación del Gobierno después de esos 
hechos ef:! tal, que no le sería dado proceder a 
las concesiones de pertenencias petrolífe
ras en las condiciones señaladas en esa Ley 
sin afectar hondamente para el futuro los 
intereses permanentes de la República, a 
que debemos atender por sobre todo. Su 
resguardo puede hoy felizmente quedar 
asegurado sin lesionar ningún derecho de 
nadie, porque el Gobierno no ha usado aún 
de la autorizacipn para hacer esas concesio
ne , y las que antes existían han caducado 
ip o jure a virtud de lo dispuesto en la 
Ley N.O 4,109, que reservó el petróleo al 
E tado en las mismas condiciones que lo 
depó itas de nitratos y sales amoniacales 
análogas. 

Al re pecto de la oportunidad de entregar 
concesiones. conviene llamar la atención 
sobre las dificultades futuras que pueden 
resultar de una entrega prematura, dificul
tade bien sintetizadas en las siguientes 
frase de la moción del H. Diputado don 
Tomás Ramírez Frías: 

« e diseña tilla lucha en el terreno no so
o:lamente comercial o industrial para tener 
«opción a las reservas ciertas o probables del 
«mundo entre esos países, sino también una 
«rivalidad política que puede asumir carac
«teres de un verdadero conflicto, a menos 
«que los competidores consigan ponerse de 
«acuerdo sobre un reparto del mundo en 
«e te orden de co as. Se ha llegado a expre
«sal' que en América, por ejemplo, los países 
«que guarden reservas de petróleo corren el 
«albur de verse amagados en su soberanía 
«por causas de ellas. Esta amenaza sensa
ccional evidentemente se refiere a los países 
«que incurran en la imprevisión de otorgar 
ca empresas extranjeras, a lo menos sin 
cmuy grandes precauciones, la explotación 

4.-B. MINE.RO. 

«de sus yacimientos petrolíferos. N o creo 
«que este evento se atenúe por el hecho de 
«hacer grandes concesiones a dos o tres 
«grandes potencias; porque es para mí evi
«dente que, en cualquier caso de antagonis
«mo entre los intereses de esas potencias y 
«el del país petrolero, este último será. vic
«tima del acuerdo de esas potencias, que 
«atenderán de preferencia su propio nego
o: cio y no el de ese país. Piénsese tan sólo 
«en lo que podría significar para las inmensas 
«flotas de guerra de Estados Unidos y de 
«Gran Bretafia la dificultad de surtirse del 
«petróleo con que mueven sus máquinas y 
«recapacítese un momento si ante la mag
«nitud de semejante desastre pesarían un 
«adarme las conveniencias del país que les 
«hubiere cedido el derecho de explotar ya
«cimientos petrolíferos de su territorio. 

«El largo y e cabroso conflicto entre Mé
«jico y Estados U nidos encierra lecciones que 
~en alguno de sus aspectos no deben desper
«diciarse; y la reciente actitud argentina para 
«nacionalizar la industria petrolera no sea 
«ajena a las sugestiones del futuro. 

«Nuestro país tiene, además, una situa
cción especial en la región austral desde los 
«punto~ de vista internacional por los trata
«dos, y' geográfico por su constitución in
«sular; y ella, como lo insinué cuando se 
«discutía en esta Cámara el último proyecto 
«de Ley petrolera, debe también hacernos 
«meditar seriamente sobre lo que podría 
«sobrevenir a consecuencia de concesiones 
«hechas en aquella región. » 

Sin insistir en otro orden de consideracio
nes, el Gobierno desea expresar a la H. Cá
mara que juzga imprescindible que el Estado 
conozca la riqueza petrolífera que efecti
vamente tiene, antes de proceder a otorgarla 
a terceros. 

Conocida esta riqueza, habrá llegado el 
momento de estudiar la mejor manera de 
hacerla rendir su frutos para el país. Una 
de las aspiraciones del actual Gobierno y de 
la opinión pública es que estas fuentes de 
bienestar económico puedan ser aprovecha
das en primer término por los elementos 
genuinamente nacionales. Este resultado 
puede alcanzarse de diversas manera.s en
tre las cuales podría señalarse la formación 
de sociedades chilenas con el apoyo o)a par
ticipación del Estado. Sería conveniente en
tonces que, con esa riqueza a la viSta, la 
Ley consultara estas u otras análogas posi
bilidades. 

El proyecto pendiente de vuestra consi-
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deración acude a estas importantes finalida
de, suspendiéndose la autorización para 
otorgar concesiones petrolífera:, natW'al
mente basta que otra Ley, estudiada en 
pre encia d nuevos y po itivo. hechos 
económico., determine lo que má convenga 

-al interé nacional. y, por otra parte, el 
proyecto concede basta diez millone ele 
pesos para que el Estado efectúe los traba
jo técnico' que habiliten a los Podere .. 
Públicos a proceder en esta materia con un 
completo conocimiento de causa. 

El Gobierno, de 'pués de consultar a us 
organismo. técnicos, estima que esa can
tidad de dinero es 'uficiente para realizar 
eso trabajo, a 10 menos en la zona de Ma
gallanes e pecialmente sefialada por todos 
los entendido. como posible fuente princi
pal de yacimient.os petrolíferos. 

De acuerdo con cálculos de trabajos aná
logos en otras regiones del mundo, y aun 
elevándolo." un poco, se ha previ to un costo 
medio de .' 300 a $ 500 por metro corrido 
para. ondajes de 700 a 1,300 metro de pro
fundidad; de manera que un sondaje que 
negará por término medio 8, 1,200 metros el 
pl'o[UJlelidad, qu es lo normal en e ta clase 
de yacimiento', costaría de $ 400 a $ 500 el 
metro. 'ontratando estos sondajes por gru
pos, podrían ca. tal' mil o ro no $ 300 el 
metro. E tas cifra demue trall que con 

. 000,000 podría hacerse d 25 a 30 ki
lómetros de ondaje, incluyendo todo. 10 
gastos anexo . lo que' es suficiente para po
del' poner el manifiesto la: fuentes de pe
tróleo en la región antes mencionada, aten
diendo que lo e:tudios efectuado. en diver
. as 6poca ya 'ei'ialan en forma má o meno. 
cierta y aproximada cuale Ron la parte" 
principalc el) que deberá aplicar. las son
da.'.!. 

Otro millón de pe ·os se invertiría en laR 
exploraciones y trabajo geológicos, previo 
a lo sondaj R, o sea, en reconocer el terreno, 
trazar un mapa geológico para determinar 
lo anticlinale y sinclinal.e , triangulación, 
levantamir.nto topográfico y catastro de la 
región conveniente. 

Si el Gobierno cal' ce del pel anal téc
nico y lemento' técnicos para tale traba
jo., e bi n abielo que existen empresa.c;; 
que e encargan de efectuarlo por cuenta 
ajena. Por e te motivo se puede calcular 
en un millón de pe os el costo del primer 
somlaje, que upone la trasladación nI 
terreno el ese pel ~onal y de . us elemento' 
de trahajo. 

E to fondo pueden, in inconveniente, 
er tomados de la Caja de Fomento Salitre

ro, que en el pre. ente año y en lo, suce ivo 
dispondrá de importantes recursos propio ; 
y si eUos fueran insuficiente. 'e proveéría 
oportunamente a las d~ficiencias. 

},n re umen, y convencido el Gobierno de 
que el proyecto aludido consulta en estos 
momentos efectivamente cl interés nae ional, 
le presta su apoyo ein ¡ste en que el Sobe
rano Congreso, que ha venido cooperando 
en forma patriótica y levantada a la obra de 
re m'gimiento del país en que está empcñado 
el Ejecutivo, no debe vacilar en pre tarle 
su aprobación. 

Al hacerlo, el Ejecutivo confía también 
en que ha de querer tener muy en cuenta la 
urgencia que él reviste, por la situación de 
expectativa Q de incertidumbre que se ha 
creado con la autorización que otorga la 
Ley 4,217, lo que de ninguna manera con
v:iené prolongar. 

2.- LEY 4,281 Q ]!; s SPENDI~ LA AU'l'OlUZA
CIÓN COJ\'CEDlDA AL PRE lDE TE DE LA 
RT<1p m.leA POR LEY 4,217 PARA CONCE
DER P1DHMISOS PARA EXPLonAR y J<JXPLO
'l'All PETRÓI.EO . 

,'. E. decretó hoy lo que Igue: 

Ley .0 4,2 l.- Por cuanto el ongreso 
acional ha ciado su aprobación al i

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Alt1'í 1,0 1. o 'uspénde' e la autorización 
concedida al Presidente de la República por 
la Ley N.O 4,217, de 31 de Diciembre de 
1927, para conceder permi. os para explorar 
y explot~lJ' petróleo. 

AA'!'. 2. 0 Autol'Íza. e al Presidente de la 
República para invertir hasta la cantidad 
de diez millones de peso ( 10.000,000) en 
efectual' las inve tigaciones, exploraciones, 
onclajes y demá trabajo técnicos nece a

r.ios para comprobar la existencia de petró
leo en el parí>, y la -xt n. :ión de lo terrenos 
petrolífero . 

Estos fondos, e deducirán de la rentas 
de la 'aja de Fomento alitrero, en el plazo 
y proporción que determine el Pre idente de 
la República. 
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..\.111'. 3. o Esta Ley regirá de de u publica
ción en el Diario Oficial. 

y por cuanto he tenido a bien aprobarlo 
y 'ancionarlo; por tanto, promú1guese y 
llévese a efecto como Ley de la Repúbbca. 

, antiago, 15 de Febrero de 192 . 

'. IBAÑEZ C.- PABLO RAMfREZ. 

3.-NOTA DEL SE-OR SUPEHINTJ,;NDENTE 

DE SALITRE y MINA, DON EDMUNDO 
DELeOURT AL SEÑOR MI ISTRO DE fu
elE DA, SOBRE EL PROGRAl\"lA DE REeONO-

IMIENTOS QUE DEBE SEGUIRSE PARA 
OMPROBAR LA EXISTE ' erA DE PETRÓLEO. 

antiago, 29 de Febrero de 192 . 

N. " 258. 

Para la realización del programa de reco
nocimientos a que se refiere la Ley N. 04,281, 
de (echa 15 de Febrero de 192 que «auto
riza al Presidente de la República para in
vertir hasta la suma de diez millones de 
pe. o ( 10.000,000) en efectuar las investi
gacione., exploraciones, sondaje y demás 
trabajos técnicos necesarios para comprobar 
la exi tencia del petróleo en el país y la 
existencia de los terrenos petrolíferos», me 
permito exponer a V. S. lo que sigue: 

Contratación de in~enieros ~eólo~os 
especialistas 

'onocido son lo estudios Geológico y 
reconocimiento uperficiales y por sondaje 
que en año anteriores se ban efectuado para 
encontrar petróleo en la Provincia de Llan
quihue (Carelmapu) y en la provincia de 

:biloé (Lacui) al Norte del paralelo 47, yen 
el territorio de Magallanes (Punta Arenas, 
Río de las Mirlas, Río Tres Brazo., Río 
Amarillo, etc.) al Sur del mismo paralelo 
(entre las paralela 52 y 55). E to trabajo' 
han dejado comprobado la realidad en aque
llas regione , de indicio de manifestaciones 
del codiciado combu tibIe líquido, pero no 
han logrado demostrar la existencia de depó
sito petrolíferos su ceptibles de una ver
dadera explotación indu tria\. E to tra
bajo han sido emprendidos por las ompa
Mas de Petróleo de biloé y ud Americana 
de Petróleo que más tarde e reunieron para 

formar la hoy difunta Compañía acional 
de Petróleo. Jo se conoce ninguna coordi
nación de los estudio y reconocimiento 
aludidos. 

Basado en eso y otros antecedentes, 
el Supremo Gobierno antes de conceder lo. 
terreno. presumido petroHferos, ha juzgado 
indispen.·able conocer la importancia de la 
riqueza que pueden contenel:. 

A juicio del infl'al crito. el primer paso que 
debe dar e con este objeto, es una investiga
ción general rápida de las regiones explora
das anteriormente en el Territorio de Maga
Hanes, la cual e efectuaría en el presente año 
para confirmar la existencia de los indicio. 
petrolero, y de recopilar todos lo estudio 
uelto. que han ido bechos sobre la región. 

Rsta investigación la podría efectuar un 
Geólogo especiali. ta de un país vecino pro
ductor de petróleo, que e podría tener luego 
a la mano, para lo cual, el Supremo Go
bierno, podría valel's de la iniciativa del 
eI10r Félix Vicuña mediante comprobación 

del valor de lo. candidato que propone en 
la República Argentina. 

Esta primera investigación rápida podría 
ya dar una idea sobre la ubicación de lo. 
primero. . ondajes y debe el' seguida de una 
exploración probja que 'e efectuaría en la 
próxima temporada de verano: e taría a 
cargo de un Geólogo especiabsta de fama 
contratado n el extranjero el cual debería 
llegar a Chile a fines de Agost~ para apro
vechar los últimos meses de este año y 10 . 
dos primero: de 1929, los más favorable ' 
para esta cla e de exploraciones en aquella 
región, durante la cual se podría confirmar o 
rectificar la ubicación de lo, ondajes deter
minados por la primera expedición y deter
minar la situación de las sub iguiente. ubi
cacione . Una vez estudiado el territorio de 
MagaIlane . se continuaría en las regione 
situadas al Norte del 47. 

El infrascrito ha dado ya los primeros 
pasos para la contratación de ese Geólogo. 

Además hay que prever al mismo tiempo 
el envío de una comisión de topógrafos y 
e pecialistas en trazados de caminos. ferro
carrile, tuberías, campamentos ; también 
el infrascrito ha dado ya lo pasos necesa
rios para que e ta ami ión pueda acompa-

. ñar al e peciali ta Geólogo de manera de 
formal' el mapa topográfico y geológico; a 
tener lo. camino. listo. para el acarreo del 
material ele sondaj y decidir la adqui ición 
de lo ' elemento.' necesario, para e to tran
porte:. 
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Sondajes 

ONDAJES POR ADMINISTRAcrÓN.-La Sec
ción ondajes de la uperintendencia de 

alitre y Minas tiene un material de sonda
jes, que le permite hacer perforaciones no 
superiores a 600 mts. o sea de hondura insu
ficiente para realizar perforaciones petrole
ras, pue. éstas podrían alcanzar 1,500 mts. de 
profundidad. La exigüidad de los presupue. -
to nunca permitió al ex-Cuerpo de Inge
niero de Minas comprar maquinarias mo
derna . Por consiguiente si queremos llevar 
a cabo lo sondaje. por adrnini. tración de
bemos en primer lugar comprar sondas de 
potencia suficiente para ir a 1,500 mts. yen 
número tal que podamo ejecutar el progra
ma de sondajes en menos de cinco años. No 
hay que perder de vista que una onda para 
esta profundidades. con accesorio y cam
pamentos cue 'ta entre 600,000 pesos y 
1.000.000 de pesos y puede diffcilmente 
perforar má de un sondaje por ai10. 

'in embargo. e toy estudiando con mi. 
ingeniero un proyecto de sondaje. por ad
mini tración que e comparará en d bido 
tiempo con lo precios de sondajes a con
trato . 

.. 'ONDA.TE POR CONTRATO.- EI onclaje a 
v;ran hondura e obra muy delicada que ne
ce ita un personal muy especializado y por 
esta razón, en la iurnen a mayoría de los 
casos se le confía a ca as especialistas, por 
contrato. De e ta manera se han ejecutado 
por ejemplo los 80,000 metros de sondajes 
(Entre 800 y 1,912 metros de profundidad) 
cjecutado en Bélgica para el reconocimien
to de la nueva cuenca carbonífera de Cam
pina. 

También contrató . u. . ondaje la ia. 
arbonera de uranilahue que perforó algo 

como 10,000 metro de onclaje en la pro
vincia de Arauco. 

E evidente, pues, que tenemo interé 
en pedir pre upue tos de sondajc_ en varios 
par es que podríl1n ervil' de punto de com
paración con nue tro presupuesto de sonda
je por administración y ademá de base 
para la redacción eventual de lo.' contratos 
definitivo . 

En ca o de contratar lo sondaje de
beríamos vigilar su ejecuci6n y podríamo 
aprovechar la oportunidad para formar algu
no bueno ingeniero chilenos en este ramo, 
pue e desgraciadamente una profesión en 
la cual no hay en el par ningún verdadero 
especiali tao 

PEDIDO DE PRESUPUESTO EN EL EXTRAN
JERo.-Conviene, con carácter de urgencia 
mandar a nuestros agentes Diplomáticos 
en los países siguientes la carta cuyo borra
dor va anexo: 

Alemania. Argentina, Bélgica, Estados 
Unidos, Francia, Inglaterra, México, Po
lonia. Rumania. 

Estos países son los en los cuales se puede 
más fácilmente encontrar empresas de son
dajes a contrato. 

Dios gue. a V. S. 

(Firmado).-EDMuNDo DELCOURT. 

4.- BASE · PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS 
SONDAJES. 

Objelo.- Condicione.r generale.r de la regi6n 
por explorar.-Dúpo.ricioneJ" de ba.re para 
la ejecLlci6n de lo.r .rondaje.r. 

I 

Objeto 

El upremo Gobierno de Chile, con' el 
objeto de verificar en el país la existencia del 
petróleo se propone hacer practicar una se
rie de sondajes, cuya ubicación y profundi
dad serán determinadas por un personal 
especializado en la materia. La profundidad 
de estos sondajes fluctuará. según lo hacen 
presumir los estudios hechos entre 600 y 
1.200 metros, pero en ciertos casos podrán 
llegar hasta 1,500 metros. El total de las 
perforaciones alcanzarán a una longitud de 
15,000 metros a 20,000 metros. 

Esto. sondajes se practicarán en la re
gión austral de hile, al norte y al sur del 
paralelo 47. La primeras perforaciones se 
ejecutarán en el territorio de Magallanes 
entr los paralelos 52 y 55. 

Il 

Condiciones generales de las regiones 
por explorar 

El temperamento de la región de Magalla
ne es relativamente templado durante los 
últimos y los primeros meses, es decir, bas
tante parecido al de los países de Europa 
situado por la misma latitud norte. 
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Las poblaciones son ba tante disemina
das, y la.~ comunicaciones terrestres un poco 
difíciles en la mala estación; pero, tomando 
las debidas medidas preventivas con la ayu
da del Gobierno, los campamentos de son
dajes pueden ser convenientemente esta
blecido y abastecidos y el trabajo puede 
ser continuo durante todo el año, como en 

.las latitudes iguales del hemisferio norte. 
Lo mismo se puede decir de la región al 
norte del 47 hasta el 4l. 

La ciudad de Punta Arenas (Magallane ) 
capital del territorio, está situada en el 
Estrecho de Magallanes. Tiene comunica
ciones marítimas por vapores entre Valparaí
so y Buenos Aires. Algunos vapores de la 
Pacific Steam Navegation Company ha
cen todavía, de vez en cuando, el trayecto 
de Europa a Valparaíso por el Estrecho de 
Magallanes. 

La carga de Europa, maquinarias, ca
ñerías, etc., yel personal, llegan fácilmente 
a Punta Arenas, vía Canal de Panamá; 
Val paraíso, o vía Buenos Aires, . con tras
bordo en Val paraíso, o en Buenos Aires, y 
en ciertos ca.':!os directamE'nte por los vapores 
de la Pacific Steam Navegation Company. 

El desembarque se hace en Punta Are
nas, por buenos muelles. 

Punta Arenas es una ciudad importante 
a donde se consigue toda clase de artículos. 

Una vez desembarcados en Punta Arenas 
el trasporte del material de sondaje, del 
campamento y del personal se efectuará a 
diligencias del Supremo Gobierno de Chile, 
hasta el pie de la obra, así como de los ar
tículos de abastecimiento. 

El Supremo Gob:erno puede también 
encargarse del abastecimiento de las faenas 
de sondaje, mediante acuerdos especiales. 

La formación geológica que se trata de 
perforar está compuesta según los estudios 
geológicos y resultados de sondajes prac
ticados anteriormente, de terrenos tercia
rios formados de sedimentos arenisca, ban
cos de ostras fósiles, mantos de carbón, 
conglomerados de cuarzo o de rocas erup
tivas, de margas, etc., y de terrenos seCUll
darios cretáceos formados de sedimentos de 
areniscas con o sin concreciones calcáreas, 
de margas calcáreas, etc. La formación ter
ciaria está a veces cubierta de terrenos mo
dernos (glaciales), que contienen bloques 
de rocas, rodados arrancados de las parede 
de los mare de hielo de donde proceden. 

Todos esos sedimentos son de dureza 
mediana y se dejan fácilmente atravesar 

por la rotación (los conglomerados por per
cusión), como queda demostrado por las 
perforaciones hechas anteriormente en el 
Tenitorio de Magallanes. 

III 

Disposiciones de bases ,para la eje
cución de los sondajes 

1.0 El Supremo Gobierno de Chile se 
propone hacer reconocimientos petrolífe
ros por sondajes en la región austral de 
Chile, a comenzar por el Territorio de Maga
llanes, desea conocer las condicione en las 
cuales se interesarían en efectuar estos tra
bajos las compañias de sondajes especiali
zadas en los reconocimientos de petróleo. 

El total de las perforaciones fluctuará 
entre 15,000 y 20,000 metros y la hondura 
de cada sondaje fluctuar[t entre 700 y 1,200 
metros alcanzando en ciertos ca o.' hasta 
1,500 metros. 

2. o El interesado indicará en RU propo i
ción: 

a) el precio por metro conido ele son
dajes para honduras de O a 700 metros; 
O a 900 metros; O a 1,100 metros; O a 1,300 
metros y O a 1,500 metros; oJpor secciones 
de O a 700 metros; 700 metros a 900 metros; 
900 metros a 1,100 metros; 1,100 metro a 
1,300 metros y 1,300 metros a 1,500 metro 
y el precio suplementario por metro corrido 
de testigo. 

b) El tiempo de perforación aproximado. 
c) Las condiciones de pago. 
d) El número de sondas que piensa em

plear. 
e) El tonelaje total de la:' maquinarias, 

tubos, accesorios, etc. 
f) El peso y dimensiones de las piezas 

más importantes. 
g) El tonelaje de los elementos clestinados 

al establecimiento del o de los campamentos 
del personal. 

El empresario deberá conservar cuidaclo-
amente en un galpón cerrado los testigos 

que se le encarguen, de manera de poder 
establecer un corte geológico demostrando 
la situación de lo. testigos sacados al es
pesor y la clase de los terrenos encontrados. 

3. o La ubicación y la hondura de los son
dajes serán fijados por un funcionario 
designado por el Ministerio de Hacienda. 

El proponente debe garantizar la per-
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foración de cada sondaje ha. ta la hondura 
indicada. 

,.'i un ondaje no llega a terminarse, a no 
. el' con autol'ización del funcionario encal'ga
lo d su vigilancia o a su indicación. se 

aplicará. una multa fijada en 1 contrato de
finitivo. 

Se retendrá al intere ado como garantía 
de la buena ejecución del trabajo en el mo
mento del pap;o. el 10 por ciento sobre el 
valor de cada pago y por cada sondaje. A 
la recepción de cada sondaje , e le devolverá 
sta garantía sin interés. 

Bl funcionario encargftdo de la vigilancia 
<Ir 10R sondaje, podrá ordenar la paraliza
ción de un ondaje antes de llegar a la hon
dura fijada, en el caso que Re haya perdido 
la esperanza el encontrar napa petrolHera, 
o para cualquiem otra razón que jUfltinque 
tnl paralización. 

";n e te c~o s le pagará. al inter Hado 
el número de metro perforado, en rela
ción con la hondura total previ tn pam este 
sondaje. 

4. o Todo" los gastos de tra, portes, se
P;Ul'Ol'i dc maLerial y de p rsona! hasta Punta 
Arena, incluso los de desembarque, corres
ponden de cuenta del in te I'c;aclo. 

El tra,'pol'tc ulterior por ticna y por mar 
del material y el 1 personal ha!:it,a el punto 
de ubicación d<> lo' sondn,jcs. e. tal'ún a cargo 
del Ministel'io de Hacienda, 

5." El Mini terio de Hacienda PI'op01:cio
nará el comhu. ti ble y el ap,ua ne eRarios para 
1 trabajo y el p rsonal. 

6, o El Mi ui.sterio el Hacienda tomará a 
AU cargo el traRpol'te el lo, artículo, ali
menticio d stinadoR al abastecimiento de 
la.<; faenas desde llugar de, u provisión hasta 
laA respectivas fa nas. 

7. o Los anclajes el berán ser entubado, 
de manera que el petróleo encontrado no 
pu da filtrar en 101'1 t !'renos permeable ' del 

sondaje y d berán Ber provistos de un obtu
rador ele tinado a evitar toda pérdida afuera 
en ca o que el petróleo fuera surgente y 
a permitir. u salida en el momento oportuno, 
en una palabra deberán ser ejecutados con 
toda, la ' regla. del arte. 

En lo otros ca os, llevarán un cierre 
que impida la caída de cuerpo.' extraño en 
el interior del ondaje. 

8." Ninguna proposición sentará obliga
ciones para el interesado ni para el Gobierno 
de Chile, mientras no sea ratificada por el 
contrato en debida forma. Las proposiciones 
e. tán destinadas a servil' de base para la 
redacción del contrato .. 

En el momento de firmar el contrato, el 
interesado deberá hacer a título de garantía 
para u ejecución un depó ito igual al 5 
por ciento del monto total del valor del 
contrato a la orden del Ministerio de Ha
ci nda en In, forma qu 'e indicará con opor
tunidad. E ta garantía no devengará intere
. e y será devuelta a la recepción definitiva 
de la obra total. 

9. o El interesado puedo proponor otra 
di po iciones qu la e tipulaclas o moclifi
eacione a óstas, las cual e no tendrán valor 
sino cuando estén aceptadas por el Mini -
terio de Hacienda. 

10. Las propo ¡ciones deben el' dirigidas 
con la debida oportunidad a las respectivas 
Legaciones o Consulado de hile, para que 
puedan sel' remitidas por los representantes 
del paí ' en el extranjero al Ministerio de 
Hacienda a mil tardar el 31 de Julio del 
pre ente año, para su estudio y la decisión 
a que dieren lugar. 

11. En lo contratos definitivo e espe
cifi.eará una cláu ula de renuncia expre a 
a toda intervención diplomática .y de juri ,
dicción única en ca, o ele dificultades ele 1m; 
Tribunales chileno. 
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SITUACION DEL MERCADO MUNDIAL DEL 
PETROLEO (1) 

Las últimas apreciaciones hecha: por Gadias, 
en 1927, sobre el mercado mundial petrollfero, 
muestran un nuevo aumento de la proporción atri
hu ida a la U. R. S. ~. Por otra parte el Dr. V. 
.Mllutner, e pecialista en la materia, estima que lit 
producción de los yacimientos en poder de la Unión 
l:loviétiea alcanzan a 71 millone de barriles (2), 
o Rea el 5,8% del total de la producción del mundo, 
en cambio, en 1926 esta cifra era 5,7% 

Oreemos que las apreciaciones de Garfias son 
muy bajas. En el trascurso del perfodo 1926-27, 
la Unión extrajo de sus pozos 10,2 mi llones de to
m'ladas de petróleo bruto, cantidad que equivale 
m¡is o meno a 71 millones de barriles. Al finalizar 
l!)27 ( periodo que pertenece al de 1927-192R), 
la extracción soviética futl mH.yor qu!' la hecha al 
terminal" 1926 (tiempo que corre ponde al comienzo 
<11'1 período 1926-1927), becho que queda clara
m l'ole expuesto en el cuadro que sigue: 

F.XTRACC16N EN BAKOW (Azneft) EN WLLARES, 
DE TONELADAS 

Aumento 

1927 1926 1927 

Agosto " ... .. ........ 573 540 33 
'eptien:;bre .. ..... . .. 562 499 63 

Octubre . .. . . , , , . , . , .. 632 542 90 

En Grozny la extracción ha crecido mes a mes. 
He puede deducir, entonces, que las cifras reales 

de la producción soviética en 1927 exceden las apre
<'Í aciones de Garfias y de Mautner. También se 
otrerva que durante este periodo, 1926-1927, se 
ha obrepasado a la extracción que e tenia ante 
de estallar la Guerra EUJOpea (1913), y es el doble 
de la que se tuvo el año en que se hizo la nacionali
zación de los yacimientos. 

En el mercado mundial ell'esto queda sin grandes 
cambios. En los Estados Unidos la producción 
decrece lentamente, como lo podemos ver en el 
cuadro que s igue: 

Producción media diaria de las se- Millares de ba-
manas que terminan el : rriles 

7 de Octubre . .. . . , . .• , . . " .. 
'22 ~ 

2\1 
.5 > Noviembre .. " ", .". " . 

1927 1926 

2,537 
2,481 
2,467 
2,453 

2,204 
2,286 
2,331 
2,357 

(1) De la Revista "Le Petrole Rmse", ! •• 5 Y 6. , 
(2) Tagliche Berichte über die Petroleum industrie. N,· 264. 

I::)e nota que la producción de 1927 en los Es
tados Unido e acerca a la del año 1926 para 
la producción media diaria, durante el último mes 
citado, la diferencia no es sino de 96,000 barriles, 
en lugar de los 333,000 barriles del primer mes. 
Pero si consideramo el periodo del 1. o de Enero 
al 1.0 de Noviembre de 1927, se verlt que la produc
ción alcanzó a 756. 48,000 barriles, muestra un au
mento de 23,6% ' obre la de igual período de 1926, 
que llegó a 612.282,000 barriles. Sin embargo, 
mientras la producción aumenta en este 23,6% el 
consumo no crece en la misma proporción. Así, el 
periódico nOl'tcamer icano «National Petroleum 
News', da para los primeros ocho meses del afio 1927 
un aumento del consumo de bencina en los Estados 
Unido de ,4 % obre el perIodo correspondiente 
de ] 926; y cl consumo ele bencina caracteriza bien 
el ele los dem!ts productos petrolíferos, Sin duda al
guna que esta desproporción entre el consumo y la 
producción ha tenido que influir en los precios del 
mercado americano y también en el mundial. A 
este hecho podemos atribuir el mantenimiento de 
los precios hajos para la bencina, a pesar de la re
ducción reciente que se ha hecho en la extracción 
del petróleo bruto. 

En cuanto :1 lo mercados europeos debernos 
considerar con detenimiento el mercado rumano 
de exportación que en loS últ imos tiempos ha sido 
uno de los factores determinantes de la baja. Aqui, 
a pesar de la flo jedad de los precios americanos, se 
nota un alza bien marcada que se puede ver en la 
siguiente t bulación: 

PRECIO EN .E, DE ], A 'rON. F. o. B. CONSTANZA. 

Esencias liviana 
Esencias pe. adas .' , . , . 
Petróleo , , , , , , . , ' , ' , , , 

1. o Sept. 1.0 Oct. 1.0 Nov. 

f. sh. d. f, sh. d. f. sh. d. 

6. 9. O 7. 3. O 8. O. O 
5.18. O 6. 7. O 6.13, 9 
3, 7. O 3.14. O 4. O. O 

E l «gazoil . mantiene sus precios, pero el matout 
continúa bajando, 

E l «Monitor del Petróleo nunano ' cree que esta 
ingular alza de los precios en Rumania está en 

íntima relación con las grandes compras efectuadas 
por el grupo Real Holandés, con el fin de contraba
lancear la influencia del petróleo ruso en los merca
dos cercanos del Oriente. 

Vemos que se trata de una presión artificial de 
la parte bel icosa del trust, que trata por todos los 
medios, causar el mayor perjuicio posible a la in
clustria soviética petrolera. 

tle comprende que tales medidas, tendientes a 
agriar la lucha en 10. mercados mundiales (lucha en 
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la clIal ha tomado la inicintiva el gl'upo Royal 
Dutch-Shell) no pueden contribuir a mejorar, en 
forma estable, la situllción del mere'aclo rumano, 
y reafirmar, al miEmo tiempo, los demás mercado 
europeos. 

La poUtica de esta organización se hace cada vez 
más peligrosa para los mercados petrolíferos de la 
Europa y para la mayoría de firmas que desarrollan 
sus actividades en estos negocios y se comprende 
entonces por qué dichas firmas piensan en formar un 
frente ÚJllCO no contra la U. R. S. S, sino contra la 
«Royal Dutch-Shelh. 

En el mes dc Diciembre último, se produjo un 
acontecimiento de gran importancia y especial
mente relacionado con el de arrollo de las exporta
ciones de petróleo ruso. Jo e trata de la adquisi
ción de un mercado totalmente nuevo sino sencilla
mente de una considerable compra hecha por la 
firma Norteamericana . Standard Oíl of ew York> 
y que ha sido destinada al cercano Oriente; además, 
a esta adquisición siguieron varias olras para di
versos países europeos, 

De lo anterior e ve que los productos petrolí
feros del 'oviet, que ya anteriormente emn vendidos 
en distintas regiones, comienzan a ocupar un 1'01 
cada vez más importante en los negocios mundia
les. 

El contrato hecho con la Ht.andard tiene \Ina do
blo significación: dc inmediato ee a egura al petró
leo ruso una ealida nueva, mediante la organización 
comercial instalada en el cercano Oriente, por la 
firma en cuest.ión; en seguida, los lazos que unen al 
Sindicato de la Nafta con la potente firma ameri
cana se hacen m~s filmes y e. trechos cn rnzón del 
inter~' mutuo. 

En el mercado <americano ' ~e ha notado una de
finida mejoría. En varias regiones se produjo un 
alza en el precio de la bencina consecuencia, sin du
da, de la escasez de reservas de este prod ueto en 
los Estados Unidos, El estado de tales reservas y el 
del consumo lo damosen el cuaclro que sigue, repre
sentando lus curas millares de bllrriles: 

Reservas al fin del me . 
Consumo .. , , . . . . . . . . , 

'el. Enero 1;et. 
1 \;26 1927 1\;27 

33,341 
22,449 

46,053 29,738 
17, O 28,409 

Est mejoramiento del mercado americano de la 
bencina no ha producido aón efedo en las cxporta
ciones, sin embargo, ee nota una viva demanda, 

Pero la situación depende, en gran parte, de las 
condiciones de la estacIón o de una di mil1ución del 
movimiento de automóviles. 

La extracción 'de nafta en los E tados Unidos se 
IDnnt icne más o menos al mi,mo nivel que a fine. 
de OctullJC c(mo ~e puede ver en el cuudro que va 
a continuuci(n: 

Producc'ión media dial'ia Je Millares de barriles 
las semana, que terminan 
en: Hi27 1926 

7 de Octubre . .....•... .. 2,537 2,204 
2~ , 

• • • ••• • 0 . 0 ,. 2,4 1 2,286 
29 » .. .... .. .. . . \l,467 2,331 

5 de Nov:embre .. .. , . , . .. 2,453 2,357 
lO¿ > . .. .. ..... 2,469 2,344 
19 > .. . .. . ... . 2,467 2,370 

Se comprueba que la extracción no aumenta, 
pero iempre es mayor que el consumo, lo que se 
traduce en un crecimiento de las reservas de petró
leo bruto. 

En Europa, en Polonin, se ha formado cartel 
petrolífero, lo que produjo una alza en los produc
tos y si comparamo esta circunstancia con lo ocu
rrido en Rumania, Je lo cual hemos hahlado ante
riormente, podemos preguntarnos: ¿Esta vaga alza 
de los precios de exportación traerá como conse
cuencia más firmcza en los mercados de los paísei< 
consumidores de la Europa'! 

POI' otra parto, e ta elevaci6n de los precio 
muest.m una vez más, la inmensa influencia que 
cjercen sobre el estado de ellos los acuerdos que 
real izan la firmas v trusts. 

Sin embargo en el mercado mundial, la lucha de 
los gtandes trusts, fomentada por la Royal Dutch-
1;nell, está en u período álgido. Según las noticias 
de los diarios, la guerra de precios se hace mlis vio
lenta en las Indias, cercano Oriente y Europa, Lo~ 
grupos americanos, que MI'. Deterding, desde hace 
tanto tiempo, ha tomado como objetivo para esta 
lucha han re pondido transportando la competencia 
basta tUl territorio en el cual obraba sin contrapeso 
la Royal Dutch-Shell. La Bolsa ya haexperimentado 
las consecuencias eventuales de esta lucha, y el 
«Daily Express> anuncia, en su número del 24 de 
Noviembre, que las acciones de la Royal Dutch, 
de la Shell, de la Anglo-pel'sia y de la Burma Oil , han 
empezado a bajar. 

l!:sta guerra. que MI'. Deterding deseaba tanto, 
, e hace más ardiente y empieza ya a producir su 
efectos. Sin embargo, la situación de la mayoría 
de las firma.q petroleras, en la actualidad, estó. muy 
lejo de fel' brillante y las nuevas pérdidll.l podráu 
el' para ella muy sen ibles. Según el cEvening 

Standard del 24 de Noviemhre, 23 sociedade pe
troUiera. nmel'icanas han dado a conocer u· ga
nancias del tereer trimest re del aJ10 en curso. E -
tos beneficios alcllllzan a 20 mülones de c1011ars, 
lo que representa una baja de 35 millones de dollars, 
comparándolo ('on los del período correspondiente 
del al)o anterior Estos datos no necesitan co
menLarios ; muestran claramente el estado actual 
de la induRtria pctrolIfera. 

, 
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COTIZACIONES 

PLATA 

Londres 2 meses 
onza standard, 

peniques 

Febrero 2 .......... • .. ... .... . .. . ... ... . S 32 .73 

33.12 16 ... . ..... ... .. .. . .. ' ...... ... .. . 

COBRE 

QUINCENAL EN CHILE 

A Bouno S POR qq. m. 

DIAS 
Barras Ejes 50% 

Febrero 2 ..... ...... ..... .. S 215 .76 S 94.03 
Escala 215 cents. 

16 ................. . $ 214.50 S 93.42 
Escala 214 ccnts. 

SEMANAL EN NEW YORK 

DIAS Centavos por libra DlAS 

Febrero 2 . .... . ......... . 14.12 1/, 

14.07 1/. 

Febrero 16 ......... 

9 . ... : ......... 23 ......... 

DIARIA E N LONDRES 

f. por tonelada 

DIAS 

I 
DIAS 

Contado 3 meses 

Enero 20 .. ...... .. 61.15.0 61.12.6 Febrero 3 ............ 

" 23 .......... 62. 3.9 61.18 .9 » 6 ............ 
» 24 . ....... .. 62.16 .3 62.11.3 » " • .... . ....... 
» 25 ......... . 63. 1. 3 62 .11 .3 ~ 8 .. . ... . .. ... 
» 26 .... .. ... ~ 62 .10.0 62. 2.6 » 9 ............ 
~ 27 .......... 62 . 8.9 62. 1.3 » 10 ..... . .. .... 
» ::0 .......... 62.13 .9 62 . 2.6 » 13 ............ 
» 31. . .. .. .... 62 .16.3 62 . 5.0 » 14 .. . . .. ..... . 

Febrero 1. .... .. ... 62 .15 .0 62 . 3 .9 » 15 ... .. ....... 
2 .... ...... 62 .10 .0 61.17 .6 » 16 .... ..... ... 

Yalparaíso 
kilo fino S 

142.30 

144. -

107 

Minerales 10% 

$ 11 .34 
Escala 123 1/. cents . 

$ 11 .27 1/, 
Escala 122 3/. cents. 

Centavos por libra 

f. por tonelada 

Contado \ 3 meses 

62. 7 .6 61.17.6 
62 . 5.0 61.15 .0 
62 : 0.0 61.10.0 
61.12.6 61. 5.0 
61.17.6 61.10.0 
61.18.9 61.10.0 
61.13.9 61. 6 .9 
61.18.9 61.11.3 
62 . 5.0 61.17.6 
62. 1.3 61.12.6 
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V ALOR DE LA LIBRA E TERLIN A 

DIAS 

Enero 20 ......... . ........... . 
21 ................... . . . 
23 ..................... . 
24 ..... .. ...... . ....... . 
20 ............ . ........ . 
27 ............ . . ...... . . 
2R ..... .. •••............ 
30 .. . ... ....... ........ . 
31 .................. . .. . 

Fehrel'O 1. o ..•... .• ...... . •....•. 

2 ...............•...... 
3 ......... .. .......... . 

SALITRE 

S por.t: 

39.38 
39 :37 
39 .40 
39.37 
39.3 
39.3 
39.3 
39.40 
39 .41 
39.42 
:39.43 
39Al 

:Fcbrcro 2. 

El mercado ha tenido una temlcnc.ia firme du
rante lIt pasada quincena, parte debido a la es
CtlSCZ de salitre para Febrero, la demanda y venta 
han sido enterameute para Enero y Febrero. Las 
transacciones registradas suben a 40,000 tonela
das a precios que varían ent're 16/ 8 y t6/ 5; este 
último precio es aceptado para pagos especiales; 
el mercado cierra a 16/7 paro. entreglt Febrero 
y a 16/6-1/ 2 para entrega Marzo, no hay demanda 
pam adelante. En calidad refinada se registran 
varias transaccione de 16/ 11 a 17/ 1, según la 
calidad para embarque durante Febrero; estas 
compras han ido efectuadas por el Gobierno ruso. 
En Europa se registran ventas a J6/- para entregas 
Abril/ Junio y a 16/ 3-1/ 2 para .Julio/ Marzo 1929, 
entregas mensuales. 

El mercado curop o estlt tranquilo pero algo 
firme; se registran ventas p!Lra entregas prontas 
en playlt B6lgica a ¡; 10.0.0, Holanda ¡; 10.3.0, 
Francia .f, 10.1 3.0 a 1:, 10.15.0 Y vendedores puesto 
playa .\Iemania a .f, 9.15.0. 

El onsumo dmante Enero ha aumentado con
siderallemenLc, comparado con el mismo mes de 
1927, haciendo un total de 3.017,520 quintales 
m6tricos contra 1.356,360 quintales m6tricos, siendo 
el principal aumento de parte ele Estados Unidos. 

Lo exportado durante Enero fué de 3.037,733 
quintales métrico. 

El mercado de fletes por salí tre ha estado algo 
activo dW'ante la pasada quincena. El mercado en 
Río de la Plata ha experimentado \lila fuerte baja 
debido al exce o que hay de tonelaje; esto se debe 
a que han vcnido v(trios vapores de ocasión bus
cando negocios y muchos de óstos ya han sido 
contratados. El inercado cierra con una pequeña 
tendencia d<.> flojedacl. 

Para el Reino Unido Q Cont., dos cargamentos 
completos: uno para Febrero/Marzo a 2 / - y 
otro con fecha. de ('ancelación 29 de Febrero a 
27/6, han ido contratados ambos con varias 
opciones; pero estas opciones no se conocen. Otro 
cargamento completo de ,000 toneladas para el. 

DIAS 

Febrero 4 ... . ............... . 
6 ................. .. . 
7 .. ............ .... . . 

9 ........... .. ... ... . 
10 ...... .. . ........ .. . 
11 .. ..... .. ....... ... . 
12 ........... ... ..... . 
13 ........ .. . ... .. ... . 
14 .. . .•... . .... .. . .. .. 
15 .............. .. ... . 
16 ............... .. .. . 

:$ por.t: 

39.40 
39.37 
39.37 
39.38 
39.39 
39.37 
39.37 
39 .37 
39 .37 
39.37 
39.38 
39.3 

15 de Febrero/ lO de Marzo, la fecha de cancela
ción ha ido contratado a 27/ - para Bmdeos con 
un puerto, con opción de un puerto en el Atlántico 
Norte de E paii.a con 1/ - extra; un puerto en el 
Mediterráneo Málaga/ Génova 2/ - extra, y Ale
jandria 3/ - extra. No se registran más fletamentos 
por Compañias de la carrera durante la quincena. 

Para Estados Unidos, Galveston/ Boston, se 
dice de haberse fletado vario vapores de ocasión 
para embarcar elumnle Ener. / Feb. / Marzo a 5.25 
doUars con do puertos ele descarga. Un carga
mento completo con fecha de cancelacion 10 de 
Febrero e hizo a 5 dollars 'avannah/Boston con 
un puert.o ele descarga, y otro para embarcar du
rante Abril a 5.25 dollars para e10s puertos Gal
vesion/ Bo ton. Ha habido muy poco interés de 
parte de los exportadores para tomar espacio por 
CompaiHas de la carrera para New York directa
mente, habi'óndose contratado solamente un pe
queño lote a 4.25 dollars. Para Marzo/ Abdl se 
cotiza ahora a 4.50 dollars y 4.75 para embarques 
más adelante. Para la costa Occidental, la coti
zación nominal para puertos de costumbre, entre 
San Pedro y Puget Sound, es de 3.75 dollars para 
cualquiera posición. 

Febrero 16. 

EL mercado ha seguido muy tnlllquilo elmanlfe 
la quincena y las t ransaccione han ido de prefe
rencia para entregas Febrero/ Marzo; más o me
nos 25,000 toneladas han cambiado ele mano a 
precios entre 16/ 7-1/ 2 y 16/ ; para adelante no 
hay inter6s de parte de los compradores. En cali
dad refinada está :flojo, habiéndose hecho algunas 
pocas ventas a 16/ 1 t , la cantidad disponible para 
entregas Marzo/Abril es poca, pues las existencias 
en la costa no sobrepasarán de 4.000,000 quintales 
métrico al 1. o de Abril. 

El mercado europeo ha progresado elurante la 
pasada quincena, notándose más inter6s; las tran
sacciones e. i. I. poI' vapores para lo puertos de 
Burdeos/Hamburgo, de .t: 10.0.0 a .t: 10.2.6. En 
Francia las cotizaciones son de f, 10.2.6. En Europa 
para entrega clw'ante la primera quincena de 
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Febrero se calculan en 107,500 toneladas, lo que 
es el doble que el año pasado. 

El total exportado durante Enel"O rué de 3.037,733 
quintales métricos, comparado con 1.2 3,236 quin
tale métrico exportados durante Enero de 1927. 

La pl"Oducción durante el mes de Enero rué de 
2.428675 quintales métricos con 62 oficinas tra
bajando. demostrando una alza de 1.633,165 quin
tales mé~ricos comparado con el mismo me de 
1 9~7 ('on 25 oficinas en trabajo. 

Lit producción y exportación del primer mes 
durante los últimos 4 años se compara como sigue: 

PRODUCCIÓN 

] 925 ... ... ... ....... . . : . . ... . ..... . 
) 926 ... . .. . .. .......... . ... . ...... . 
) 927 .. ' " . . .. ..... ... . .. . . ........ . 
]\12 ...... .. ........ .... .......... . 

E;\'"l'OR'rACIÓN 

1925 .. .. . .. . .. . . ... ...... .... ... . . . 
1926 ..... ... .. . . .......... .... .. .. . 
1927 .. , .. .. . .... . . . . . . ............ . 
192 .. . ... . .. . .... . . ........ . . ... . . 

Qtls. mét. 

2.160, 59 
2.342,534 

795,510 
2.42 ,675 

2.578,100 
2.477,991 
1.2 3,236 
3.037,733 

Los exportadores no han demosLrado interés 
por fletar durante la pasada quincena, habiendo 
el mercado aflojado algo, debido a que varios va
pore que se encuentran sin fletarse en la Argen
tina están con iguiendo llevar saliu'e para el Reino 
Unido o Cont. o el Mediterráneo. 

Para el Reino Unido o Cont. Burdeos/Hambw'go 
cargamentos completos para embarcar durante 
Marzo-Abril se ha ofrecido fletar de 26/ - a 27/ -, 
según número de puertos de descarga y embarque, 
pero hasta abora no se conocen los resultados. 
Un velero para cargar durante Julio/ Agosto ha 
sido ofrecido para un puerto Amberes/ Hamburgo, 
garantizando no descargar antes de Febrero de 
] 929. Las Compañías de la carrera también han 
estado inactivas. Se ha ofrecido espacio para em
barques mensuales durante Abril a Marzo a 24/6 
para ..\.mberes/Rotterdam/ Hamburgo. e dice que 
se han rechazado ofertas a 26/- para embarques 
mensuales desde Octubre hasta Marzo para Bur
deos/Hamburgo, pretendiendo poder conseguir 
a 27/ -. 

Para Norte de España, Mediterrineo, Málaga/ 
Génova y Alejandría, los precios son 1/ 3, 2/- Y 
3/ - extra, respectivamente, sobre lw cotizaciones 
para el Reino Unido o Continente. 

Para Estados Unidos, Galves~on/BosLon, un 
(:ar/l:amento completo para embarcar durantc Fe-

Inero se hizo a principios de la quincena a 5.25 
dollars menos 2-1 / 2,% con dos puertos de des
carga. e pueden conseguir vapores para Marzo 
al mi mo tIpO y para emharque Abril a 5 dollars. 
No hay interés por tomar espacio por vapores de 
la carrera para New York. Se acaha de contratar un 
pequeño lote embarque pronto a 4 dollars, coti
zándo e para Marzo/ Abril, 4.50 dollars. Para la 
costa Occidentnl puertos de costwnbre San Pedro 
Puget SOlUld, la tarifa es de 4 dollars, y de 4.50 
dolIars para Honolulo, cualquier ·posici6n. 

CARBON 
Febrero 2. 

Se han colocado varios lotes de West Hartley 
salida Febrero/ Marzo para puertos salitreros al 
precio de 29/ -. 

Las cotizaciones libres de derechos de impor
taci6n, on como igue: 

Cardiff Admiralty Li t. . . . . . . . . . . . . 32/ 6 a 34/ 
West Hartlcy . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 29/-a 30/ 
Pocahontas o New ltiver. . ....... . .. . 34;'a 35/ 
Australiano, la mejor clase. . . . . . . . . 45/-a 45/6; 
todo para sal idas Febrero/ Mllrzo, 'egún cantida
des, condiciones y puertos. 

En carbón nacional, la demanda ha continuado, 
habiéndose vendido varios lotes para puertos sali
treros. Los actuales precios de ven tas son de $ 74 
a 78 m/cte. por harneado, y de $ 64 a :$ 6 , por 
sin harnear, según cantidad y puerto de descarga. 

Febrero 16. 

Se han colocado vario lotes de West Hartley, 
salidas Marzo/Abril para puertos salitreros, de 
28/6 a 29/-. 

Las cotizaciones, l ibres ele derecho. ele impor
taci6n, son como sigue: 

. Cardiff Admiralty List. . . . . . . . . . . . . 32/6 a 34/-
West Hartley . .... . ... . . , . .. . . . . . . 28/6 a 29/6 
Pocahontas o New River. . . . . . . . .. 34/- a 35/
Australiano, la mejor clase. .. .. . . 45/- a 45/6; 

tocIo para. alida Febrero-Marzo, según condicio
nes cantidades y puertos. 

En carbón nacional, la demanda ha con~inuado, 
habiéndose colocado varios lotes para puertos 
s..'llitreros. El actual precio de venta es ele. 74 
a $ 78 m/cte. por harneaclo, y de $ 64 a S 68 por 
sin harnear, f. o. b., según cantidad y puerto de 
descarga. 
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ESTADISTICA DE METALES 

Precio medio mensual de los metales: 

PLATA 

Enero .. _ ..•... _ .. _. __ . __ ._ ... _ ..•.... ~ ... _ .. _ .• _ ... _ ....•.... _ .. _ .... 
Febrero .... __ .. _ ....... _._ ....•... _._._ ... _ ........ _ .. _ .•..• _._ ... _ ...•.... __ .. 
Marzo. _ ........ _ ....... _ .. ____ ... _ ....... __ ....... _ ... _._._ .......... ___ ...... _. 

~l:~~·:=-:.=:~---:::=:=====:=:=:==:===:==::===:~-=:: Junio __ . ___ ._ ... _. ____ . __ . __ . __ ..... __ ...... _ .. __ 
Julio . . ____ . ___ ._ .. ____ ._. ___ ... _._ ........ _ .. _ .. 

~~~~i~~bre.-.:·=-:=~~==:==-====::::~~::==::=:=:::=== 
Octubre. .. _. __ ... _ ... _ ... ___ ... __ .... _ .. _ .. _ ...... __ ..... __ ..... _ 
Noviembre . ... _ ... _ ... _ .. ___ .. _ .. _._. ____ ... _. __ ..... _. __ ... 
Diciembre. ___ ... ___ ... _ ... ___ .. __ ... _ ... _ .. _ ... _ ...... __ 

Año término medio. . __ "_._" .•. ,_o ... __ ._ ... _ 

Nueva York 

1927 

55.795 
57.898 
55.306 
56.399 
56.280 
56.769 
56.360 
54.71 
55.445 
56.035 
57.474 
57.957 

56.370 

192 

57.135 
57.016 

1927 

25.863 
26.854 
25.655 
26.136 
26.072 
26.203 
25.983 
25.224 
25.565 
25.776 
26.526 
26.701 

26.047 

Londres 

192!! 

26.313 
26.205 

Cotizaciones de Nueva York: centavos por onza troy: fineza de 999, plata extranjera. Londres : 
peniques por onza, plata esterlina: fineza de 925. 

EDero .. _ ___ _ 
Febrero. _______ . 
Marzo . ... ___ .. ____ ._ 
Abril ___ . __ ... __ . __ ._ 
Mayo._ ... __ ._._._ .. __ _ 
Junio. ______ _ 
Julio. ____ . ___ _ 
Agosto . . __ ,,_. _ _ 
Septiembre __ .. ___ _ 
Octubre. ____ . __ _ 
N oviembre •. _. _ .. , __ . __ 
Diciembre... __ ... _ .. __ _ 

COBRE 

Nueva York 
Electrolítico 

1927 192 

12.990 
12.682 
13.079 
12.808 
12.621 
12.370 
12.532 
12.971 
12.940 
12.958 
13.319 
13.744 

12.920 

13.854 
13.823 

Standard Londres 

1927 192 1927 

55.414 61.912 62.375 
54.438 01.670 61.119 
55.935 62.641 
55.056 61.526 
54.563 60.881 
54.030 59.881 
54.551 60.089 
55.364 62.227 
54.455 61.830 
55.119 62.256 
58.830 63.761 
60.078 66.181 

55,653 62,064 

Cotización de Nueva York, centavoe por Ib.-Londres f. por ton. de 2,240 Ibe. 

Electrolltico 

192 

66.557 
66.381 
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PLOMO 

Nueva York Londres 

1927 1928 1927 1928 

Enero. -------~--
7.577 6.500 27.485 21.773 

Febrero .. _ .. ______ 7.420 6.329 27.344 20.283 
Marzo. _ _____ 7.577 27.845 
Abril . . __ . 7.126 26.546 
Mayo .. 6.616 25.054 
Junio ___ ._. _ _ _ 6.414 24.438 
Julio . ... ___ . ___ ... _._ 6.344 23.491 
Agosto. ___ . ____ _ 6.681 23 .119 
Septiembre ... _ __ 6.297 21.446 
Octubre .. .. 6.250 20.479 
Noviembre .. 6.259 20.889 
Diciembre . . _ .. _ .. _ ___ ._ 6,504 22,163 

Anual. . __ 6,755 24,192 

Cotización de Nueva York, centavos por ¡b.-Londres f. por ton. de 2,240 lbs. 

Enero . . ____ ._. __ ._ 
Febrero._. _ _ .. _ .. __ _ 
Marzo. __ . ___ _ 
Abril. _________ . __ 
Mayo . . ____ ... _._ ... 
J unio .. _ .. ___ .. _ ._ .. _ _ . __ 
Julio . ..... _ _ . ___ _ 
Ago~t:l. ____ _ 
Septiembre . . ___ _ 
Octubre . . _ ___ _ 
Noviembre. _. __ _ 
Diciembre .. _ _ ... ____ ._ 

Anual. ... _ .. _ 

1927 

64.785 
66.528 
67.833 
66.069 
63.935 
64.226 
62.625 
63523 
60.735 
57.560 
57.089 
58,053 

62,747 

99% 

ESTANo 

Nueva. York 
Straits 

192 1927 1928 

55.1 5 66.415 55.650 
51.793 69.142 52.440 

69.199 
67.933 
67.510 
67.466 
64.110 
64.431 
61.490 
58.450 
57.641 
58,452 

64,353 

Cotiza.ción de Nueva York, centavos por lb.-Londre~ f. por ton. de 2,240 lbs. 

1927 

Enero . . _ .. _____ 6.661 
Febrero. ___ . ___ 6.673 
Marzo. ___ ... __ . _ _ 6.692 
Abril. _ _ . _ _ .. _____ 6.338 
Mayo . _____ . __ . 6.075 
Junio ... _ 6.213 
Julio .. __ ._ ... 6.229 
Agosto. '''_''_'' 6.342 
Septiembre . . _. __ .. __ . _ _ 6.212 
Octubre . _____ .. _____ 5.996 
Noviembre . .... _ .. __ . _ _ _ 5.745 
Diciembre. ". __ . __ ._ 5,722 

---
Anual. .... __ ._ 6,242 

ZINC 

Sto Louis 

1928 

5.643 
5.551 

Londres 

A la vista 
1927 

30.979 
29.931 
30.649 
29.579 
29.034 
28.598 
28.280 
28.210 
27.347 
26.899 
26.281 
26,363 

28,513 

1928 

26.125 
25.518 

Cotización de Sto Louie, centavos por lb.-Londres. f. por ton. de 2,240 lbe. 

1927 

27.786 
27.781 
.28.302 
27.053 
25.526 
24.750 
23.932 
23.540 
21.994 
20.946 
21.318 
22,441 

24,614 

1927 

297.804 
306.125 
313.315 
302.572 
294.938 
296.006 
288.690 
293.193 
280.432 
264.631 
262.591 
267,138 

288,953 
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A 3 meses 

192 

22.213 
20.747 

Londres 

192 

253.222 
233. 33 

A 3 meses 

1927 192 

30.938 26.0,51 
30.109 25.506 
30.889 
29.901 
29.131 
28.613 
28.021 
28.068 
27.327 
26.634 
26.006 
26,109 

28,479 
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Producci6n mensual de cobre crudo. Lbs. 

1927 - --- ---- .... ----
Julio Agosto Septiembre Octubre Novbre. Diciembre 

A1o.ska .. . _ .. _. __ ._ ..... 
Butte & Superior_._ .. _ 
Calumet & Arizona .. __ 
Magma .",, __ ._._._ 
l\1iamic. . 
New Cornelia ._ .. _._._ 
Nevada Con . ... __ _ 
Old Dominion. ' ''_''_ ...... 
Phelps Dodge . ..... _._ .. _._ 
United Verde Extensión 
Utah Copper .. _ .. __ .. 
Tennessee Copper ... _ .. _ 

Boleo, Méjico ... ___ 
Furukawa, Japón .. _. __ 
Granby Cons., Canadá. 
UDion MiDiere, Africa .. 
Mount Lye~ Aust ... _ 
Sumitomo. abón, ... -
Bwana M'J(u wa . __ 
Braden Copper Co. __ 
Chile Exploration Co .. 
Ancles Copper Mining Co. 

2,798 

1,866 
1,066 
2,233 
2,496 

825 
7,706 
1,86 

40 

1,215 
l ,367 
2,261 
,065 

1,693 
337 

896 
9:005 
2,370 

2,138 1. 79 
+ 284 

2.577 1.807 
1,182 1.196 
2,268 2.208 
3,039 3.137 

50 931 
7,366 7.779 
1,905 1. 13 

445 412 

EXTRANJERO 

1,007 52 
1,461 1,549 
2,261 2,20 
,008 9,075 

+1,515 
1,33 760 

306 336 
,995 ,991 

9,020 ,934 
2,367 2,367 

4,747 1,402 

2,157 2,018 · 
1,298 1,404 
2,245 2,099 
3,718 3,613 

71 32 
7,770 7,799 
1,933 1,698 

532 594 

990 990 
1,501 1,649 
2,550 2,208 

10,230 10,890 

1,608 
496 477 

9,343 9,354-
8,954 ,960 
2,367 2,367 

Producci6n comparada de las millas de los Estados Unidos: TOllS. cortas 

1925 1926 1927 

Mensual Diaria Mensual Diaria Men ual 

Enero ........ .. . . .... .. . ... ... .... 74,789 2,412 71,026 2,291 76,198 
Febrero ... ... . ..... . . . ........... 68,967 2,463 6 ,131 2,433 69,202 
Marzo ........................... 74,901 2,416 75,72 2,443 69,314 
Abril ... .......... .. ............. 70,667 2,356 73,454 2,44 71,122 
Mayo . ................. . ......... 70,574 2,276 73,542 2,372 71,613 
Junio .............. " ............. 59, '9-i 2,330 71,317 2,377 69,539 
Julio .. ............................ 68,507 2,210 72,22 2,330 65,545 
Agosto ... ................ . . . ... .. . 68,090 2,196 72,014 2,323 67,24 
'eptiembre ....................... 67,720 2,272 72,672 2,421 65,936 
Octubre .... . . ... ....... ...... . .... 71,042 2,292 75,099 2,423 68,595 
Noviembre ....................... 67,400 2,247 74,94.7 2,49 68,080 
Diciembre ....... ...... . ........... 69,566 2,244 72,205 2,329 67,377 

Total ..................... 42,117 72,509 830,133 
Promedio mensual ......... 70,176 72,709 69,17 
Promedio diario ... ......... 2,307 2,390 

o o o 

1,655 

2,065 
652 

2,032 
3,607 

SOl 
7,757 
1,930 

.-
617 

1,001 

1,936 
10, 03 

+2,064 

494 

Diaria 

2,458 
2,772 
2,236 
2,371 
2,310 
2,318 
2,114 
2,169 
2,198 
2,225 
2,269 
2,173 

2,274 
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I MERCADO DE MINERALES Y METALES I 

Estas cotizaciones que han sido tomadas del En
gineering and Mining Journal-Pl'ess de Nueva 
York, Febrero 21\ de 1928, se refieren a ventas en 
"'randes lotes al por mayor, libre a bordo (f. o. b.) 
New YoJ:k, salvo que se especifique de otra manera. 
Los précios de Londres están dados de acuerdo 
con los últ imo avisos. E l signo $ significa dollars 
U. S. Cy. 

Aluminio.- 9 y 99% a. 0.24 la lihm.-Mer
cado inactivo.- Londres, 9 % f, 104 a f, 107 tone
lada de 2,240 libras. 

Ant imon io. ' tandard en polvo a 200 mallas, 
0,1O~ a 0.10%:, óxido blanco de la China de 99% 
Sb1 0 3 a 15~ centavos la libra (Nominal). 

Bismuto.-En lotes de tonelada, precio $ 2.10 
por librR.- En pequeñas p:J.rtidas $ 2.2.5 por libra.
Londres, 8 sb. 

Cadmio.- Por libra a O.BO.-En Londres de 
1 sh. 11 d. para metal austral iano. 

Cobalto.- De 96 a 98% ele $ 2.50 la libra, para 
el óxido negro de 70% a $ 2.10.-Londres 10 sh. 
por libra pa"!! ,,: cobalto metálico. 
Ma~nesio .-Precio por libra y en lotes de tone

lada, a. 0.9 .- Londres 3 sh . 9 d. a .¡, sh. 3 d. de 
99%.- Mel·cado firme. 

Molibden o.- El kg. de 99%, $ 2.5.- Metal quí
micamente puro . O (dollal's) por kg. 

Mercurio.- $ 126 a $ 127 por frasco de 76 li
bras.- Londres a f, 23.- Mel·caclo firme . 

Níquel.-ElectroUtico $ 0.37, la libra con 99.9% 
de ley.- Londres f, 170 a f, 175 por tonelada de 
2,240 libras, según la cantidad. Las demandas con
t inúan bastante buenas. 

Paladio.-Por onza, se cotiza de 49 a 52.
En pequeñas partidas a $ .56 por onza.- Londrcs 
f, 10'/ , a f, 111~ la tonelada (nominal). 

Pla tino.- Precio oficial de metal refinado, S 5 
la onza. Los negociantes y refinadores cotizan la 
onza ele metal refinado de $ 79.- a. 2.- al con
tado.- Precio nominal. 

Radio.- $ 70 por mgr. ele racüo contenido. 
Selenio.-Negro en polvo, amorfo, 99.5%, puro 

ele $ lJ)O a 2.00 por li~ra en lotes mayores de una 
tonelada. Londres 7 sh. 8 el. por libra. 

Tungst ·n o.- En polvo, de 97 a 9 % , de ley, 
0.95 a , 0.9R por libra de tungsteno contenido. 

Minera les m etálicos 

Mineral de cromo.- Por tonelada, f. o. b. en 
puertos del Atlántico, de 22.50 a 23 para mine
rales de 45 a 50% de Cr,O,. Precios firmes y bue
nas demandas. 

Mineral de Man~aneso.-De S 0.35 a $ 0.38 por 
unidad en la tonelada de 2,240 libras en los puertos, 
má el derecho de importación'. Mínimo 47% de 

Mn. Productos elel Cáucaso lavado de 53 a 55% se 
cotiza de $ 0.38 a $ 0.40 por unid.ad en la tonelada. 
Para productos quím icos, polvo grueso o fino de 
82% a 87% de MnO" Brasilero o Cubano 70 a 
$ 80 por tonelada, en carros. Del pals de 70 a 72o/~ 
a un precio entre $ 40 Y $ 50 por tonelada. 

Mineral de Plomo (Galena).-Precio medio 
sobre la base de 80% de plomo, a $ O por tonelada 
de 2,000 libras. 

Mineral de Zinc (Blenda) .-Precio medio so
bre la base de 60% de Zinc, 1> 36 a S 37 por Lonelada 
de 2,000 libras. 

Mineral de Tun~steno.-Por unidad en Nueva 
York, wolframita, de alta ley, S 10.30; Shelita, de 

10 . .50 a 1O.75.- Mercado difIcil. 

Minerales no m etá licos 

Los precios de los minel'ales DO metálico' vat'Ían 
mucho y dependen de las propiedades físicas y quí
micas del artículo. POlo lo tanto, los precios que i
guen, sólo pueden considerarse como una lJase para 
el vendedor, en diferentes partes de los Estado~, 
Unidos. 

El precio final de estos artículos sólo puede arre
glarse por medio de un convenio directo entre el 
vendedor y el comprador. 

Asbesto.-Crudo N.O J, $ 650. Crudo N.O 2 
$ 450; en fibras $ 200 a $ 225. Stock para techos, 
$ 65 a $ 115. Stock para papel $ 45 a $ 50. Stock para 
cemento $ 25. Desperdicios $ 10 a $ 20. Fino, $ 15. 
Todos estos ¡?recios son por tonelada de 2,000 li
bras f. o. b. ~uebec; el impuesto y los sacos están 
inchúdos. Existe un mercado muy activo y firme. 
Las minas trabajan a su total capacidad. 

Azufre.-A $ 18 por tonelada f. o. b., para azu
fre de Texas para la exportación $ 22 f. a. s. en puer
tos del Atlán tico. 

Barita .- Mineral crudo, :$ 7 por tonelada r. o. 
b.; minas de Georgía. Excelente demanda. Blanca, 
dCi colorada, $ 12 a $ 18 la ton.-Mineral crudo de 
93% SO, Ba con un contenido no superior de 1 % do 
fierro $ 7.50 f. o. b. mlllilS. 

Bauxita.-N.o 1 mineral puro, obre 60% ele 
A1,O, y con menos de 5% de SiO, y menos de 2% 
de Fe,03 $ 8.- por ton. de 2,240 libras f. o. b. mi
nas Geol'gía. 

Bórax.-Granulado en polvo 0.04 por libra 
f. o. b. en plantas de Pensylvania. En cristales por 
libras 4 ctv. en sacos y en lotes mayore a una to
nelada sobre carros. 

Cal para flujo. - Depende de su origen; f. o. b. 
puertos de embarque, por tonelada, chancada a 
media pulgada ya menos, de:$ 0.75 a:$ 2. Para usos 
agrlcolas, $ 0.75 hasta $ 4 según su pureza y grado 
de finura. 

Cuarzo en cristales.-8in color y claro en peda-
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zos de 1/ , a ~ libra de peso S 0.40 por libra, en lotes 
de más de 1 tonelada. Para usos ópticos y con las 
mismas condiciones, :$ 0.80 por libra. 

Feldespato.-Por tonelada de 2,240 libras f. o. b. 
en carro de Nueva York, N.· 1 crudo S 9; N.O 1 para 
porcelanas. a 140 mallas, S 16.-por ton. Para es
malte, 140 mallas, 13.75. Para vidrios a 200 ma
llas,. 15.50. Buena demanda. 

Fluospato.- En colpa, con no menos de 85% de 
CaFI, y no más de 5% de SiO" $ 14.50 1\ $ 15.
por tonelada de 2,000 libras. 

Grafito.- De Ceylán de primera calidad, por 
libra, en colpa,. 0.0 a S 0.0 ;!.-2. En polvo de 0.03 
a 0.05. Amorfo crudo, S 15 a 35 por tonelada se
gl1ll la ley. 

Kaolina.- Precios f. o. b. Virginia, por tonelada 
corta. cruda N.· 1, g 7. Cruda N.· 2, S 5.50. Lavada, 
S . Pulverizada, 10 a $ 15. Inglesa importada 
f. o. b. en los puertos americanos, en colpa de S 13 
a S 21.- Pulverizada, 45 a 50. 

Ma~nesita.-Por tonelada de 2,000 libras f. o. 
h. California, calcinada el1 colpa, 80% MgO, Grado 
cA. n 200 mallas,. 40. Grado cB. :$ 38. Cruda 
$ 14. Calcinada n. muerte $ 30 a $ 32.-

Mica.- Precios f. o. b. en Nueva YOI'k por libra 
impuestos pugados, clase especial, libre de fierro, 

3.75; .• A 1, :5 3.50 a 4.- N.· 1 $ 3.- ; N.O 2, 
S 2.50 a 2.75; N.O 3, S 1.30: N.· 4, :5 0.80; .°5, 
$ 0.45. Las clases se refieren al tamatlo de las hojas. 

Monacita.- Mluimo 6% ThO, a $ 120 por to
nelada. 

Potasa.-Cloruro de potasa de 80 a 5% sobre 
la ba e de 0% en saco, $ 36.40; a granel g 34. O. 
Sulfato de potasa de 90 a 95% sobre la base de 90%, 
en sacos 4.7.30 ; a granel 45.70. Sulfato de B,<?tasll 
y magne ia, 48 a 53%, sobre la base de 48%, en 
sacos, 27.25; a granel $ 25.65. Para abono de 30% 
g 21.75 Y de 20% $ 15.40 en sacos. 

P¡;itas.- Españolas de Tharsis de 4 % de azu
fre. por tonelada de 2,240 libras c. i. I. en lo pue¡'
to de lo Estado Unidos, trunrulo para los hornos, 
(2~" de diámetro) a 131/. a 13%: centavos la uni
dad. 

Sílice.- Molida en agua y flotada, por tonelada, 
en saCOR f. o. b. Illinoi , a 400 maUa.s, 31; a 350 
mallas, 26; a 250 mallas, a $ 1 . 

Cuarcita.-99% de SiO,; Arena para fabricar 
vidrio,. 0.75 a S 5, por tonelada; para ladrillo y 
moldear, 0.65 a S 3.50. 

Talco.-Por tonelada, de 99% en lotes sobre 
carro, molido a 200 mallas, extra blancol S 10.
De 96% a 200 maIlIl8, medio blanco, oe S 9.
Inclulóo' envase, acos de papel de 50 librll8. 

Tiza.- Precio por tonelada f. o. b. Nueva York, 
cruda y a granel, $ 4.75 a 5 dollar. 

Yeso.-Por tonelada, según su origen, chancado, 
$ 2.75 a S 3; molido, de $ 4 a $ 8; para abono de 

6 a S 10, calcinado, de :$ 8 a $ 10. 
Zirconio.-De 95%, S 0.03 por libra, f. o. b. 

mi1lJlS, en lote obre carros; descontando fletes para 
puntos al Este del Missisippi. 

Otros productos 

¡trato de soda.- Crudo a S 2.35 por cada 100 
libras. En lo puertos del Atlántico. 

Molíbdato de Calcio.- A. 0.95 por cada libra 
de Molibdeno contenido. 

Oxido de Arséllico.-(Arséuico blanco) $ 0.04 
por lib ra. En Londres, a f. 18 1/. por tonelada de 
2,250 li bras de 99%. 

Oxido de Zinc.- Precio por libra, ensn.cados y 
en lotes sobre carro y libre de plomo; 0.06~. Fran
cés, 1'110 rojo, a 0.09 3/, . 

Sulfato de Cobre.- Ya sea en grandCJ o peque
ños cristales de 5 a 5,10 centavos por libra, ya sea 
en grandes o pequellos cri tale. 

Sulfato de Sodio.- Por tonelada a granel f. o. 
b. Nueva York, 17 a. 20. 

Ladrillos refractarios 

Ladrillos de cromo.- $ 45 por tonelada neta 
f. o. b. puertos de embarque. 

Ladríllos de Ma~nesita.-De 9 pulgadas, de
rechos. 65 por tonelnda lleta f. o. b. Nueva York. 

Ladrmos de Sílice.- A $ 43 por M. en PellDsyI
vania y Ohio; 51 Alabaroa; en Illinois a $ 52.-. 

Ladrilios de Fuego.- De arcilla: primera cali
dad $ 43 a 45 ; de egunda clase de $ 35 a $ 38. 
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PRODUCCION MINERA 

CUADRO 1 

ProduccI6n de carb6n. Febrero de 1928 

PRODUCCIÓN EN TONELAD.o\.S Personal 
Depar- Complliítas ocupado 

ZONAS Minas 

Bruta I Neta ¡ Bruta I Obreros 
tamentos Carboneras eta yErn-

I pleados 

Concepción Lirquén Lirquén 5,0154 4,601 
Concepción Cosmito Cosmito 270 .. 

1. ° Departamen to de 
ConcepcI6n .... . . . . . ... . . . . . ....... . ... . . . ., .. .... . . . .. . ...... . .... . ..... . 5,324 4,601 624 

Coronei Schwuger Coronel 32,074 2 ,541) 
Chiflón Grande, Pique 

46,918 Coronel Lota Grande y Pique Alberto 50,040 
2.° Bahía de Arauco. ... .. .. . , . ....... .. ....... . . ... , . . . . ........ . . . . ... . ... .. . 82,114 75,458 9,173 

Coronel Clll'l1.1li lahuo ¡cUranilahUO y Plegarias 9,515 6,515 
Arauco Lehn Fortuna y COLlstl1nril1 661 575 

3.° Resto provincia 
d e ConcepcIón . . . .. . . .. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . ... • o • • • • . . . ... 10,176 7,090 1,577 

Valdivia Máfil Máfil 562 562 
Valdivia S ucesión Armu Al'rau 

4.° Provincia de Val-
1,348 1,1 1 

divia .. . .... . .. . . .. .. .... . . • •• o •••• • , . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . .. . . . .. . • • o • • • 1,910 1,743 161 

5. ° Territorio de Ma-
Magallanes Menéncle7. Behety Loreto 2,963 2,963 

gallanes ..... .. .. . .... . .. .. • ••••••••• o , ••• . o.' • ••• • • .• • ••••• • • • . .. . .. . ... .. 2,963 2,963 74 
--- - ---

Total .. •. . •• • •. o. o ••••••••••••• o. o • • • ••••• • •• o ••• • •• • . . . ... . .. . .. 102,487 ,92,855 11,609 

CUADRO 11 

Producci6n de cobre en barras. Febrero de 1928 

"" 
MINERALES COBRE FINO 

I Establecí- BENEFICIADOS (Barras) PEI{I'\ONAL 
COMPAR'IAR , --mientos 

Tonela- ¡ Ley TOnela- ¡ Ley I Obreros ¡EmPlea-. daR das dos 
--- ---I 

Chile Exploration C. 0 ••.••......•••• . .•• . ..• Chuquieamaia 604,731 1,65~ >',149 9S,05% 4,866 97G 
Andes Copper Mining C. o ........... . ...... Potrerillos 170,667 1,43 o 2,152 9g,54% 4,878 711 
Cía. Minas y Fundición de Chllgres .......... Chllgrcs 1,954 10,73~ 200 99,00% ~~~ 80 
Société des Mines de Cuivre de Naltagua ... Naltag;ua 4,800 9,46 o 4.41 99,25% 42 
Braden Copper C.o . .. . ...... ... ............ El Teniente 34.1,372 2,29 % ,504 99,74% 5,522 873 

---
TotaL ................ . . ...... . . . .. 1.123,524 19,446 16,595 2,682 

. 
S.- B. MINERO 
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CUADRO 11l 

Producci6n de oro, piata, plomo, cobre y carbón de las compañías mineras 

A~o 1928 
ni- Tot,al Totul 

COMPAmAR Producto 1- 1- ¡-
dad 1926 1!)27 Enero ' Febr. !Murz. Abril 

Beneficiadora de Tallal, 
, , 

Cía. Minas . .. .... . .. . Plata fina . . ... .. . . , Kg . - - 673 606 - -
Condoriaeo, Soco Benef. 

tle plata de .. ..... . . . . i Plata ... . . ...... » 2,047 2,142 23~ 1 252 - -
Oro . ............ » 26 40 4 - -

Did)ula~ de las Condes, 
Concento 23 % cobre Ton~ . ,ú2:3 1 16,336 1,607

1 
1,552 la. MlI1cra .. ......... - -

Gatiro, Cla Minas de . ... Cobre fino ... . . ... 1,591 1,956 15a 157 - -
Guanaco, Cia. Minera del Miueml0s 21 % cobJ'. ~ 202 298 49

1 
48 - --

Nacional de Plomo, Roe. 
Fundición ...... .. ...... Concento .52 % plomo I » 1,.576 2,396 2°°1 128 - -

Poderosa, Min,Íog Com-
pany ........ ... . . . ... . Concento cobre . .... » 7, J25 o,a ° 1,110 880 - -

TocopiUa, Cfa. Minera de. t Mi~~:~~C~ .~5~ .C~~ » - - 2,009 1,977 - -
Concento 28% co-

bre . . . . ... .. . .. . » 
, - - 51O 675 - -

Minera e Industrial de I 
Chile, CÜL .. . .. ....... Carbón ............ ¡ » '07,.570 40,0.5 .5 ,711 58,105 - -

,chwnger, Cfa. arboní-
434,038 32,074[ rera y de FuudiciÓn ... Carbón ..........•. • 420,156 32.113 - -

CUADRO IV 

Producción de las principales compañías es tañíferas de Bolivia 

COMPAÑIAS 

Araca, Emp. de Estaño de 
Cerro Grande, Cía. Esta-

ñííera de .... . .... . .. . 
Chacalta.ya, Soco Estañí-

fera de ... .... ....... .. 
olqlliri, Cfa. Minus de .. 

Morococala, CfIL. EStU11f-
f('l'a .. ... .. ... ..... ... . 

Oploca, CIa. · Minera y 
Agdcoln .. .. ... ........ . 

OClIl'i, 1:\. E~tañffera de . 

Orll]'(), ('lit. Minro>rtl. de ... 

Patil?o, l'v!iues & Entor-
pl'l.C;; Cons . . . . .. . . ... . 

Porvenir de lTlIal1nru, Cia. 
Miul'l'll .. . .. ... . ..... . 

Prodllct.o I 
Uni

dad 

_1-

Barrilla estnfio. . . .. Tons. 

Q. esp. 

i nnrl.'illtt ea taño ... '1 Tons. 
PlE,la... .. .. .. ... .. Kgs. 

J I ." Quinc. Su. fino . Tons. 
1 2." Quinc. Sn. (ino. » r 

B:\frilla estlllto .. !Q. esp. , 
Media barrilla.... » 
Plala. .... . .. .. .. . . onzas

l

, 
Cobl' . ..... .. .. . .. Kgs. 
Plnt.a 7.Ínc 
Concentrados. . . .. TODR. 

Hayaqllil'l:L de Cllrllrol<'R, 
(a. EHt añlfl'l'!1. . . . . .. \3tl\'l'ill!l <'SÜliío . ... Q. esp. , 

1'0 tal 

1026 

2,438 

17,053 

4, 27 
9,159 

37,300 

75,6 ° 
9, 110 
1,320 

13.553 
10.260 

2:l,92 I 
5,133 

t7,470 
100, 2!l 

4,894 

] ,6461 

Mo 1928 
Total 

1927 Enero I Febr. ¡Marz, \ Ahl'~ 
2,306 212 155 

1 ,506 1,565 1,423 

420 
970 729 

2,554 

85, 00 8,030 
11 ,543 1,010 
1,375 134 

12,553 1,000 
12,301 579 

031 
24,046 2,378 1,2321 
8, 99 624

1 
555 

756,259 33,758 22,312 
17,100 3,000 2,000 

8,385 741 525 

268 200 

-1 
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